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INTRODUCCION 

La Cooperación internacional es contemplada como un factor significativo de 

cohesión en las relaciones Internacionales. En un sentido más amplio la Cooperación 

Internacional es concebida como la interacción creativa entre los Estados, que busca 

llegar a un entendimiento mediante el dialogo y el acercamiento para resolver 

conflictos comunes. 

En la segunda mitad del siglo XX la Cooperación Internacional ha sido uno de los 

elementos principales para la formación de vincules de carácter bilateral, regional, 

subreglonal, y multilateral. 

El fortalecimiento de la paz y la seguridad Internacional son el resultado de la 

actuación de la Cooperación Internacional en la esfera polillca, asimismo, la solución 

de los problemas que confronta la comunidad internacional forma parte de dicha 

actuación. En consecuencia los dispositivos de diálogo político y concertación son con 

asiduidad utilizados en los foros de cooperación. 

La Cooperación lntemaclonal para el Desarrollo se promueve para cumplir con los 

objetivos de la Carta de las Naciones Unidas, los cuales son: "mantener la paz y la 

seguridad Internacionales; fomentar entre las naciones relaciones de amistad ,realizar 

la cooperación Internacional en la solución de problemas internacionales de carácter 

económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estimulo del respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales; servir de centro que armonice los 

esfuerzos de las naciones para alcanzar los propósitos comunes".' 

Los problemas del desarrollo y el bienestar de los pueblos, son de los tópicos que 

de forma habitual obligan a despertar el Interés de la comunidad internacional y a 

realizar la adopción de acciones y medidas concretas con la finalidad de apoyar los 

procesos de crecimiento económico y desarrollo social, lo que nos lleva al concepto de 

Cooperación Internacional para e/ Desarrollo que se entiende como Incrementar el 

bienestar y fortalecer las capacidades nacionales, asl como dar solución a problemas 

1 Carta de las Naciones Unidas. 
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determinados del desarrollo mediante la movilización de recursos económicos, 

técnicos y humanos. 

La Cooperación Internacional para el Desarrollo se constituye por tres vertientes 

fundamentales: la Cooperación Técnica - Científica, la Cooperación Económica -

Financiera y la cooperación Educativa - Cultural. 

En esta Cooperación Internacional México y los Estados Unidos unen sus 

esfuerzos para tratar de solucionar los problemas migratorios, para poder legalizar a 

los mlgrantes y administrar su entrada y salida ordenada. Ya no se trata sólo de 

esfuerzos unilaterales, sino más bien bilaterales en el caso de México-Estados Unidos 

o multilaterales regionales, al establecerse la Conferencia Regional Sobre Migración 

que incluye a Canadá, México, Estados Unidos y a paises Centro Americanos. 

La migración en las relaciones bilaterales entre México y los Estados Unidos es un 

asunto de considerables efectos.2 La tensión creada por la migración de mexicanos sin 

documentos a los Estados Unidos es quizá, el tema más espinoso en la relación entre 

los dos vecinos. La fricción entre los dos paises por este problema en ocasiones 

parece ser alarmante y en otras estar latente, pero nunca está ausente. 

La historia de la migración México-Estados Unidos está llena de los esfuerzos de 

ambos paises por regular los movimientos migratorios de México hacia su vecino del 

norte. 

La migración legal se Incrementa o disminuye en función de las necesidades de 

los Estados Unidos: 

cuando ha habido escasez de mano de obra, como en la Segunda Guerra 

Mundial, en donde se negociaron acuerdos bilaterales, como el Programa 

Bracero, que reguló movimientos en gran escala de trabajadores mexicanos a 

los Estados Unidos. 

en época de recesión económica, cuando los trabajadores estadounidenses 

temlan perder sus trabajos y presionaron a las autoridades migratorias. 

provocando que los mlgrantes tuvieran dificultades para entrar al pals y 

emplearse. A veces se ha realizado una repatriación en gran escala por parte 

del gobierno estadounidense, con ayuda del gobierno mexicano; como el caso 

1 Racismo, Violación a Jos Derechos Hwnanos de los migrantes. 
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de la depresión de 1929 -1933, cuando hubo una repatriación de mexicanos, 

financiada en parte por grupos mexicanos. 

En las dos últimas décadas, la migración no autorizada ha predominado en la 

agenda polltlca sobre la migración de México a los Estados Unidos. En el periodo de 

1975 a 1986 las autoridades estadounidenses debatieron cuál seria la mejor forma de 

reducir la migración no autorizada. En 1986 el congreso aprobó la ley para la Reforma 

y el Control de la Migración (IRCA).3 Dicha ley mostró un aumento de la población 

mexicana hacia los Estados Unidos a finales de los 80 y principios de los 90. Entre 

1981 y 1990 el Servicio de Inmigración y Naturalización (INS) estima que 

aproximadamente 1.6 millones de mexicanos fueron aceptados como residentes 

legales; en los anos fiscales de 1991 a 1995 1.5 millones fueron admitidos. El número 

de inmigrantes mexicanos que se naturalizaron también se incrementó 

significativamente. 

La IRCA demostró deficiencias. En 1995 se volvió a los niveles anteriores a su 

promulgación, con un total de 1.3 millones de aprehensiones, debido a la proliferación 

de documentos falsos que permitian a los trabajadores ilegales laborar, a pesar de 

que los contratantes debian verificar la autorización otorgada por el gobierno 

estadounidense para poder trabajar, de los empleados que contrataban. 

Junto con las nuevas leyes la Ley de Conciliación de la Responsabilidad Personal 

y la Oportunidad de Trabajo de 1996 (Welfare Reform Act) o ley de Reforma al 

Bienestar Social, se aprobó la Ley de Reforma de la Inmigración Ilegal y de 

Responsabilidad del Inmigrante (llRIRA) de 1996.' Estas leyes muestran una nueva 

fase en las medidas tomadas por el gobierno estadounidense en asüntos migratorios. 

En las pasadas dos décadas, México estableció diferentes estrategias económicas 

y sociales en relación a la cuestión migratoria. A nivel interno, en las zonas fronterizas 

se estableció el Programa de Maquiladoras5 con la finalidad de captar la mano de obra 

3 Prohíbe la discriminación en contra de cualquier indhiduo debido a su nacionalidad (exceptuando 
extranjeros ilegales) en contrataciones o trabajos. 
4 lncremt..'Tltó el control fronterizo. ordenó nuevos programas piloto para probar formas mits seguras de 
verificación del empico, pone en claro la ilegibilidud paru los progrumas de prestación de beneficios 
pUblicos. estableció \'astas modificaciones en las disposiciones para el traslado de los migrantcs ilegales, 
vol,ió inadmisibles como migruntes autorizados por periodos de 3 u 1 O ai\os a los detectados como 
migrantes prC\ios no autorizados. 
~ La industria maqWladora apareció en México a mediados de los años 60. Debido a la cancelación del 
Programa Bracero en los Estados Unidos. muchas empresas, principalmente estadounidenses, instalaron 
pluntas de ensurnble de productos en lu frontera, con ventajas como muno de obra burnta, importación de 
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que regresaba del Programa Bracero. También se tomaron medidas dirigidas a 

reforzar y ampliar la protección consular a los mexicanos de los Estados Unidos. Se 

han abierto más oficinas consulares mexicanas en los Estados Unidos,6 se 

conformaron los consulados móviles con la finalidad de asistir a los connacionales que 

residen fuera de las grandes ciudades y se ha asignado más personal a la protección 

de nacionales mexicanos. 

Los funcionarios consulares han incrementado sus visitas a los lugares de trabajo, 

a los centros de detención de migrantes, a los hospitales y cárceles, dichas visitas son 

favorables para los migrantes ya que los funcionarios consulares asisten con las 

autoridades y nacionales estadounidenses, les asesoran sobre las leyes de los 

Estados Unidos, ayudan con problemas laborales y facilitan el contacto con sus 

familiares. ya sea en México o en los Estados Unidos. 

Debido a las iniciativas legislativas estadounidenses y las politicas de protección 

mexicanas, el contexto general para plantear los asuntos migratorios en los dos 

paises, se ha modificado marcadamente. 

En los 90, con el Tratado de Libre Comercio en América del Norte (TLCAN) se 

estrecharon los vínculos entre los países de la región y se dió una relación económica 

de cooperación. A pesar de que el TLCAN por si solo, no terminará con los problemas 

de la migración ilegal, es el mejor instrumento para reducir la presión migratoria, 

debido al incremento del comercio y desarrollo económico que ofrecerá mayores 

oportunidades de empleo a los mexicanos. 

Ambos gobiernos se muestran dispuestos a colaborar para combatir sus 

dificultades genéricas. Este nuevo enfoque se observa tanto en la reciente actuación 

de México por cooperar, en contraste con periodos anteriores, cuando los Estados 

Unidos actuaban unilateralmente y México preferia no protestaren lo concerniente a la 

legislación estadounidense, arrl:>os gobiernos fomentan el diálogo por medio de 

grupos de trabajo binacionales que se reúnen habitualmente para coordinar y cooperar 

en asuntos migratorios y fronterizos. 

insumos a México libres de impuestos, con 1a ünica condición de que, una vez ensamblados, regresaran 
en su totalidad a su país de origen. y asi frenar la irunigración ilegal de trabajadores o los Estados Unidos. 
A tra\'és de más de treinta años. este tipo de indusuias han crecido de mWlcra tal, que hoy ocupa el primer 
lugar en generación de empleos y acthidad industrial t.'11 In frontera. 
fl México cuenta con 58 oficinas consulares en Estados Unidos ( 19 consulados generales, 21 consulados 
de carrera, 2 secciones consulnrcs, 4 agencias consulares. 12 consulados honorarios)• Datos extraídos en 
diciembre de 1997. 
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Este trabajo tiene la finalidad de mostrar cómo ha evolucionado la cooperación 

México-Estados Unidos en materia migratoria. Existe la preocupación del gobierno 

mexicano por proteger a sus connacionales en el interior de los Estados Unidos y zona 

fronteriza. 

El hablar de Cooperación Bilateral es un tema complejo y más si tomamos en 

cuenta la asimetria de poder y la poca interacción social existente entre ambos 

países. Aun con ésto México ha logrado grandes avances para lograr una protección 

digna de nuestros connacionales, la cual no ha sido suficiente como para erradicar los 

malos tratos, a los que, son sometidos. 

Basados en Mario Ojeda la lntenicclOn aocl•I es concebida como un encuentro 

de acciones reciprocas de actores que orientan mutuamente su respectiva conducta 

hacia la otra parte de la Interacción, con significados que son subjetivamente 

compartidos por éstos, a partir de experiencias previas en que las respectivas 

conductas dirigidas u orientadas hacia los otros con quienes se desea entrar en 

interacción, se fueron haciendo compatibles en términos de secuencia racionales de 

medios a fines que se concentraron en la práctica de manera impllcita o expllclta.7 

Dicha Interacción social debe de darse entre iguales o bien entre aalm6tricoa, 

siempre y cuando dicha asimetrla no exceda los limites porque culminaría en una 

relación unilateral. Este es el caso entre Estados Unidos y México, en donde las 

relaciones bilaterales a lo largo del tiempo, son caracterizadas por acciones de 

desigualdad de poder. Esto se debe al factor histórico, como principal determinante en 

la asimetrla entre ambos paises. Al alcanzar México su independencia el control del 

comercio y de otros sectores productivos continuaron en gran parte en las manos de 

los extranjeros, si a ésto le aunamos el hecho de que la economla por si misma estaba 

debilitada debido al saqueo del cual fue victima y a los anos posteriores de 

inestabilidad política y consecuentemente económica. el Estado Mexicano no pudo 

resistir la penetración económica ni las conquistas territoriales del extranjero; de aill 

que la participación de México en la propiedad de los medios de producción fuera 

mlnima. Esto sentó las bases para que con el tiempo las relaciones de México con Los 

Estados Unidos se tomaran interdependentistas, ventajosas para los Estados Unidos 

es decir una "asimetrla de poder". 

7 Jorge Bustwnantc, Frontera Jo.ºorte J. Colegio de Ja Frontera Norte, p.11 
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Debemos tener en cuenta que la vecindad geopolitica entre el pafs más poderoso 

económica y militannente hablando con un pafs en transición como México, no escapa 

del fenómeno de la aslmetrla. Lo anterior no quiere decir que las relaciones de todo 

tipo que mantiene México dependan exclusivamente con los Estados Unidos, ya que 

las relaciones que actualmente sostiene el gobierno mexicano, son a nivel 

internacional, sin dejar de reconocer que en las relaciones con Estados Unidos existe 

una mayor dependencia que con cualquier otro pals. Es un acontecimiento Inevitable 

por la vecindad geográfica y las economias desiguales. 

Debido a todas estas diferencias, México es incapaz de enfrentarse militar o 

económicamente a esta primera potencia, por lo que hace uso de las acciones de 

carácter politico, como ejemplo de ello es el principio de Benito Juárez que dice: "La 

mejor defensa de los paises débiles contra el abuso de los fuertes es el Derecho". 8 Es 

por ello, que aunque México realice su mejor esfuerzo por proteger a los paisanos que 

se van al vecino país del norte, resultan ser nulos, porque quienes tienen el poder son 

los estadounidenses y de la única forma en la que México se puede enfrentar a ellos, 

es bajo una actuación de politica y ésta nunca será suficiente. 

La realización de la presente tesis, asf como la elección del tema de la misma, 

responden a dos motivos fundamentales, primero, la elaboración de este trabajo 

pennite adentrarse un poco en la vida de nuestros connacionales al otro lado de la 

frontera y segundo, resalta la participación de ambos gobiernos, ante el fenómeno 

migratorio. 

La hipótesis principal de este trabajo as afinnar que a pesar de todos los esfuerzos 

realizados por México, no se da una cooperación efectiva en materia migratoria, entre 

ambas naciones. 

Para poder comprobar esta hipótesis estructuré mi investigación de la siguiente 

manera: primero se explica a la migración en general desde sus orígenes, sus 

características, su clasificación hasta su evolución en los cinco hemisferios, 

posterionnente los factores que iniciaron y fortalecen la migración de mexicanos a los 

Estados Unidos, asi como el flujo migratorio, el tiempo de estancia, los salarios 

percibidos, las remesas y su lugar de destino en la Unión Americana, después analizo 

8 Jorge Bustamante,Op. Cit. p.13 
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cómo se originaron las políticas estadounidenses que pretenden frenar el flujo de 

indocumentados, considerando el contexto social y los instrumentos jurldicos 

establecidos para apoyar la política migratoria: la ley Simpson Rodino, la Ley 187, la 

ley de Reforma de la Inmigración Ilegal y Responsabilidad del Inmigrante; también se 

estudia la evolución de la cooperación bilateral México-Estados Unidos en materia 

migratoria, cómo se ha ido formalizando a través de la negociación y aprobación de 

instrumentos jurldicos y cómo logró institucionalizarse con la creación del Grupo de 

Trabajo sobre Migración y Asuntos Migratorios que funcionará en el marco de la 

Comisión Blnaclonal México - Estados Unidos; en seguida se abordarán y analizaran 

las propuestas por parte de México para proteger a los migrantes y responder a las 

medidas unilaterales emprendidas por los Estados Unidos. 

Esta es una Investigación exploratoria debido a que se refiere a un fenómeno 

actual que se presenta en las relaciones bilaterales entre México y los Estados Unidos, 

por lo cual la mayor parte de mis fuentes constituyen documentos de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, del Instituto Nacional de Migración, de los grupos de trabajo en 

asuntos migratorios, documentos del Servicio de Inmigración y Naturalización y 

documentos del Departamento de Estado de los Estados Unidos. 
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CAPITULO! 

LA MIGRACIÓN 

La historia de la humanidad ha relevado una alternancia de periodos de estabilidad 

y de sedentarismo relativo de la población, asi como de grandes desplazamientos de 

la misma, en distintos momentos históricos y con las caracteristicas propias del 

momento. De hecho, es posible decir que la estabilidad geográfica nunca es total y 

que incluso en los periodos "tranquilos" hay pequellos grupos de población más o 

menos homogéneos que migran hacia detenninados lugares. 

Asi, los grandes movimientos poblacionales, llaman la atención no sólo por el 

número de individuos que pueden desplazarse de un lugar a otro, sino también por las 

consecuencias económicas, políticas, sociales y culturales que generan tanto en las 

comunidades emisoras como en las receptoras de población. 

Indiscutiblemente, estos movimientos migratorios pueden estar asociados a una 

ruptura de la estabilidad económica, social, política y demográfica, o de una crisis 

general, lo que lleva a la población amenazada a la búsqueda de supervivencia. 

En este sentido, cuando hablamos de migración nos referimos a movimientos 

poblacionales que se dan entre regiones geográficas heterogéneas, por razones de 

carácter económico, polltico, social o natural. 

Es decir, estas migraciones pueden ser globales cuando toda una población sufre 

violencias intolerables y cuando sólo una parte de ésta, es objeto de ataques que 

ponen en peligro su seguridad, como lo es una etnia, una clase social o un grupo 

político minoritario, se dice que es selectiva. 

Algunas migraciones se producen sobre todo cuando el crecimiento demográfico 

sobrepasa el ritmo del Incremento de los medios de subsistencia, por lo que deben 

buscar un nuevo lugar donde puedan cubrir sus necesidades primarias o mejorar su 

nivel de vida. 

10 



La migración ha tenido ventajas y desventajas tanto para los estados que la envian 

como para los que la reciben. Para el pals de origen, la migración de sus ciudadanos 

ha aliviado algunas presiones sociales, como la pobreza de los campesinos; los envios 

de fondos de los migrantes han sido una gran ayuda económica; y la partida de un 

gran número de descontentos o de minorlas nacionales ha ayudado a lograr la 

estabilidad politica. Las desventajas de la migración comprenden la pérdida de las 

energías y pericias potenciales de los migrantes jóvenes y vigorosos, la pérdida 

económica de los ya adiestrados y una pérdida de fuerza humana y pericias que son 

necesarias, han ocupado las tierras vacias y han acelerado el desarrollo económico. 

Por otra parte, los migrantes han creado problemas de asimilación que han 

complicado las relaciones polfticas entre los paises remitentes y los receptores. como 

las polfticas de migración sin restricciones terminaron generalmente después de la 

Primera Guerra Mundial, la migración ya no es otra cosa que la solución teórica a los 

problemas de exceso de habitantes en algunos paises. Los cálculos basados en la 

densidad comparativa de la población Indican que en ciertos paises como Estados 

Unidos • Australia, Canadá, etc., hay capacidad para un gran número de Inmigrantes. 

Sin embargo, el espacio no es el problema. Aunque hay cierto grado de migración, el 

etnocentrismo, el nacionalismo, el temor de la competencia económica y otros 

prejuicios psicológicos y sociales hacen que las politicas migratorias sean sumamente 

selectivas. 

1.1. ORIGEN DE LA MIGRACION 

La migración es un movimiento de personas de un lugar a otro. Dicho fenómeno 

es tan antiguo como la humanidad, pero la migración internacional se ha desarrollado 

recientemente, (es en el siglo XX cuando el sistema de Estado - Nación impulsó la 

aparición de visas y pasaportes para regular el flujo de personas que cruzan la 

frontera). 

Hoy en dla, hay 185 miembros de las Naciones Unidas y cada una tiene un 

sistema de pasaportes para distinguir a los ciudadanos y extranjeros, para el control 

de las fronteras y politicas contra migrantes e Integración de extranjeros. 

La migración es el resultado de diferencias: diferencias en los recursos y trabajos, 

en crecimiento demográfico, en seguridad y derechos humanos. Dichas diferencias se 

han ido acrecentando, lo que genera un incremento del flujo migralorio. 
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Por ejemplo, de acuerdo con el Banco Mundial, la disparidad entre el promedio de 

ingreso de los paises ricos y los pobres es aproximadamente de 11 a 1 en 1870, de 38 

a 1 en 1960, y de 52 a 1 en 1985.9 Hoy en dia no existe país que acepte la arribada de 

todos los migrantes, asi como lo hizo Norte América y América del Sur hace un siglo. 

Se estima que aproximadamente 125 millones de personas viven fuera de su pals 

de origen, por lo que el 2% de la población mundial son inmigrantes legales o ilegales, 

refugiados y asilados, o trabajadores migrantes. 

Esta ·nación de migrantes" se estimaba que era más fuerte en los 80, pero 

ascendió el 25% en los 90; las causas son: las incursiones fronterizas y el 

movimiento de las fronteras hacia las personas, como ocurrió al rompimiento de la 

Unión Soviética y los rusos se encontraron a si mismos en un pais extranjero, aun 

cuando ellos no se movieron. 

Para la actual oleada migratoria el desigual crecimiento poblacional, las 

disparidades económicas, la guerra y la persecución son los factores que 

posiblemente continúen generando la aparición de migrantes y refugiados. 

La migración tiene dos retos, uno externo y otro Interno; el externo, es la fonma de 

administrar el flujo de millones de personas que desean migrar y aprovecharse de las 

oportunidades ofrecidas por las mejoras económicas y las libertades pollticas. La 

interna o reto de integración es la ayuda proporcionada a los Inmigrantes y a sus hijos, 

quienes habitan en paises receptores y quieren ser aceptados como ciudadanos y 

futuros lideres. 

La migración de México hacia los Estados Unidos, en la que enfocaremos el 

presente estudio, es un fenómeno complejo, con una prolongada tradición histórica y 

con ralees estructurales en ambos lados de la frontera. Aunque con cambios en su 

intensidad y modalidades, este fenómeno ha sido una constante en la relación entre 

ambos paises desde el siglo pasado y actualmente sobresale como uno de los 

asuntos más difíciles, preocupantes y conflictivos de la agenda bilateral. 

9 Banco Mundial, 1995 
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Las definiciones y percepciones contrastantes de México y Estados Unidos acerca 

de la naturaleza, magnitud, causas y consecuencias del fenómeno migratorio a 

menudo han tendido a acentuar las tensiones bilaterales y a entorpecer el dialogo en 

la materia. A diferencia de la percepción predominante en algunos sectores de la 

sociedad estadounidense, que concibe que las causas de la migración se originan 

primordialmente en nuestro pais, en México existe consenso en tomo a la Idea de que 

ésta responde a la Interacción de factores de naturaleza económica, social, cultural y 

demográfica que operan en ambos lados de la frontera. 

Entre los factores que han contribuido a alentar y reproducir este fenómeno desde 

hace varias décadas destacan: 

La insuficiente dinámica de la economía nacional para absorber el excedente 

de fuerza de trabajo. 

La demanda de fuerza de trabajo mexicana en los sectores agrícola, industrial 

y de servicios de diversos estados de la Unión Americana. 

El diferencial salarial entre ambas economías. 

La tradición migratoria hacia el vecino del norte conformada a lo largo de todo 

este siglo en diversas reglones del pais. 

La operación de complejas redes sociales y familiares que vinculas los lugares 

de origen y destino de la migración y facilitan la experiencia de los mexicanos 

en Estados Unidos, lo que ha permitido que el movimiento migratorio alcance 

ahora en dia plena madurez y tenga un fuerte impulso. 

La siguiente tabla muestra un breve resumen de las politicas en los periodos 

históricos de la migración mexicana a los Estados Unidos. 

1870-1890 La ley Consular Mexicana de 1871 dispone la protección de mexlcanos en el 

extranjero con respecto a la soberanla local; el reclutamiento de trabajadores 

mexicanos por los reclutadores estadounidenses para trabajar en los 

ferrocarriles del sudoeste y en la agricultura; 

1891-1917 Informes consulares mexicanos sobre abusos salariales a trabajadores 

mexicanos en los Estados Unidos; leyes estadounidenses circunscriben la 

entrada de mexicanos; durante la primera Guerra Mundial se da el 

reclutamiento estadounidense de trabajadores extranjeros; 

1920s Las exclusiones de mexicanos por ·presunción de Indigencia" son usuales; la 

entrada no permitida al pals conlleva sanciones, por ser un considerado un 
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deltto menor; 

1929-1933 Durante la Depresión se da la repatriación de mexicanos, financiada en parte 

por grupos mexicanos y de ayuda privada que apoya a los consulados 

mexicanos; 

1940-1946 Segunda Guerra Mundial; se da la negociación conjunta entre ambos 

gobiernos que pone en marcha al Programa Bracero de trabajadores 

agrlcolas, Incluyendo un pequeno programa de trabajadores ferrocarrileros 

hasta 1943; 

1951-1952 México pide a Estados Unidos utilice medidas contra el empleo de 

trabajadores Ilegales en la tercera renovación del Programa Bracero, 

obteniendo como respuesta por parte de los Estados Unidos la adopción de la 

"Texas proviso" que absuelve de culpabllldad a los empleadores, aunque 

considera como deltto grave Importar extranjeros Ilegales. 

1954 Estados Unidos continua el reclutamiento de trabajadores, a pesar de que las 

negociaciones para un nuevo Acuerdo Bracero se interrumpen; el gobierno 

mexicano fracasa en su Intento por detener la migración hacia el norte; 

"Estados unidos realiza deportaciones masivas de trabajadores Ilegales bajo 

la Operación Espaldas Mojadas·. 

1964 Concluye el Programa Bracero; con la Introducción de la plzcadora mecánica y 

debido a la abundancia de mano de obra agrlcola. 

1980s Méxtco Incrementa y expande su protección consular a mextcanos en el 

exterior; el desarrollo económico para hacer frente al flujo Ilegal es 

recomendado por la Comisión Asenclo de los Estados Unidos. La ley de 

Reforma y Control de la Inmigración (IRCA) de los Estados Unidos (1986), 

Impone sanciones a los empleadores de trabajadores Ilegales, legaliza a dos 

millones de residentes no autorizados. 

1990s Se realiza la firma del Tratado de Libre Comercio (TLCAN). Se acuerda la 

elaboración del Estudio Blnaclonal México-Estados Unidos sobre migración. 

Se Incrementó el diálogo bilateral sobre migración; nuevas leyes agilizan la 

deportación de Ilegales y restringen las prestaciones de asistencia social a los 

mlgrantes autorizados. 

Fuente: Adaptación del Estudio Bmaclonal de Migración. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.2. CARACTERISTICAS DE LA MIGRACION 

La ubicación geográfica de un país puede establecer que la migración se presente 

de manera tridimensional, tal es el caso de México. Donde se originan y se reciben 

flujos migratorios, no sólo de centro y Sudamérica, sino también de otras regiones del 

mundo, particularmente de Asia. 

a. Como pals de destino 

"México ha sido y es punto de destino de flujo migratorios. El desarrollo económico, 

social, cultural, artístico y científico de la nación se ha visto enriquecido con las 

aportaciones de Inmigrantes que a lo largo de nuestra historia han llegado de distintas 

partes del mundo".'º 

Sin embargo, existen algunos elementos que expresan la inconsistencia existente 

entre la posición del gobierno de México ante Estados Unidos y la legislación o 

práctica vigente en nuestro pals respecto a los inmigrantes extranjeros, principalmente 

de origen centroamericano. Los siguientes ejemplos lo demuestran: 

El articulo 30, fracción A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos estipula que ·son mexicanos por nacimiento: los que nazcan en territorio 

de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres"", no obstante, los hijos 

de los inmigrantes indocumentados nacidos en territorio mexicano, no pueden ser 

registrados toda vez que el art. 68 de la Ley General de Población señala que • los 

jueces u oficiales del Registro civil no celebrarán ningún acto en que intervenga algún 

extranjero, sin la comprobación previa, por parte de éste, de su legal estancia en el 

pais ... 12 

En lo concerniente a la educación, el articulo 3° de la Constitución señala que 

"Todo individuo tiene derecho a recibir educación ... y que la educación primaria y la 

secundaria son obligatorias "13
, y no se menciona si dicha obligatoriedad se aplica a 

todos los individuos que se encuentren bajo jurisdicción del Estado mexicano o 

10 INA!v11. Conferencia Regional de .\ligración J ,.; y 1 ./de marzo J 996, Instituto Nacional de Migración, 
Mcxico. marzo de 1 996. p. 3 
11 Pomi.a HcrmWJos. Constitución Política de los Estados Unidos .\fexicanos. Ed. Porrün, México 1997. 

P:· ~afocl de Pina, Esta/11/0 de los E.<trmiferos, Ed. Porrúa, México J 997. p.60 
"Constitución Política, Op. Cit, p. 8 
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únicamente a los nacionales mexicanos. Sin embargo, el articulo 1 se estipula que· en 

los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 

las condiciones que ella misma establece". 14 Así mismo, el articulo 33 sellala que los 

extranjeros tienen derecho a las garantias que otorga el Capitulo 1, titulo primero de la 

presente Constitución. 

En el caso de la presentación de servicios médicos, aún cuando la Constitución 

señala en el articulo 4° que toda persona tiene derecho a la protección de la salud 

como parte de las garantías individuales, el mismo articulo establece que la ley 

definirá las bases y las modalidades para el acceso a los servicios de salud, por lo que 

se abre la posibilidad de que en la práctica las instituciones correspondientes soliciten, 

a discreción, comprobación de residencia documentada. 

Para concluir, en los casos de servicios médicos, tanto la ley como la práctica 

garantizada que todo individuo, independientemente de su situación migratoria, puede 

ser beneficiario. 

Todo lo sellalado nos muestra la posición incongruente de México frente a la 

politica migratoria estadounidense, se pide el respeto de los derechos de los 

connacionales en el norte y un mejor trato, cuando México no ha predicado con el 

ejemplo en a frontera sur. 

b. Como P•ls de transito 

En México se han registrado flujos migratorios en tránsito hacia los Estados 

Unidos. La creciente disparidad entre los niveles de desarrollo económicos a nivel 

regional y global, asi como de factores polilicos y sociales inherentes a la evolución 

de paises cercanos a México y de otras áreas geográficas se ha incrementado en 

años recientes. 

Esta situación del transito de personas por México para lograr arribar a los Estados 

Unidos trae problemas de delincuencia y corrupción por parte de las autoridades 

mexicanas. 

1'Jbidcm 
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Se estima según datos extraídos del Instituto Nacional de Migración, que el 90% 

de los transmigrantes Ilegales son provenientes de Centroamérica. En lo concerniente 

a los de origen asiático, estos ingresan a territorio nacional a través de la frontera sur 

y en ocasiones via maritima o aérea. 

e, Como pala de origen 

México es un pals que por tradición histórica es considerado pals de origen de 

flujos migratorios hacia Estados Unidos, este problema migratorio se ha ido 

modificando en función de las variables de carácter económico, polltico y social que se 

pretendan en determinado momento tanto en México como en los Estados Unidos. 

En el aspecto económico, la oferta de México y la demanda de mano de obra en 

Estados Unidos, así como la asimetría entre ambas economlas, constituyen factores 

que estimulan flujos migratorios constantes. Cuantitativamente estos flujos se 

modifican en función de la evolución de las respectivas situaciones económicas 

nacionales y cualitativamente se transforman a partir de la creciente interdependencia 

de sus economías. 

Aunado a lo anterior, existen factores de orden social y cultural que propician la 

migración, como son la tradición de las familias migrantes en algunas poblaciones de 

México que se ha consolidado a través de redes generacionales de migrantes 

temporales o permanentes. 

Lo anterior explica que los flujos migratorios no sean homogéneos en términos 

socioeconómicos y que, por lo tanto, los sectores de la población de niveles de Ingreso 

más bajo no necesariamente sean el grupo mayoritario de mlgrantes. 

La migración de nacionales constituye un reto para el gobierno de México, ya que 

por un lado debe enfrentar la pérdida de un sector vigoroso y emprendedor de nuestra 

población y por el otro, el generar las condiciones económicas y sociales para 

incentivar la permanencia de las personas en sus lugares de origen. 
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1.3. CLASIFICACION DE LA MIGRACION 

Según Louis Dollot15 las formas de migraciones humanas son aquellos 

movimientos poblacionales que pueden ser transitorios, por lo que realiza una 

clasificación de las migraciones de acuerdo al periodo en que estas ocurren y también 

según las épocas del allo de mayor afluencia, este es el caso de: 

Migraciones estacionales, son aquellos movimientos de población que se 

efectúan en determinadas épocas del allo, para llevar acabo labores de 

campo. 

Migraciones temporales, éstas se realizan en un periodo de tiempo 

determinado aunque sean de larga duración, como es el caso de la mayorla 

de las migraciones de mano de obra que van dirigidas a los paises 

Industrializados. 

Las migraciones según la zona geográfica: 

Migraciones internas, son aquellos movimientos de personas que se dan 

dentro del mismo país. 

Migraciones intemaclonales, de las cuales hablaremos adelante, son los 

movimientos de personas que salen de su pals de origen, como el caso de la 

migración de trabajadores ilegales a Estados Unidos. 

En la actualidad la migración es un problema de carácter universal que ha tenido 

relevancia en los últimos allos por su vinculación con los conflictos de carácter político, 

económico y social, lo que nos remite a la existencia del incremento alarmante de la 

pobreza en todo el mundo, lo que obliga a la gente a ir en busca de nuevos lugares 

para poder vivir en mejores condiciones. 

"Dollot Louis, las migraciones humanas, Colección ¿Qué sé?. No. 62, Ed. Oikos- Tau., p.7-9. 
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De esta forma, la migración internacional se ha clasificado de la siguiente manera: 

l. Por su naturaleza: 

Migración regular o documentada: es la que cumple con los requisitos y las 

obligaciones impuestas por los paises emisores para migrar y por todos los 

paises receptores para ingresar. 

Migración irregular o indocumentada: se origina cuando los migrantes Ingresan 

al pals sin registro legal por parte de las autoridades correspondientes. 

Migración de refugiados: de acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR), son todas aquellas personas que 

abandonan su pais de origen, debido a persecuciones por motivo de raza, 

religión, nacionalidad, pertenecer a un grupo social determinado o a una 

opinión polltica que difiera de la de su gobierno. 

11. Por su temporalidad: 

• Migración permanente: son todos aquellos individuos que se dirigen al otro pals 

que no es el de origen con la finalidad de residir definitivamente en él. 

• Migración temporal: son los individuos que se transportan de un pais a otro y/o 

han residido en temporadas consecutivas en uno y otro pals. 

Migración en zonas fronterizas: constituye un tipo de migración temporal 

asociado con actividades estacionales agricolas y población de bajo nivel 

educacional. 

Migración a larga distancia: este tipo de migración se asocia con la migración 

permanente y población de altos niveles de educación. 

19 



1.•. LA MIGRACION INTERNACIONAL 

El mundo de los migrantes es un mundo de decisiones dificiles, que se toman a 

veces en forma colectiva, familiar o individual, aunque existen condiciones del entorno 

que son comunes a todos los que deciden dejar su pais de origen y probar suerte en 

otro. Las condiciones principales son: para muchos un mundo de grandes 

incertidumbres, de estatus migratorio incierto, posibilidades de deportación y situación 

laboral dificil. Pero la migración es también quizá la única esperanza de conseguir 

mejores trabajos e ingresos, oportunidades de educación y hasta seguridad personal. 

En general, la migración puede percibirse simultáneamente como una oportunidad 

y como un problema: 

a. Es una oportunidad porque el pais extranjero ofrece mejores perspectivas y 

oportunidades de desarrollo para el individuo en el ámbito de la educación, la 

capacitación o el ámbito laboral que el pais de origen y resulta, por ende muy 

atractivo para los migrantes que habitan generalmente en paises donde los 

servicios de educación y capacitación son malos e ineficientes, por lo cual no 

pueden estar calificados, lo que dificulta que encuentren un trabajo bien 

remunerado. 

b. Es un problema porque el pals de origen está "perdiendo" algo ("brain drain", 

fuga de talentos y hablildades, población emprendedora) y porque, 

obviamente, la migración es una manifestación clara de las limitaciones del 

pais mismo. 

c. El pais de origen siempre está en la mente de los migrantes y el retorno -

voluntario o involuntario- se mantiene vigente como una posibilidad. Sin 

embargo, parecería que el retorno no es la opción más factible para muchos, 

porque el pais de origen difícilmente podrá ofrecer las mismas oportunidades; 

y los programas de retomo auspiciados por gobiernos o instituciones 

internacionales resultan caros y poco atractivos. 

Existen varios tipos de migración : 

1. Politica.- generalmente, la persecución tiene lugar en el contexto de disputas 

fundamentales sobre cómo la sociedad se organiza a si misma y quién ostenta el 

poder y los privilegios . No son sólo los Estados los que provocan la generación de 
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migrantes. Los grupos armados también han ayudado hacer la vida Insoportable, o 

imposible, para sus oponentes y otros muchos inocentes, que sólo son espectadores. 

En otras ocasiones, los problemas se dan al poseer las clases sociales o grupos 

étnicos opiniones pollticas opuestas a las del Estado. Una nación débil habitualmente 

se reneja en la debilidad de la oposición. Esto puede generar un vaclo politico que 

recae en anarquía, siendo el Estado uno de los muchos contendientes por el poder 

absoluto y se priva a la población de cualquier forma de seguridad nacional. 

En su gran mayorla tanto los migrantes de ahora como los del pasado, huyen de la 

violencia generalizada, que pone en peligro a los ciudadanos y que radicalmente 

destruye cada dla su vida, más que de actos dirigidos hacia una persecución 

individual. Estas condiciones son el producto de la inestabilidad, generada interna o 

externamente, que frecuentemente es ocasionada por el oportunismo polltlco que 

busca explotar las divisiones sociales con la finalidad de obtener mayores ganancias 

politicas. 

2. Económica.- las tensiones económicas son una causa importante, si no es que la 

principal motivación de migración. Este movimiento poblacional de un lugar a otro, se 

da debido a la falta de satisfactores básicos en su lugar de origen como la falta de 

empleos bien remunerados, los migrantes van en busca de mejores niveles de vida, 

que en su país de origen es un tanto dificil de alcanzar debido al excedente de 

población que hace más compleja la búsqueda de empleos. 

3. Social.- la meta es la obtención de una mejor educación y a su vez un mejor nivel de 

vida, se da principalmente en el caso de estudiantes que van a otro país a realizar 

estudios de posgrado, diplomados, etc .. Y una vez que finalizan sus estudios, se 

quedan a trabajar, generando una fuga de cerebros al país expulsor. 

4. Laboral.- examinaré especialmente la migración laboral decisiva en el crecimiento 

de las ciudades y del incremento de la población mundial. Desde 1950, las ciudades 

de África, Asia y América Latina han crecido a un ritmo dos veces mayor que el de 

las de América del Norte y Europa. Algunas ciudades más grandes crecen 

rápidamente, en una proporción del 8 por ciento cada ano, y a este ritmo, la población 

se duplicará en menos de un decenio. Alrededor del 40 por ciento de este crecimiento 

se debe a la migración y el 60 por ciento a los nlnos nacidos en las ciudades, con hijos 

de los naturales del lugar y de los migrantes recién llegados. Los trabajadores en los 
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paises desarrollados en su mayoría son migrantes internacionales. Cerca de la mitad 

de ellos viajan a Europa y a los Estados Unidos, el resto a otros países en desarrollo. 

Muchos de los migrantes, en especial los que viajan a los Estados Unidos y Europa o 

Medio Oriente, quieren mandar por sus familias y establecerse de modo permanente. 

Las migraciones al África suelen ser más bien temporales o estacionales, mientras que 

los patrones de migración a América Latina y Asia se establecen permanentemente en 

el pais receptor. 

se manifiesta una preocupación por los notorios problemas sociales, económicos y 

politices planteados por ia rápida urbanización y la migración laboral internacional en 

gran escala parte de los responsables de la formulación de politicas en los paises en 

desarrollo. Si bien es cierto los gobiernos han intentado una serie de políticas para 

influir en la distribución demográfica, la mayoria de ellas han sido de alcance limitado 

y han logrado poco éxito. Mientras subsistan las altas tasas de natalidad en algunas 

regiones y existan marcadas diferencias en la remuneración por el trabajo en distintos 

lugares, es muy poco probable que la mayor parte de estas políticas logren detener o 

invertir tendencias a largo plazo. Si bien no crean fuentes inmediatas de trabajo o 

mejores salarios en zonas rurales, los programas de planificación familiar si pueden 

ayudar a reducir las altas tasas de natalidad que provocan un constante aumento de 

los migrantes potenciales. 

Motivaciones económicas. 

Las principales razones, tanto para la migración laboral rural-urbana como para la 

internacional. son económicas. La mayoría de los migrantes se mudan porque 

esperan encontrar mejor empleo y salario más alto en otro lugar. A menudo, la 

decisión de migrar puede ser tomada por la familia , ya que el dinero que envlan los 

migrantes a sus hogares se suma al ingreso familiar . En general, los migrantes son 

jóvenes entre 15 y los 35 anos, dispuestos a enfrentar riesgos. Los migrantes suelen 

elegir los mismos destinos que otros migrantes ya establecidos a quienes conocen y 

que les ayudan a encontrar trabajo. 16 Los medios masivos de comunicación de las 

ciudades y del extranjero también estimulan la migración. 

lb Se le denomina .. redes tmnsfronlerizas de familiares y amigos•· mediante lus cuales los reclutudorcs 
\Ínculan WlD lista de cx-pansión de industnus, ocupaciones y zonas del país receptor. A través de estas 
redes Jos wnigos y parientes establecidos t."fl otro país que no es el de origen otorgan financiamiento. 
asesoramiento, techo y empleos a migrantes ilegales que recién llegan. 
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Los migrantes generalmente se benefician con sus traslados y ganan más dinero 

que antes. aun en trabajos no calificados. La mayoría de los migrantes internacionales 

se adaptan rápidamente a su nueva vida, aunque sufren perturbaciones sociales, 

debido a que tienen que enfrentarse con culturas e idiomas diferentes. 

Consecuencias múltiples de la migración 

En sus aperturas, la urbanización fue acogida en los paises en desarrollo como 

un aspecto natural, necesario y beneficioso de la modernización. Más tarde, sus 

repercusiones visibles como aglomeraciones, asentamientos de ocupantes ilegales, la 

contaminación del aire y del agua y la congestión del tránsito de las ciudades, 

produjeron dudas. Existía la creencia de que no habla suficiente trabajo productivo en 

la ciudad, para ia cada vez mayor población urbana activa. Ahora, se señala que los 

altos Ingresos y la alta productividad en las ciudades, son pruebas de que el 

crecimiento urbano, por deplorable que sea, significa progreso. Mejores escuelas, 

atención médica disponible y familias menos numerosas, representan mayores 

oportunidades para los hijos de los mlgrantes, incluso con el desempleo, el subempleo 

y la explotación de las ciudades, puede que la nación entera esté en mejores 

condiciones que si los migrantes se hubiesen quedado en las zonas rurales, en donde 

los ingresos son aún más bajos y las oportunidades de progreso , muy reducidas. 

Si bien, a menudo, son mal acogidos por los nacionales, los migrantes 

internacionales están dispuestos a aceptar trabajos que los naturales del lugar 

rechazan y trabajan arduamente para suministrar bienes y servicios que quizá de otra 

manera no existirían. La baja paga que aceptan, ayuda a mantener los precios bajos 

de los productos y que sean competitivos en el mercado internacional. Hasta qué 

punto realmente privan de trabajo a los trabajadores nacionales o significan una carga 

para el sistema de bienestar social, es asunto muy controvertido. No obstante, pueden 

presentarse roces entre los migrantes y otros grupos de trabajadores no calificados. 

Para los paises o regiones de origen de los migrantes, uno de los principales 

beneficios son las remesas que éstos envlan. Dichas remesas proporcionan mejor 

alimentación y vivienda, asl como una elevación del nivel de vida. Las remesas son 

también utilizadas para adquirir tierras o para darse ciertos lujos que no 

acostumbraban. 
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Otros efectos de la migración dependen de condiciones detenninadas. Por una 

parte, la partida de los migrantes reduce la oferta de mano de obra, lo que 

teóricamente genera un menor desempleo y salarios rurales más elevados. Por otra 

parte, hace el trabajo ll]áS pesado de aquellos que se quedan, en especial de las 

mujeres, lo que puede generar cambios en el uso de la tierra y del equipo que 

benefician a algunos, a expensas de otros. A la larga, mientras las tasas de natalidad 

rurales se mantengan elevadas, los ingresos rurales y en especial, los Ingresos de los 

trabajadores más pobres, muy probablemente pennanecerán por debajo de los niveles 

urbanos, estimulando, por consiguiente, la constante migración. 

Polltlcas y programas gubernamentales 

Los gobiernos, preocupados de que el rápido crecimiento urbano pueda retrasar 

el desarrollo económico, han ensayado varias nonnas de politica. Algunas tienden a 

desalentar la migración mediante las siguientes Iniciativas: 

Programas de desarrollo rural para crear empleos y hacer la vida rural más 

atractiva, 

limitaciones sobre la vivienda y el empleo urbanos y 

control del movimiento Individual mediante pases y pennisos. 

Otros intentan desviar a la migración de las grandes ciudades mediante: 

Incentivos para que la industria y los trabajadores se muden a ciudades más 

pequeí\as, 

políticas de colonización para respaldar nuevos asentamientos rurales o 

fronterizos y 

• nuevas ciudades capitales. 

La mayoría de estos esfuerzos exigen compromisos politicos a largo plazo, 

cuantiosos fondos, eficiencia administrativa y, en ciertas ocasiones, restricciones. Los 

resultados han sido variados, debido a que algunos proyectos, tales como el 

mejoramiento de la educación rural y la construcción de carreteras, pueden impulsar a 

la gente a mudarse a las ciudades. Más aún, otras politicas nacionales, como altos 

niveles de salario mlnimo urbano, precios de alimentos supuestamente bajos en las 

ciudades y administración gubernamental centralizada, estimulan la migración a las 

ciudades principales. 
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Las políticas de migración internacional han tenido recientemente mayor éxito. Las 

restricciones bastante sistematizadas, aplicadas a la inmigración, no han alcanzado a 

impedir los ingresos ilegales, ni han disuadido el establecimiento de los migrantes 

temporales. Los migrantes internacionales son bien acogidos o más bien tolerados en 

épocas de prosperidad, debido a que su mano de obra es necesaria. Lo contrario pasa 

en épocas de recesión, cuando éstos son expulsados y repatriados a paises que no 

tienen trabajo que ofrecerles. 

Papel de la planificación familiar 

SI bien en el pasado no se han considerado los programas de la planificación 

familiar. como parte de las politicas de distribución demográfica, pueden tener un 

Importante efecto a largo plazo. Los descensos en la fecundidad urbana afectan 

directamente a la principal fuente de crecimiento urbano. mientras que la disminución 

en la fecundidad rural puede contribuir a atenuar la presión de la migración, hacia las 

ciudades o al extranjero. A medida que se haga más clara la relación entre las 

políticas del crecimiento demográfico y las de la distribución de población, los 

programas de planificación familiar serán reconocidos, no sólo como una valiosa 

medida de salud dentro de la familia, sino también, como parte esencial de una política 

eficaz de distribución demográfica. 

Las ciudades de los paises en desarrollo están creciendo a un ritmo mucho mayor 

que las ciudades de los países desarrollados. Hacia el ai\o 2000, ocho de las diez 

ciudades más grandes del mundo se encontrarán en los países en desarrollo. Cada 

una de ellas tendrá más de 13 millones de habitantes y las dos mayores, {Ciudad de 

México y Shangai) tendrán más de 25 millones de personas cada una, lo que 

desencadenará una fuerte migración, de estas ciudades de origen, hacia otras , que 

tendrán mayores opciones de trabajo, como el caso de México, hacia el vecino del 

norte. 
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1.5. EVALUACION DE LA MIGRACION LABORAL INTERNACIONAL 

La migración laboral internacional ha captado una gran atención por varias razones: 

En ciertas zonas las cifras son considerables; en algunos países árabes 

productores de petróleo, dos tercios o más, de la población activa, está 

formada por trabajadores extranjeros, en tanto que, en algunos paises del 

Caribe, asciende al 50 por ciento, el número de jóvenes trabajadores que se 

han ausentado en alguna oportunidad. 

En los países donde los inmigrantes entran legalmente, la migración está bien 

documentada y, por lo tanto, su magnitud es evidente. 

• La migración ilegal genera preocupación por no estar controlada. 

Los extranjeros pueden dar lugar a conflictos sociales, con nacionales del 

lugar, debido a una gran competencia, temor a los matrimonios mixtos y 

diferencias culturales. Dichos temores pueden incrementarse a medida que 

crece el número de extranjeros. 

Así es como, la migración internacional trae consigo la posibilidad de generar 

problemas políticos, entre los gobiernos de las naciones de origen y las de destino. 

Europa Occidental 

En siete paises de Europa Occidental, los trabajadores inmigrantes del Sur de 

Europa y del Norte de Africa ascendieron a más de 5.9 millones en 1974, sumados a 

sus dependientes, la cifra se elevó a más de 10 millones en 1978. Mencionados 

grupos forman una fracción importante, del total de la población activa de algunos 

paises. A la inversa, la migración de estos trabajadores ha disminuido la población 

activa en algunos paises del Mediterráneo del 4 al 11 por ciento, lo que no se 

considera un resultado perjudicial, debido a que el desempleo es elevado en esos 

paises. 

Medio Oriente 

La afluencia de inmigrantes a Europa occidental logró su máximo a inicios de 1970 

y posteriormente disminuyó. En ese mismo periodo, el alza del precio del petróleo 

incitó nuevas corrientes migratorias en el Medio Oriente. En 1980 había alrededor de 

2.7 millones de trabajadores inmigrantes, en las naciones productoras de petróleo del 
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Golfo Pésico, gran parte de los de ellos se hallaban en Arabia Saudita. Al inicio. la casi 

totalidad de los inmigrantes provenían de paises asiáticos. especialmente de Pakistán 

y la India, asi como también de Malasia, las Filipinas y Corea de Sur. La migración ha 

tenido grandes efectos demográficas y económicos en muchos de los paises árabes, 

por tener poblaciones relativamente reducidas. Algunos paises de origen, como 

Jordania, han sufrido de escasez de trabajadores calificados. entretanto, los paises 

receptores han pasado a depender de los trabajadores extranjeros, que alcanzan a 

figurar de 25 a un 50 por ciento de la población activa. 

En Africa del Sur, se hallan dos modelos Importantes de migración laboral 

internacional. Uno se da en Africa Occidental, donde, en nueve paises, 

aproximadamente 2.8 millones de personas vivían fuera de su país de nacimiento en 

1975. La migración a grandes distancias tenia una larga tradición en Africa Occidental, 

iniciándose con el traslado de aldeas o clanes completos, con el objeto de evitar la 

guerra o la hambruna. Posteriormente, los colonizadores trajeron trabajadores a 

Ghana y a la Costa de Marfil, generalmente lo hacían por la fuerza. En la actualidad, la 

migración voluntaria es alimentada por la desigualdad de oportunidades de trabajo 

dentro de la zona, la sequia y las politicas de frontera abierta de la mayoria de los 

paises. El número de migrantes es muy probable que se incremente, debido a las altas 

tasas de natalidad que Imperan en esta reglón. 

La mayoria de los migrantes provienen de zonas rurales y de paises de bajos 

ingresos, sin litoral, como Alto Volta y Mali. Los destinos de los migrantes han 

cambiado en los últimos tres decenios, presididos por las naciones costaneras y sus 

politicas migratorias. Ghana, es el destino más popular a fines de los anos cincuenta y 

comienzo de los sesenta , pero con el deterioro de su economia y la expulsión por 

parte del gobierno de todos los migrantes ilegales en 1969, cedió su lugar a Costa de 

Marfil y a Nigeria, No obstante, en 1983 se produjo una expulsión similar en Nigeria. 

La otra corriente migratoria laboral, al Sur, menos significativa que la primera, es 

hacia Sudáfrica. Durante casi un siglo, las minas de Sudáfrica han empleado a 

trabajadores de los paises vecinos, por periodos cortos. Los orígenes de los migrantes 

han cambiado, se han incrementado los que vienen de Botswana, Lesotho y 

Swazilandia, ya no son tanto de Malawi y Mozambique. 
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En el Hemisferio Occidental, los migrantes laborales, (gran parte de los cuales son 

indocumentados), se dirigen principalmente a los Estados Unidos, Argentina y 

Venezuela. Los Estados Unidos reciben el mayor número de migrantes. En los anos 

sesenta, el número de inmigrantes documentados ascendió, en promedio a 425.000 

por ano, sin tomar en cuenta a los refugiados. Se estima que quizá la mitad o más de 

los migrantes es de origen mexicano y el resto, en su mayoría, provienen de otros 

paises de América Latina y el Caribe. 

En América Latina, durante muchos anos Argentina y Brasil, eran receptores de 

migrantes europeos, en particular de italianos. Entre 1960 y 1970, ha habido una gran 

afluencia de migrantes hacia la zona de Buenos Aires, de los paises vecinos( Bolivia, 

Uruguay, Paraguay y Chile). 

En Venezuela, el petróleo ha estimulado la migración. La mayorla de los migrantes 

internacionales proviene de Colombia y laboran en la agricultura, desplazando a 

venezolanos que migran a la capital, o que han ido a trabajar a la industria petrolera. 

Entre 1960 y 1970 se estima que hubo un millón de ingresos Ilegales a Venezuela, a 

través de las fronteras y en los primeros anos del decenio de 1970, es posible que 

vivieron en el pals medio millón de inmigrantes indocumentados. 

La migración de centroamericanos hacia México, es un fenómeno que tiene su 

origen desde la colonia, en las amplias posibilidades de ofrecer el mercado de trabajo 

mexicano, en comparación con las oportunidades laborales y las condiciones 

económicas y sociales que han prevalecido a través de los anos en Centro América. 

La mayoría de los migrantes supone encontrar en la movilidad internacional una 

alternativa de progreso, tanto individual, como familiar. Dicha migración se ha 

acrecentado en los últimos anos, estos llegan a México motivados por la búsqueda de 

mejores condiciones laborales, o bien, con la finalidad de pasar a los Estados Unidos. 

Por otra parte, se encuentran los refugiados que se desplazan por razones de 

supervivencia sin tener realmente deseos de abandonar su pais de origen. Es por ello 

que la presencia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) 17 ha resultado ser de gran trascendencia; por su parte México, a través de la 

" En 1950 se estableció bajo In autoridad de In Asnmblea General de Jos Naciones Unidos, con el 
mandato de brindar protección Jcgul a los ref~iados y buscar soluciones permanentes u su siltwción. 
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Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados (COMAR) 16
, organismo intersecretarial 

precedido por el secretario de gobernación, atendiendo principalmente a refugiados 

guatemaltecos, quienes se encuentran en los estados de Campeche, Chiapas y 

Quintana Roo. 

México comparte con algunos Organismos No Gubernamentales, (ONG'S) pro 

refugiados, algunos aspectos de la atención a estos últimos; también mantiene una 

coordinación estrecha a través de los comités interinstitucionales, particularmente en 

las áreas de salud, educación, nutrición y programas para la mujer. 

Al mismo tiempo, en el área metropolitana de la ciudad de México, participa en una 

red informal que permite canalizar a los refugiados de acuerdo a sus necesidades de 

alojamiento, documentación, educación, salud y empleo, la COMAR participa 

activamente, asimismo, en las reuniones cuatripartitas (COMAR, ACNUR, ONG'S, 

Refugiados), como fue el caso de la 111 Reunión Cuatripartita.'0 

El proceso de paz en América Central, llevó al documento histórico de las 

Esquipulas 11, donde se establecen las bases sólidas para una "paz duradera", fue el 

empuje que dio origen a una de las conferencias sobre refugiados más exitosas, por 

haberse dotado de un plan de acción, así como de un mecanismo de seguimiento. La 

Conferencia Internacional de Refugiados Centroamericanos (CIREFCA), 20además, ha 

logrado ser un proceso dinámico de búsqueda, a soluciones del problema del 

desarraigo en América Central, Belice y México. 

En forma concreta, ha sido una propuesta para el financiamiento de proyectos 

orientados a resolver problemas de autosuficiencia e integración de refugiados, 

desplazados y retomados. CIREFCA ha sido una reflexión regional de carácter 

jurídico y cuyo seguimiento ha enriquecido de manera permanente. No existe pais de 

Su misión emana dd Art. 14 de la DcclWllción Uni\'ersal de los derechos Hwnnnos: •• En ca.so di! 
pet·secuciim, toda per.Jona tiene derecho a buscar asilo, y a disfn11ar de e/ en c11a/q11it•r pai.f ''.Con base a 
cslc fündwncnto9 brinda protección internacional y asistencia a mujeres y menores refugiados. El 
principio central de la protección internacional consiste en asegurarse de que ninp.WUI persona refugiada 
sea dC\1.lClta en contra de su \'olWltud a W1 país donde tiene razones para temer la persecución. 
18 Creada por decreto presidencial el 22 de julio de 1980. su o~jcti\'o principal es el de cstahlcccr 
COO\'cnios con Jos organismos int1..-macionalcs pura estudiar las neaasidodcs y los problemas de la 
población refugiada para brindarles ayuda y protección y buscar soluciones temporales o permanentes, L~ 
lo concerniente a empleos ~· nutosuticiL'Tlcia 1..'Conómicu: así como organi7.ar, supcnisnr, administrar y 
conalizar todos lns ncthid.adcs de asistencia a los refugiados por el ACNUR 
19 Celebrada en San Cristóbal de los Casas, Chiapas, en marzo de 1992. 
" Establecida con la finalidad de sentar las bases jurídicas, hurnonitarias y de desarrollo para las 
poblaciones afectadas por el conflicto centroamericano: los refugiados. Jos rL-patriaJos y Jos desplazados. 
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la región que no haya consentido algún avance en su legislación, en relación a los 

refugiados o repatriados. De hecho, México se comprometió a introducir la figura del 

refugiado en 1989, para 1990 lo legisló y, a partir del 1 de octubre de 1992, con la 

puesta en vigor del Reglamento de la Ley General de Población, se aplican los 

procedimientos de elegibilidad. Como logros de esta magnitud, también esta el de 

registro de nil\os refugiados nacidos en nuestro país, su acceso a la salud, la 

educación, los proyectos y medios generadores de f,mpleo; lo que significa un avance 

en los derechos económicos y sociales. 

Los grupos de apoyo conformados por paises donantes y ONG'S, han funcionado 

en México para hacer más efectivo el desempel\o de la CIREFCA. Por lo que se han 

creado tres grupos: uno ampliado en donde participan varios gobiernos y ONG'S, uno 

para los programas en el estado de Chiapas y por último, uno para los programas de 

Campeche y Quintana Roo. 

México ha respetado la organización interna de los refugiados. Mantiene contacto 

permanente y de respeto con todas las organizaciones de refugiados como la 

Coordinación de Refugiados de América Central, las comisiones permanentes, la 

Organización de Mujeres Mamá Maquln, la Cooperación de Mujeres La Nueva Unión y 

La Nueva Esperanza, y la Unión de Maestros Guatemaltecos Refugiados en México, 

promotores de salud y nutrición; en algunos asentamientos, los refugiados cuentan 

con alcaldes para solucionar sus conflictos internos. 

Por su parte, los guatemaltecos y centroamericanos exiliados han contribuido a la 

reconstrucción de ruinas arqueológicas, a la recuperación del medio ambiente, 

producen granos y productos básicos para la economla regional, de donde se 

encuentren establecidos, enriquecen la cultura con su música y artesanlas. 

Los pequel\os países de habla inglesa del Caribe, han experimentado una de las 

migraciones más masivas del mundo. En algunos casos el 50 por ciento o más de los 

hombres nacidos entre 1931 y 1945 abandonaron las islas entre 1950 y 1970. la 

migración disminuyó durante los anos sesenta y hubo retornos de migrantes, pero 

entre 1970 y 1980 se mantuvo una migración neta del 10 por ciento de la población 

existente en 1970. estos migrantes tradicionalmente han ido a paises desarrollados. 
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CAPITUL02 

LAS CAUSAS DE LA MIGRACION DE MEXICANOS A LOS ESTADOS UNIDOS 

Durante el siglo XX, el principal vinculo entre ambos paises ha sido la migración de 

los individuos de México a los Estados Unidos. ésta se explica por la búsqueda de 

mayores oportunidades de crecimiento individual, es una creencia enraizada en la 

juventud mexicana, que en Estados Unidos hay mayores oportunidades de trabajo y 

remuneración laboral, especialmente en las zonas rurales de la región occidental

central de México. 

La migración de personas de México a los Estados Unidos es un proceso 

dinámico. El reclutamiento de trabajadores mexicanos que inicio en 1940, con la 

autorización del gobierno de los Estados Unidos, se ha transformado en un flujo 

migratorio más complejo que se nutre por factores de demanda, oferta y redes. 

2.1. FACTORES QUE INICIARON Y FORTALECEN ESTA MIGRACION 

2.1.1. FACTORES ECONOMICOS 

La migración de México a los Estados Unidos es motivada inicialmente por 

aspectos económicos, aunque también Influyen los sociales; las razones secundarias 

de la oleada migratoria se encuentran en su mayoria, al interior de los Estados Unidos. 

En las primeras décadas del siglo XX, los trabajadores eran necesarios para el 

desarrollo de la agricultura, generando empleos para éstos, asi como la 

aparición de comunidades mexicanas. A la fecha, se observa que sigue 

existiendo una gran demanda de jornaleros agrlcolas por parte del pals vecino 

y un gran interés de los trabajadores mexicanos por laborar en el mercado de 

baja capacitación de los Estados Unidos, es decir, a los migrantes mexicanos 

recién llegados autorizados y no autorizados, les es factible emplearse en 

sectores de gran movimiento de personal como los servicios, la manufactura y 

la agricultura. 

• El crecimiento rápido de la población en la década de 1970, las crisis 

económicas, de las devaluaciones del peso y de las pollticas encaminadas a la 

modernización económica desencadenando en la privatización de industrias 

paraestatales, que originó despidos de trabajadores; asi como el bajo 
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rendimiento agricola y la poca participación gubernamental en apoyo a los 

trabajadores, generó que Ja agricultura en pequei\a escala fuera menos 

lucrativa. 

Al promoverse Ja apertura económica de los 80 se busca modernizar al sector 

industrial, para diversificar la producción y no sólo depender del petróleo. 

Los sectores que se han mostrado más dinámicos son automotriz, petroquimlca y 

productos relacionados con la informática. 

Sin embargo, el sector agrícola sigue sin apoyos financieros y técnicos, su atraso 

ha ocasionado el éxodo de los campesinos hacia los centros urbanos y hacia los 

Estados Unidos. 

2.1.2. FACTORES SOCIALES 

El crecimiento rapido de la población urbana ha ocasionado que el gobierno no 

pueda proporcionar Jos servicios adecuados, sobre todo, los relacionados a salud y 

educación. Al Interior del pais es muy dificil encontrar escuelas técnicas o 

profesionales, a veces, para llégar a la escuela hay que viajar varios dias y la mayoría 

al transcurrir Jos meses, abandona la escuela y trata de Incorporarse a alguna 

actividad económica, pero es difícil, porque no tienen una formación técnica. 

Los programas de ajuste impuestos por los organismos internacionales 

ocasionaron en la década de los 80 y mitad de los 90, que se contrajera el gasto 

público en Jos programas sociales, lo que volvió mas dificil la situación de los 

campesinos y obreros pobres, para lo que decidieron emigrar a Estados Unidos, en 

busca del ingreso para sostener a su familia. 

• En la actualidad, las redes transnacionales forman parte importante de dicho 

sustento, unen a las comunidades de origen de los migrantes con sus 

comunidades de destino en el exterior. Dichas redes sobreviven a lo largo de 

varias generaciones. Para el recién llegado, las redes cumplen una función 

vital. en tanto que amortiguan el arribo a un medio ajeno y en buena medida 

hostil. La entrada de nuevos migrantes lleva a redes cada vez más extensas 
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que estimulan a su vez más migración. "Con el tiempo la migración 

internacional tiende a convertirse en un fenómeno social autoperpetuable."21 

Dichos factores económicos aunados a la disponibilidad de empleos en los 

Estados Unidos, son fundamentales en la sustentación de la migración de mexicanos 

hacia el vecino del norte. 

Esto denota que los mexicanos que migran a los Estados Unidos, lo hacen 

mediante redes bien establecidas, asi como redes que se están desarrollando con la 

finalidad de llevar migrantes de reglones que no cuentan con la tradición de migrar, 

como lo son las zonas urbanas de México y los estados sureños como Oaxaca, 

Guerrero. Puebla y Morelos, que forman el 8% de los mlgrantes."' 

Para la reglón occidental-central (Guanajuato, Michoacán y Jallsco)23 la migración 

se ha convertido en su forma de vida. 

21 Rc\ista Mexicana de Politica Exterior uLa Organización. de los lnmfgrantes J\fe:cicanos ", 1995. p.60 
"Estudio Binncionnl de Migración, México 1997. p. 32 
'-' El papel de estos tres estados hn disminuido ahora se uncri a ellos Durnngo, Zacateéas, Estado de 
México, Distrito Federal, Chihuahua y Tnmaulipas .. Representando el 49% de la población. 
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2.2. LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS A 

NORTEAMERICA 

ESTADOS UNIDOS DE 

Los Estados Unidos parecen enfrentar un desequilibrio entre ciertos empleos y la 

mano de obra nativa, dentro de los estratos más bajos del mercado laboral. 

Generalmente, los migrantes aceptan trabajos que son rechazados por los nacionales. 

Los paises europeos altamente desarrollados han experimentado desequilibrios muy 

parecidos en sus mercados laborales, circunstancia que parece ser caracteristica de 

los paises más evolucionados. 

El proceso de desarrollo da lugar a que los migrantes puedan encontrar trabajo, 

debido a que en estos paises la mano de obra nativa asciende en la escala laboral, lo 

que lleva a la desaparición de la oferta de mano de obra nacional, para los 

segmentos más bajos del mercado. 

Los paises de Europa han intentado darle solución al problema, contratando mano 

de obra migrante, para ocupar tanto definitiva como temporalmente estos espacios. 

Los Estados Unidos, por su parte, se han negado a hacerlo, salvo por periodos 

limitados como lo fue con el Programa Bracero. Dichos espacios vacíos, no se 

generaron ni mucho menos desaparecieron con los convenios legales; han sido 

ocupados a base de migrantes extranjeros, en su mayoria indocumentados. A pesar 

de ser ilegales, son indispensables para la sociedad del pais receptor, debido a que 

realizan trabajos que nadie quiere. 

El aceptar trabajadores migrantes internacionales sin derechos ciudadanos, como 

lo hacen Alemania o Suiza, parece ser inaceptable para los Estados Unidos. Sin 

embargo, el derecho a adquirir la ciudadania estadounidense es un tanto limitado, 

recurriendo a las reducciones de las cuotas de inmigración. La mano de obra es Ilegal; 

los empleos no lo son. Los trabajadores migratorios aceptan labores que no tienen 

ningún atractivo para los trabajadores nacionales, de tal manera que los migrantes 

realizan una función social y económica útil y refuerzan empleos de niveles más altos, 

dentro de la estructura del mercado laboral. 

Cuando son detenidos los migrantes Ilegales , no cuentan con más derechos que 

el de perrnitfrseles escoger entre una deportación voluntaria o un juicio de deportación. 
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México es el proveedor más importante de mano de obra, debido a los problemas 

generados por su economía dual. Este dispone de un sector moderno de rápido 

crecimiento y de sectores visiblemente retrasados. tanto en las zonas rurales como en 

las urbanas. 

El acelerado Incremento de la migración rural-urbana y la imposibilidad del sector 

urbano de absorber el inmenso crecimiento de la oferta de trabajo, han originado una 

estructura laboral peculiar en los centros urbanos. El sector rural ha alcanzado la 

máxima saturación, debido al insostenible crecimiento demográfico, este es 

caracterizado por los salarios relativamente bajos y por mostrar una tasa de 

productividad laboral decreciente. Por lo que la población rural no tiene mayor opción, 

que irse a los centros urbanos o bien a los Estados Unidos. 

Existe, por lo visto, un mercado de trabajo entre los Estados Unidos y México que 

es complementario; una relación simbiótica, entre mano de obra en busca de empleo y 

empleos en busca de mano de obra, que funciona con fluidez, pero por vla 

clandeslina.24 

Una transferencia de recursos humanos es la forma en que debería de ser 

considerado el problema de la migración internacional. Bajo la forma de préstamo para 

el desarrollo, financiamiento monetario por parte de los paises ricos a los pobres. Se 

opta por el capital externo para complementar el ahorro y de esta manera, alcanzar el 

incremento en forma óptima el Ingreso per caplta. 

El capital y la mano de obra son incluidas en la forma más simple de producción. 

Para lograr un incremento en el Ingreso, se requieren unidades adicionales de capital 

por unidad, de mano de obra . Por el contrario, cuando existe escasez Interna de mano 

de obra, ésta puede ser complementada con mano de obra extranjera, para 

incrementar el producto por unidad de capital. Todo esto dependerá de los ganancias 

relativas que se alcancen y de los costos que el capital y la mano de obra generen 

para la economla nacional. 

"Juan Diez - Rulz Cal\edo, La migración indocumentada de México a los Estados Unidos, Ed. Fondo de 
Cult urn Económica, p.15 
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La migración internacional de mexicanos 

Los antecedentes de la migración de mexicanos a la tierra de las oportunidades 

datan desde 1870, con el reclutamiento estadounidense de trabajadores mexicanos 

para laborar en los ferrocarriles del sudoeste y en la agricultura y desde la primera 

oleada significativa registrada en 1909 -191025, muchos cruzaron la frontera como 

migrantes documentados y otros tantos como indocumentados, desde ese entonces, 

muchos empleadores norteamericanos han dado trabajo a los mexicanos que ingresan 

a su pais, con documentación o sin ella. 

Los trabajadores mexicanos siempre han constituido una ·nueva· oleada de 

migrantes a diferencia de otros, como los italianos y los irlandeses, quienes se 

proponen trabajar sólo por una temporada en los Estados unidos y después regresar a 

su lugar de origen, pero por motivos de distancia y de costo que esto trae consigo se 

quedan a vivir en este pais, en cambio los mexicanos debido a la cercania con la 

frontera norte, pueden volver a sus hogares y es por ello, que han mantenido las 

mismas características ocupacionales a lo largo de su historia migratoria. 

El estudio realizado por Viciar S. Clark26 ser'lalaba que en 1908 se dió un aumento 

de la mano de obra barata de origen mexicano en las minas, los ferrocarriles y la 

agricultura del sudoeste y otros lugares. Identifica a los trabajadores mexicanos, como 

los aprovechadores de desperdicios de la industria, como los que toman los puestos 

que dejan otras clases de trabajadores y los que reemplazaban a los europeos menos 

calificados. 

Los migrantes mexicanos, tienden a cubrir el trabajo secundario, es decir, bajo 

salario, condiciones de trabajo lamentables, oportunidad de mejoramiento casi nula y 

una relación de tipo personal con sus supervisores.27Estos trabajadores representan 

una oferta de trabajo muy aceptable, en un territorio en el que resulta dificil conseguir 

otros trabajadores, por sus características personales; su entrada al mercado laboral 

no representa un deterioro de las condiciones laborales, similar a las que representan 

para otros mlgrantes, que trabajan también a base de salarios comparativamente 

bajos. 

" Constituida básicamente por mexicanos de las clases acomodadas que huían de la revolución. 
'' Clark V.S .• Hexican labor in the U.S., U.S. Bwcau of Labor Bulletin, septiembre 1978. p. 466 -522 
"Michael J. Piorc, The role ofmigration in industrial growth, working papcr, nwn. 12, mayo 1973 
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Dentro de la primeras alusiones hechas a la migración internacional, destaca la 

realizada por Francisco l. Madero: 

"La situación en que se encuentra la mano de obra mexicana es tan parecida que, a 

pesar de las humillaciones a que se ve sometida al otro lado del Rio Grande, miles de 

nuestros compatriotas emigran lodos los anos a la vecina República y la verdad es 

que su suerte es ahl menos triste, que en nuestra tierra".28 

La migración laboral hacia los Estados Unidos se ha convertido en un hecho 

histórico que fonma parte de la vida de México. Los diferentes críticos del fenómeno 

migratorio opinan de distintas maneras; algunos como Luis Zorrilla29 senalan que las 

perdidas en la producción agrícola debidas a la migración, han sido mayores que los 

beneficios reci~idos, concordando con Moisés de la Pena 30que argumenta que México 

pierde a sus mejores trabajadores y más expertos en beneficio del vecino del norte, 

quien también tiene una opinión negativa de esta migración, es Jorge Bustamante,31 

para quien es muy limitada la posibilidad de encontrar empleo y los gastos de la 

misma, son altos para la economía mexicana; por el contrario para Luis González32 la 

migración internacional es positiva y tiene una gran importancia, sobretodo para los 

poblados rurales de México, asl como para Manuel Gamio33que afinma "la migración 

significa una fuente de ingresos para el país, por las remisiones de fondos que envían 

los migrantes a sus familias·. 

Independientemente de las diferencias que surgen en lo concerniente a la 

migración México - Estados Unidos, el hecho de que esta corriente migratoria no se 

ha interrumpido a lo largo del siglo XX, refleja la relación reciproca entre los 

trabajadores migrantes y los empleadores que ha permanecido en la historia. 

28 F. l. Madero, La sucesión presidencia/, Partido Nacional Democrático, México diciembre de 1908.p. l 5. 
29 Luis G. Zorrilla, La emigración de braceros y la economía nacional, hnprcnta Aldina, México 1963. 
'° Moisés de la Pella. El p11eblo y s11 tierra: mito y realidad de la reforma agraria en Mexico, México 
1964. p.117 
31 Jorge Bustamante,.Alexican migra/ion and the social relatioru ofcapitalism. University ofNotra Dame, 
1975. p.160. 
32 Luis González, Pueblo en vilo, El Cole~o de México. México 1972. p.227. 
33 Manuel Gamio, Qua/itative estimare so11rces and distribution ofmexican immigratiC»T in to the U.S., 
Talleres Gráficos.México 1930.p. IO-l 1. 
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2.2.1. FLUJO MIGRATORIO 

La relación migratoria México y Estados Unidos está conformada por tendencias 

de marcada continuidad, pero en ella se enuncian también significativas fuerzas de 

cambio. Poco después de la consumación del Programa Bracero, durante los anos 

sesenta, la migración mexicana a Los Estados Unidos podia caracterizarse como un 

flujo predominantemente circular, conformado por adultos y jóvenes de origen rural, 

que se internaban en la Unión Americana para trabajar temporalmente en la 

agricultura y después de seis a ocho meses, regresar a sus lugares de origen. Muchos 

de ellos provenian de un conjunto relativamente reducido de comunidades rurales, 

ubicadas en tres entidades federativas del país34
, en las que, desde el siglo pasado, se 

ha producido la migración hacia el vecino del norte. 

La imagen tradicional de los migrantes mexicanos, vigente hasta los anos sesenta, 

ha sufrido modificaciones, por lo que no corresponde ya con el perfil de muchos de los 

que participan hoy en dia en esta corriente migratoria. Algunos de los cambios más 

Importantes de la migración a Estados Unidos son los siguientes: 

Una creciente diversificación regional del flujo. El origen geográfico de los 

migrantes se ha extendido más allá de las entidades y municipios tradicionales 

de migración. Eso no significa que en dichas áreas tendió a disminuir el flujo, 

sino que se incrementó en otras. Actualmente, en entidades como Puebla, 

Hidalgo, estado de México, Distrito Federal y Morelos, que en el pasado no se 

contaban entre las entidades con tradición migratoria, se originan cuantiosas 

corrientes migratorias al vecino pais. 

Una cada vez más notoria presencia de migrantes procedentes de las zonas 

urbanas. Los grandes centros urbanos y algunas de las llamadas ciudades 

intermedias, además de absorber a los migrantes internos procedentes de las 

áreas rurales y de pequellas localidades del pais, están sirviendo de 

plataforma para la migración a Estados Unidos. Por ejemplo, la Zona 

Metropolitana de la ciudad de México ha pasado a ser, en los atlos recientes, 

una entidad relativamente importante de migración, al vecino pais del norte. 

Una mayor diversificación ocupacional y sectorial de los migrantes tanto en 

México como en Estados Unidos35
• Los migrantes que desempellan una 

34 Michoacán, Jalisco, Guanajuato. 
" Ubicándose el sector servicios. 
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ocupación agrlcola, ya no son mayoritarios, ni en su lugar de origen, ni en el de 

destino. 

Una tendencia creciente de los migrantes mexicanos a prolongar su estancia 

en Estados Unidos o a establecer su residencia en ese país. 

En resumen, el flujo de mlgrantes hacia Los Estados Unidos ha conseguido 

diversas modalidades en las últimas décadas, un patrón más complejo y diversificado, 

así como volúmenes cuantiosos y crecientes. 

Las modalidades migratorias a Estados Unidos 

El impacto de la migración tanto en la sociedad de origen como en la de destino 

depende en gran medida del número y perfil de los migrantes que participan en esta 

corriente, así como de su origen y destino regional. No hay lugar a duda que se trata 

de una corriente masiva. Sin embargo, conviene precisar que los migrantes mexicanos 

que forman la corriente migratoria a Estados Unidos no constituyen un conjunto 

homogéneo, sino que forman diversos grupos relativamente diferenciables. Entre 

estos grupos se pueden incluir, por su importancia, los dos siguientes: 

a. Individuos con residencia más o menos fija, en el vecino país del norte, 

a. los trabajadores migratorios sin residencia fija en ese pais, pero que 

regularmente entran y salen del territorio norteamericano, una o más veces al 

ai'lo, para trabajar o buscar trabajo (trabajadores temporales). 

La distinción entre residentes y trabajadores temporales es con frecuencia un 

asunto de grado y no de tipo. Muchos residentes empiezan como trabajadores 

temporales, entrando y saliendo de la Unión Americana con regularidad. Con el 

tiempo, estas personas extienden su estancia hasta un punto en que establecen su 

residencia en el vecino país del norte. 
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La migración laboral de carácter temporal 

La Encuesta de Migración a la Frontera Norte (emif), realizada conjuntamente por 

El Consejo Nacional de Población, la Secretaria del Trabajo y El Colegio de la 

Frontera, constituye una fuente de información única para medir de manera directa la 

magnitud y características del flujo laboral. La primera fase de la emif dló Inicio el 28 

de marzo de 1993; la segunda, inició el 14 de diciembre de 1994 finalizando en 

diciembre de 1995 y la tercera, el 11 de julio de 1996 a julio 1997. 

El conocimiento de las variaciones en la magnitud del flujo de migrantes laborales 

de carácter temporal de México a Los Estados Unidos, de su tiempo de estancia y 

trabajo, asi como el salario percibido en el pais vecino, son aspectos del fenómeno 

migratorio, cuyo conocimiento es esencial para la comprensión de la dinámica y 

caracterlslicas de la migración México - Estados Unidos. 

Para dimensionar la información expuesta en esta materia es importante tomar en 

cuenta lo siguiente: la migración laboral de carácter temporal es una modalidad 

especifica del fenómeno global de la migración al vecino del norte que, como lo 

mencioné anteriormente, antecede a la migración definitiva. Ello genera que, 

fortuitamente y sobre todo, en determinantes coyunturas, se pudieran presentar 

variaciones extraordinarias en la magnitud de la migración temporal; el emif no incluye 

a ciertos migrantes, en especial, los que viajan por avión y los que residen en las 

localidades fronterizas de observación de la encuesta. Ello podria Implicar una 

repercusión en variaciones de las cifras estimadas con datos del emif; por ejemplo, en 

1995, debido a la devaluación del peso, varios trabajadores temporales decidieron 

regresar a su lugar de origen vla aérea, por 10 que no pudieron ser captados por las 

encuestas, reflejándose un reducido número de mlgrantes. que integran el flujo 

temporal de retomo. 
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CUADRO 1. DISTRIBUCION ABSOLUTA DE LOS FLUJOS DE MEXICANOS 

HACIA Y DESDE ESTADOS UNIDOS, POR TIPO DE DESPLAZAMIENTO, SEGUN 

FASE DE LEVANTAMIENTO."' 

Flujo. tipo de desplazamiento 
1 

y condición de trabajo en Absolutos Relativos 

Estados unidos 

Fase 1• Fase 11 Fase 111 Fase 1• Fase 11 

Procedentes del sur de 593 869 1415 336 465 630 100.0 100.0 

México hacia Estados 

Unidos 

Migrantes laborales temporales 508 192 387 066 424 262 85.6 93.2 

Otros- 85677 ¡28 210 41 368 14.4 6.8 

.: 

Procedentes de Estados 1 121 711 1229711 1018 165 

..• >"c Unidos hacia México 

Residentes en México 621 695 l 430 283 503 469 ·.· . :;: .. { 

Migrantes laborales temporales 543 248 367 241 453 506 100.0 100.oc·· 

Trabajaron en Estados Unidos 468 766 303 490 397 362 86.3 82.6 ·.:· .-
No trabajaron en Estados 74482 63 751 56144 13.7 17.4 

Unidos 
·--

Otros- 78447 63042 49 963 

Residentes en Estados Unidos 500 016 799 428 514 696 

Fuente. Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte, con base en el COLEF. 

•para efectos de comparación, sólo se consideró la Información captada en las ocho 

localidades de muestra que se mantuvieron en las fases 11y111 de la encuesta: Ciudad Juárez, 

Matamoros, Mexlcall, Nogales, Nuevo Laredo, Piedras Negras, Reynosa y Tljuana. 

••incluye a visitantes, turistas y mlgrantes por cambio de residencia. 

El número de mexicanos que buscan empleo o trabajo en Los Estados Unidos en 

un determinado periodo del afio, pero cuentan con una residencia en su lugar de 

origen, se encuentra en función, entre otros factores, del monto de personas que 

tratan de ingresar a la frontera norte, de la demanda y condiciones de trabajo en ese 

pals, así como de la eficacia de la patrulla fronteriza estadounidense. De acuerdo con 

el cuadro 1, entre 1993 y 1997 la cantidad de migrantes laborales temporales captada 

por la emlf ha tenido Importantes variaciones, destacando su reducción en 1995, con 

relación a la fase 1, es decir, en esta fase la magnitud del flujo norte-sur se calculó en 

"' Datos extraidos del CONAPO con base en EL COLEF. Encuesta sobre Mi[!rllCión en la Frootera Norte de 
México (EMIF), 1993-1994, 1994 -1995 y 1996 - 1997. 
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aproximadamente 543 mil mexicanos37 ,en la fase 11 lo estimado se contrajo a 367mil y 

en la último cifra, fue de aproximadamente 454 mil retemos. Observando el flujo 

migratorio en la dirección opuesta (sur - norte) la tendencia suele ser la misma. En la 

segunda fase se muestra una reducción de 387 mil, en comparación con la primera, 

que alcanzo más de medio millón y la tercera que logró 424 mil migrantes. Cabe 

destacar que para no caer en errores de interpretación, es bueno tomar en cuenta los 

siguiente: 

Las cifras a las que se ha hecho mención, pertenecen a estimaciones precisas, 

comprendidas en una estimación de intervalo, de mayor a menor amplitud; 

Las tres etapas de recolección de información de la emif tienen una duración 

anual, los periodos tienen Inicio y término diferentes, lo cual indica que las 

estimaciones no son rigurosamente comparables. 

La calda obtenida en 1995, parece haber sorprendido a las autoridades 

estadounidenses, ya que ellos esperaban un aumento en el flujo migratorio debido a la 

situación que imperaba en México (crisis económica y devaluación del peso frente al 

dólar). 

Sin embargo, la causa de la reducción del flujo temporal p11¡¡o haberse dado al 

combinarse dos situaciones: 

1. un número significativo de personas dejó de Integrarse al flujo migratorio 

hacia el vecino del norte en 1995 o en la segunda mitad de 1994; 

2. una parte importante de los migrantes no fue contada por el emif en 1995, 

debido a que amplió su estancia o decidió establecer su residencia en Los 

Estados Unidos, aceleró su regreso, o se transportó en avión directamente 

al interior de México y no fue captada por la encuesta. 

También existe la posibilidad que las causas de la disminución del flujo en 1995, 

hayan sido generadas por la crisis, es decir la inflación interna y la baja del empleo e 

Ingreso real durante el primer semestre de 1995, redujeron la capacidad de ahorro de 

los mlgrantes, Impidiéndoles generar una reserva de dinero que les permita cubrir los 

gastos de sus familias, asi como los gastos que Implica ir al vecino pais (tomando en 

cuenta el incremento sustancial del dólar), es decir el transporte, la estancia en 

37 Este flujo se refiere a los connacionales de retomo a Mexiw, dirigiéndose al interior del país por alguna 
de las ocho ciudades de la muestra, luego de haber trabajado o buscado trabajo en Los Estados Unidos. 
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México, el pollero que le ayudará a trasladarse y por último, el gasto que genera el 

tratar de sobrevivir en aquel pals (en ocasiones éstos viajan con la seguridad de un 

trabajo, pero otros tienen que empezar a buscarlo). 

También es importante destacar, que para 1995, la Patrulla Fronteriza endureció 

sus acciones, lo que desalentaba el retomo de los migrantes a México, aparte que 

como se menciono anteriormente, México pasaba por una fuerte devaluación de su 

moneda, frente a la divisa estadounidense lo que generaba que muchos 

connacionales se quedarán a residir en el pals del norte, asl duplicaban el valor de tas 

remesas, lo que hacia más atractivo continuar trabajando allá. El número estimado por 

la emlf de mexicanos que residen en los Estados Unidos era de 799 mil personas, lo 

que representaba 1.6 veces más, que los montos estimados en la primera y tercera 

fase de la encuesta. 

Es importante considerar los datos del cuadro 1, respecto al flujo laboral de ida y 

de regreso, se estima un incremento de los montos hacia el tercer levantamiento, en 

relación al ai'lo 1995, sobre todo, se observa un mayor incremento en el flujo temporal 

de retomo. Los montos vistos en la fase 111 no alcanzan las estimaciones de la primera 

etapa, en otras palabras, después del descenso obtenido en 1995 y en la segunda 

mitad de 1996 e inicios de 1997, las corrientes de su tanto de ida, como de regreso, 

repuntaron de forma importante, pero no lo suficiente como para alcanzar las cifras 

captadas en el periodo de 1993 -1994. 

Es importante considerar otro aspecto que parecerla tener relación con el mercado 

de trabajo estadounidense, como es el número de mexicanos que regresan sin haber 

conseguido trabajar en el vecino pais. Continuando con el cuadro 1, el primer y tercer 

levantamiento de la emif, los mlgrantes que trabajaron constituyen aproximadamente 

el 87 por ciento del flujo laboral de retomo, el 13 por ciento restante, pertenece a todos 

aquellos que no pudieron ser empleados. 

En 1995, la proporción de los que retoman sin haber encontrado trabajo es 

ligeramente mayor, ubicándose en el 17 por ciento. Por lo que se reconoce que el 

aumento de desempleados mexicanos en estados Unidos no radica en el mercado de 

trabajo de ese pals, sino más bien en el reforzamiento de la Patrulla Fronteriza del 

SIN, que impide que éstos que sean contratados y los regresa a su lugar de origen. 
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2.2.2. TIEMPO DE ESTANCIA DE TRABAJO 

GRAFICA 1. TIEMPO PROMEDIO DE ESTANCIA DE LOS TRABAJADORES 

LABORALES TEMPORALES A LOS ESTADOS UNIDOS.• 

TIEMPO PROMEDIO DE ESTANCIA 

5.7 

5.6 

5.5 

• 5.4 

:11 5.3 

5.2 

5.1 

5 

2 3 
FAllU DE ENCUESTAS 

Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de M6xlco con base en el COLEF. 

Es importante no solo estudiar a los trabajadores laborales que se pueden ubicar 

en algún empleo temporal en el pals del norte, sino también analizar aspectos como 

la duración de su estancia, el número de trabajos, el tiempo total trabajado y en cual 

duro més. 

En la grafica 1 se observa que, el tiempo promedio de estancia de los mlgrantes 

laborales311 no ha sufrido mayores variaciones en los últimos anos. En la fase 1 se 

percibe que el tiempo promedio de los trabajadores es de casi seis meaes, 

31 Dalos eo1traldos del CONAPO oon bme en EL COLEF. Enaala !IObrc Mi8'11Ción en la Frontera Nonc 
de México(EMIF). 1993-1994,1994-1995 y 1996-1997. 
39 RefiriáJdonoa a lm migrmi1c11 l.........,. que rqpcun de Eúdas Unidos a Méxia> incl..,....io IM!bim 
a los que -. CllplW9dos y devueltos pr la P81nalla F""""""'" de SIN y que n:siden en municipios 
ditiorcntcs a la muoslrL 
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descendiendo casi un mes para 1995, logrando los mismos niveles de 1994 en 

la fase 111. 

GRAFICA 2. MIGRANTES LABORALES TEMPORALÉS QUE OBTIMERON 

TRABAJO Y LOS QUE NO LO OBTUVIERON EN LOS ESTADOS UNIDOS, SEGUN 

FASE DE LEVANTAMIENT0.40 

TE..a PRmEDID DE ESTANCIA 

2 3 
FAllEB DE ENCUEBTAB 

Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de M6xico con base en el COLEF. 

En relación con los mlgrantes laborales que obtuvieron empleo, no se prueba 

realmente una variación reveladora, se estima un tiempo medio de estancia de 

aproximadamente seis meses. (véase gráfica 2) 

Sin embargo, se observa un cambio sustancial entre los mlgrantes que retomaron 

sin haber encontrado trabajo en los Estados Unidos. En la primera fase se estiman dos 

meses y medio de estancia promedio, reduci6ndose el tiempo de estancia en la 

segunda y tercera fase, a ~os de un mes. La razón de eate descenso tiene relación 

con la aprehensión y la devolución de los mlgrantes a México, por parte de la Patrulla 

Fronterim estadounidense que en la fase 1 muestra un 54 por ciento de retornados 

40 Dlllos extnúdoa de CONA.PO con ""8c en EL COLEF, Encuesta oolJre Miwación en la Frontera Nene 
de Méxioo (EMIF), 1993-1994,1994-199.5 y 1996-1997. 
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forzosamente , para la segunda fase, hubo un incremento mayor de 79 por ciento y en 

la ultima fase, se logró una ligera disminución de éstos. (véase gráfica 3). 

El aumento en la proporción de quienes no trabajaron por haber sido detenidos por 

la patrulla fronteriza y todos los capturados al poco tiempo de haberse internado en el 

pals estadounidense, parece ayudar a explicar el por qué de la reducción del tiempo 

de estancia de los mígrantes laborales que no encontraron trabajo. 

GRAFICA 3. MIGRANTES TEMPORALES NACIDOS Y RESIDENTES EN MEXICO 

PROCEDENTES DE ESTADOS UNIDOS: DEWELTOS POR LA PATRULLA 

FRONTERIZA, POR CONDICIONES DE TRABAJO, SEGUN FASE DE LA EMIF ..... 

NO TRABAJARON EN EUA 
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o 

FASEI FASEll FASE HI 

DEVUELTOS POR LA PATRULLA 

laNO•S'i 
Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de M6xlco con base en el COLEF. 

El tier11>0 total que estuvieron los trabajadores que si consiguieron emplearse en 

Estados Unidos, no necesariamente se considera como el trabajado, porque algunos 

no encontraron trabajo inmediatamente, por lo que es importante tomar en cuenta, que 

en ese lapso de tiempo, tuvieron que asumir sus gastos de manutención, con sus 

ahorros. 
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En la gréftca 4 se muestra el tiempo promedio trabajado por los mlgrantes 

temporales mexicanos, que consiguieron laborar en el mercado estadounidense el 

cual es de aproximadamente de cinco meses y medio, lo que indica que el tiempo no 

trabajado, es decir, en lo que se colocaban fue de más o menos un mes y la duración 

promedio del trabajo más largo, en el que más permaneció, fue de casi cinco meses, 

disminuyendo por cerca de un mes en la primera fase. 

GRAFICA 4. TRABAJADORES IWIORATORIOS TEMPORALES NACIDOS Y 

RESIDENTES EN IEXICO PROCEDENTES DE ESTADOS UNIDOS: TIEMPO 

TOTAL TRABAJADO Y DURACION DEL TRABAJO MAS LARGO EN EUA. ª 
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FASES DE ENCUESTA 

Fuente: Encuesta aobnl la Frontera Norte de M6xlco con base en el COLEF. 

• Para efectos de comparación, 11610 18 tomó ta lnfonnaci6n captada en las ocho locatidadea 

de muestreo que 18 mantuvieron an las fa-11 y HI de la encuesta: Tljuana, Reynosa, Nogales, 

Ciudad Juérez, Matamoros, Piedras Negras, NueYO La redo y Mexicllll. 

Visto ya el tiempo de duración del periodo de trabajo, es l111>ortante tener en 

cuenta el número de trabajos en los que han rotado los mlgrantes temporales, para 

ello podemos observar la gnHica 5, que muestra que de la primera fase a la segunda, 

hubo un incremento poncentual de migrantes con un solo empleo de 77 a 82%, pero 
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para la tercera fase, se logró una disminución que alcanzó un 78.7%; los migrantes 

que contaron con dos trabajos no tuvo mayor variación, es decir, en la fase 1 se 

registró un 10.3%, elevándose un poco para la fase 11 11.4%, disminuyendo 

nuevamente en la tercera fase 11.2%. Se obtuvo un mayor descenso en los que tenfan 

tres o más trabajos de 12.4% en el primer levantamiento a 6.3% en el segundo. Lo que 

significa que el número medio de temporeros varia de 1.4 a 1.2, entre los dos primeros 

levanlamientos; el úHimo se ubicó en 1.3. 

GRAFICA &. TRABAJADORES •ORATORIOS MEXICANOS: PORCENTAJE DEL 

NUMERO DE TRABAJOS DIFERENTES EN EUA, POR FASE DE 

LEVANTAMIENTO.ª 
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Fuente: Encuesta sobre la Frontera Norte de M61dco con base en el COLEF. 

78.7 

11.2 

10.1 

Faoe3 

•Para efectos de comparación, sólo se tomó la Información obtenida en 181 ocho localidades de 

muestreo que ee manluvleron en las fases 1 y 111 de la encuesta: Tijuana, Reynosa, Nogales, 

Ciudad Juérez, Matamoros, Piedras Negras, Nuevo Laredo 'I Mexlcali. 
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OCUPACION DE MIGRANTES MEXICANOS EN ESTAQOS UNIDOS 

Al analizarse el subconjunto de los migrantes temporales que regresaron al pals 

por voluntad propia, es decir, los que no fueron captados por la patrulla fronteriza del 

SIN, se puede apreciar que un porcentaje de desocupados es muy reducido, tal como 

se mostró en el cuadro 1, donde de acuerdo con el levantamiento de las fases se 

estima que en la primera un 13 por ciento no consiguió trabajo en el pals fronterizo, 

mientras que en la segunda, tuvo un ascenso del 17 por ciento y en la última, se 

estima un importante descenso a 12 por ciento. 

Dicha disminución del desempleo pone de manifiesto dos aspectos Importantes: 

La patrulla fronteriza juega un papel decisivo, para dar a entender la proporción 

de los mlgrantes temporales ~aptados por la emif, que retoman sin haber 

podido emplearse en los Estados Unidos, en la fase 1 se estima que un 54 por 

ciento de ellos fueron regresados, en la segunda, 79 por ciento y en la última, 

fue de 73 por ciento (véase gráfica 3). 

La importante demanda de trabajo en los mercados de acceso de los 

mlgrantes laborales. 

En términos generales se podría decir que la búsqueda de trabajo de los mlgrantes 

temporales laborales, está en función de ciertas particularidades sociodemográficas y 

determinantes de empleo, al que acceden en los Estados Unidos. Por lo cual 

analizaremos la condición de la población mlgrante de retomo, que no fue aprehendida 

por la patrulla fronteriza. 
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CUADRO 2. MIGRANTES TEMPORALES DE RETORNO VOLUNTARIO, 

PROVENIENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DISTRIBUCION RELATIVA (EN %) 

POR CARACTERISTICAS SELECCIONADAS, SEGUN CONDICION DE TRABAJO 

EN EL VECINO PAIS DEL NORTE.04 

rcaracterlaticas Hleccionada Total Trabajaron en EUA Total Trabajaron en EUA 

(% por columna) (% por renglón) 

SI No SI No 

1Sexo 100.0 100.0 100.0 100.0 95.9 

1 Hombres 96.0 96.6 82.9 100.0 96.5 
1 

Mujeres 4.0 3.4 17.1 100.0 82.5 

¡condición de actividad 

1en su lugar de residencia 100.0 100.0 100.0 100.0 95.9 

Ocupados 63.2 63.1 65.8 100.0 95.7 

Desocupados 4.5 4.3 9.6 100.0 91.1 

·inactivos absolutos• 17.0 16.9 19.5 100.0 95.3 

Inactivos recientes** 15.3 25.7 4.9 100.0 98.7 

Autorización para trabajar en EUA 100.0 , .. .. 100.0 100.0 100.0 95.9 

SI .49.9 50.8 29.3 100.0 97.6 

No -.50.1 ·. 49.2 70.7 100.0 94.2 
·.· 

1Famlliares o amigos en EUA 100.0 100.0 100.0 100.0 95.9 

SI 79.2 79.6 70.7 100.0 96.3 

recibió ayuda 63.2 63.3 60.9 100.0 96.0 

l no recibió ayuda 16.0 16.3 9.8 100.0 97.5 

! No 20.8 20.4 29.3 100.0 94.2 

¡Experiencia migratoria 

[laboral previa 100.0 100.0 100.0 100.0 95.9 

¡ Con experiencia 71.3 71.9 56.1 100.0 96.8 

i Sin experiencia 28.7 28.1 43.9 100.0 93.7 

Fuente. Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México con base en el COLEF. 

*Inactivos absolutos: son los mlgrantes que nunca han trabajado en su lugar de residencia. 

**Inactivos recientes: son los mlgrantes que habiendo trabajado en alguna ocasión, no lo 

hicieron ni buscaron en los treinta dlas anteriores a su viaje a la frontera. 
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En este cuadro se muestra la información correspondiente a la tercera fase de la 

emif, concemiente a la condición de ocupación de los migrantes temporales de retomo 

voluntario en el vecino pais del norte, de acuerdo con estas particularidades, se 

observan los siguientes datos: 

Aproximadamente cuatro de cada cien no consiguieron emplearse en los 

Estados Unidos. 

• Sexo: del total de los migrantes encuestados, un 96 por ciento eran hombres, 

por lo que un 40 corresponde a las mujeres. Hay un porcentaje muy alto tanto 

de hombres como de mujeres (97 y 83 por ciento respectivamente), que 

lograron colocarse en algún empleo. 

Condiciones de actividad en su lugar de residencia: Del 63 por ciento de los 

mlgrantes que hablan trabajado treinta dlas previos a su viaje a los Estados 

Unidos, en su lugar de origen, un 96 por ciento se encontraba ocupado, 

mientras el resto (4 por ciento)se encontraba desocupado en el vecino pals del 

norte, también es Importante considerar que los migrantes que no trabajaron 

treinta di as antes de su partida, en su casi totalidad encontraron trabajo (91 por 

ciento); con respecto a los Inactivos absolutos, los que nunca trabajaron en su 

lugar de origen, formaron un 17 por ciento, de los cuales, en su mayoria (95 

por ciento) trabajaron; Jos Inactivos recientes, los que trabajaron en alguna 

ocasión en su lugar de residencia, pero no treinta dias previos a su partida a la 

frontera, estos alcanzaron un mayor porcentaje (99 por clento)que los Inactivos 

absolutos. 

Autorización para trabajar en estados Unidos: de los mexicanos mlgrantes que 

contaban con autorización para laborar en ese pais eran tan solo un 50 por 

ciento, de los cuales el 98 por ciento, trabajó. Ciertamente no encontramos 

gran diferencia entre los autorizados que se colocaron en algún empleo y Jos 

no documentados, de hecho, de los no autorizados, que fue la otra mitad, un 

94 por ciento si trabajó. 

• Redes sociales: en su generalidad los mlgrantes cuentan con ayuda familiar o 

algún amigo que les auxilia en su estadía, aproximadamente el 79 por ciento, 

cuentan con algún tipo de ayuda, (monetaria, alojamiento, alimentos, etc.) de 

éstos el 96 por ciento trabajó, aparentemente se pensarla que el porcentaje de 

los que obtienen cualquier clase de ayuda es superior a los que no la tienen, 

pero por el contrario, el porcentaje de mlgrantes mexicanos sin ayuda, que 

lograron trabajar, es de casi un 98 por ciento. 
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• Experiencia migratoria: de acuerdo con la encuesta, el 71 por ciento de los 

migrantes cuentan con experiencia laboral, de los cuales el 97 por ciento 

trabajo y sin notoria diferencia, el 94 por ciento de los que no contaban con 

dicha experiencia, también encontraron empleo. 

2.2.3. SALARIOS DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS 

En el cuadro 3, se muestran los datos correspondientes al salario promedio 

captado por los trabajadores temporales. 

Se percibe que el salario tuvo un incremento nominal en 1997, es decir de casi 800 

dólares que se percibian en 1993 se llegó a los 900. En el primer cuartil de 1993 el 

sueldo es de 500 dólares obteniendo un ligero ascenso para la última fase; el valor 

mediano de la fase 1 es de 700 incrementado sólo 100 dólares en la tercera fase, en el 

tercer cuartil se encuentra un Incremento casi nulo de 1000 a 1040 dólares 

en la fase 111. 

CUADRO 3. TRABAJADORES MIGRATORIOS TEMPORALES PROCEDENTES DE 

ESTADOS UNIDOS: ESTADISTICA DEL SALARIO OBTENIDO EN SU ULTIMO 

MES DE TRABAJO DE ACUERDO A CADA FASE, EN EL PAIS DE LA FRONTERA 

NORTE.'5 

~---ft·-·1--- •• fUsúl EAU..ll1 
Media 796.0 837.6 917.4 

1er. Cuartll 500.0 530.0 600.0 

Mediana 700.0 800.0 800.0 

3er. Cuartll 1000.0 1000.0 1040.0 

Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México con base en el COLEF. 

• Para efectos de comparación, sólo se consideró la Información captada en las ocho 

localidades de muestreo que se mantuvieron en las fases 11y111 de la encuesta: Ciudad Juérez, 

Matamoros. Mexlcali, Nogales, Nuevo Laredo, Piedras Negras, Reynosa y Tijuana. 
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En la gréfica 6 se muestran cada fase de la emif, ésta expone la evolución en la 

distribución del salario mensual de los trabajadores migrantes. 

GRAFICA 6. TRABAJADORES MIGRATORIOS TEMPORALES EN ESTADOS 

UNIDOS: HISTOGRAMA DE FRECUENCIAS RELATIVAS(%), POR RANGO DE 

SALARIO MENSUAL EN DOLARES, SEGUN SUS TRES FASES:• 
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1 111 
1.1"' - 1IH ----

Este histograma muestra el monto de dinero percibido mensualmente, asl como el 

porcentaje de trabajadores. Se nota una disminución a través de las fases de los 

mlgrantes que obtienen el sueldo más bajo, que es de 250, dicha disminución es de un 

B por ciento(fase 1) a un 4 por ciento obtenidos en el úHimo levantamiento. Al parecer 

cada vez son menos los trabajadores que ganan entre 250 y 650 dólares; lo contrario 

se observa con los trabajadores que tienen un sueldo mayor, que va de 850 a 1550 

dólares mensuales, es decir, hay un incremento en el m'.lrnero de trabajadores 

mlgrantes, que es de casi un 3 por ciento con respecto a la fase 1 y la fase 111; con este 

incremento, podemos intuir que los mlgrantes tienen un mejor nivel de vida, que el que 

solfan tener anterionnente, cuando sólo se dedicaban al sector primario. 

El cuadro 4 muestra de acuerdo a algunas caracterfsttcas soclodemograflCBS y 
laborales de los migrantes los promedios de salario mensual para las tres fases de la 

emlf. 
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CUADRO'· TRABAJADORES PROCEDENTES DE ESTADOS UNIDOS: SALARIO 

PROMEDIO PERCIBIDO EN SU ULTIMO MES DE TRABAJO EN EL VECINO DEL 

NORTE, POR FASE DE LEVANTAMIENTO, SEGUN CARACTERISTICAS 

SELECCIONADAS (EN DOLARES).•' 

Caracterlatlcaa seleccionadas Fase 1• Faaell Faaelll 

!Total 796.0 837.6 917.4 

Sexo 

Hombrea 798.2 848.4 931.2 

Mujeres 622.2 659.2 596.0 

Edad 

12 -24 anos 769.0 781.7 834.1 

25-34 anos e25.6 815.3 877.1 

35 -44 anos 789.3 877.C 1013.4 

450 más anos 787.1 959.3 974.1 

Escolaridad 

Sin escolaridad 731.5 780.3 836.2 

Primaria Incompleta 714.5 799.9 901.< 

Primaria completa 821.1 799.6 836.1 

Superior a primaria 

completa 884.6 918.9 1010.8 

Condiciones de jefatura de hogar 

Jefe 796.4 852.9 962.7 

No jefe 794.7 804.3 812.1 

Sector de actividad en EUA 

Sector 1 723.8 735.8 890.9 

Sector 11 812.9 942.C 973.2 

Sector 111 925.7 852.4 891.1 

Experiencia migratoria laboral previa 

Con experiencia 796.9 871.3 977.5 

Sin experiencia 804.2 729.0 767.5 

!Autorización para trabajar en EUA 

SI 844.5 908.4 1032.3 

No 714.6 754.3 817.2 

fuente. Encuesta sobre Mlgracl6n en la Frontera Norte de M6xlco con base en COLEF. 
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• Sexo: Existe una diferencia considerable entre el paga de los hombres 

respecto a las mujeres, ubicándose el salario de las mujeres muy por debajo de 

los hombres; las diferencias se van acentuando a través de las fases. Para la 

primera rase, hay una ventaja de 176 dólares, en la segunda, es de 192 

dólares y por último, la más notable, la fase tres, con una desventaja de 335 

dólares. 

Se observa también que el salario de la mujer mlgrante aparentemente se 

mantuvo del primer levantamiento al segundo, es decir, de 622 a 659 dólares, 

lo que es muy notorio es el descenso que tienen en la última fase, que no 

alcanza ni los 600 dólares; ésto puede atribuirse al deterioro de las condiciones 

saláriales de la mujer o a un aumento de mujeres poco preparadas para 

emplearse en oficios mejor pagados. 

• Edad: se creerla que los migrantes de 12 a 34 anos deberfan percibir más que 

los de 35 en adelante, por su juventud que les da mayor dinamismo y energfa, 

pero no es asl. Esto se debe a que caracterfstlcas tales como capacitación y 

experiencia laboral, documentación para laborar, hacen la diferencia con los 

más antiguos, por lo que estos, ganan aproximadamente de 830 a 880 dólares; 

por lo tanto, los que son mejor remunerados son los de 35 a 44 allos y los de 

45 o más allos y de estos dos subgrupos los que se colocan como mejor 

pagados en la fase tres, son los de 35 a 44 anos con un poco más de 1000 

dólares. 

Escolaridad: No se percibe realmente una diferencia significativa en los 

salarios percibidos por lo que tienen o no estudios de primaria; cabe destacar 

que en fase 111 los que cuentan con la primaria terminada ganan alrededor de 

836 dólares y los que no la concluyeron 900 dólares, lo que parecería que la 

educación no tiene mayor relevancia; pero encontramos que de los que tienen 

una educación superior a la primaria, para la última rase, llegan a ganar un 

poco más de 1000 dólares. 

• Jefatura de hogar: Realmente no se observa una diferencia sustancial en las 

dos primeras rases, sin embargo, en la última hay una desigualdad de 150 

dólares entre los jefes y los no jefes de hogar; esto puede ser porque es muy 

posible que los jefes de hogar tengan mayor edad, por lo tanto, más 

experiencia migratoria y laboral con lo que se proveen de trabajos mejores 

remunerados. 

• Sector de actividad en Estados Unidos: En esta división de actividades el 

salario es muy variable, ya que se observa tanto el sector primario como en el 

secundario un Incremento poco significativo, sobre todo en el sector de la 
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agricultura (sector 1) que es el menos remunerado. De principio, en la fase 1 el 

sector servicios (sector 111) tiene una mejor remuneración, pero para la fase 11 

este es de 90 dólares inferior al sector industria (sector 11), lo mismo sucede en 

la fase 111 donde hay una diferencia de 82 dólares. 

Se destaca que el sector 111 tuvo un descenso de 75 dólares para la segunda 

fase; el decremento de dicho sector se puede pensar que es ocasionado por la 

fuerte oferta de mlgrantes, que desean colocarse en los restaurantes, hoteles, 

etc., en lugar de dedicarse al oficio que ha caracterizado al ilegal por muchos 

afias : la agricultura. 

Experiencia laboral previa: indudablemente los trabajadores con experiencia 

son mejor remunerados en comparación con los que no la tienen, los dos 

últimos levantamientos asl lo muestran, es decir, en la fase 11 encontramos una 

diferencia de 142 dólares con respecto a los que cuentan y los que no con 

experiencia, en el tercer levantamiento, hay una desigualdad menor que es de 

82 dólares; lo que es muy importante mencionar es que en la primera fase, al 

parecer la experiencia no tenia mayor relevancia, ya que el sueldo mensual 

percibido por algún migrante sin experiencia era de 804, mientras que los que 

contaban con ella era de 796 dólares. 

Autorización para trabajar: tomando en cuenta la Información proporcionada 

por las tres encuestas se denota que el hecho de contar con autorización para 

trabajar es un factor determinante en la paga recibida. Aunque parece haber 

un ligero Incremento en el sueldo de los Ilegales, éste también existe con los 

documentados; en la encuesta más reciente hay una diferencia de 200 dólares; 

un poco más de 800 dólares para los primeros y alrededor de 1000 dólares 

para los segundos. 
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2.2 .•. REMESAS FAMILIARES 

Las remesas son el beneficio más directo y cuantificable de la migración, es decir, 

las transferencias de ingresos que los migrantes hacen desde los paises de destino a 

los de origen. 

En los últimos al\os, las remesas se han convertido en parte importante de la 

economla de la mayoría de los paises en vías de desarrollo, ya que le da un impulso 

significativo a la industria y provoca el crecimiento de los servicios. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población el flujo de remesas que Ingresa 

a un pals, se puede clasificar en cinco categorlas: 

Las transferencias hechas por los mlgrantes que radican el algún país 

extranjero. 

Las transferencias hechas por los migrantes que trabajan por temporadas 

breves48 y luego regresan a su lugar de origen, o bien, los que viven en la zona 

fronteriza y cruzan a diario para trabajar (commuters). 

Los envíos realizados por personas descendientes de migrantes nacidos en el 

pals extranjero al pals de origen. 

El flujo de bienes y recursos financieros (bienes muebles y ahorros) asociados 

a la migración de retomo de connacionales migrantes. 

El ingreso que perciben del extranjero por jubilación y pensiones en general los 

connacionales que en el pasado fueron migrantes. 

ESTIMACIONES DE REMESAS EN MEXICO 

Las remesas son consideradas como un recurso económico fundamental para el 

sostenimiento familiar y de sus comunidades, al mismo tiempo son consideradas como 

un elemento dinamizador para algunos sectores de la economia. 

Para desarrollar este tema nos basaremos en las estimaciones realizadas por la 

emif, este capta la migración de connacionales observándolas directamente en el 

momento del hecho, considera los envíos de la divisa norteamericana a nuestro pais 

48 Se incluyen dentro de las transfcn:ncias las que se pudieran rcaliZBr personalmente en el país de origen: 
las de bolsillo (en efectivo o documentos) y las de especie (regalos). 
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mediante una serie de preguntas con tas cuales es posible tener un aproximado de ta 

cantidad de remesas captadas por México. 

La emif capta esencialmente los envlos de mlgrantes laborales temporales que en 

su desplazamiento migratorio transitan por los puntos de muestreo, asl como también 

capta a tos mlgrantes permanentes que residen en Los Estados Unidos que vienen de 

visita a México y pasan por alguna de tas ciudades de muestreo. 

La emif nos brinda estimaciones de la cuantía de remesas obtenida de los dos 

tipos de migración, tomando en cuanta ciertas características soclodemográficas y 

económicas de los migrantes. 

En el cuadro 5 se muestra et resultado de tas remesas con respecto tos tres 

levantamientos realizados por el emif. 

CUADRO 5. REMESAS, NUMERO DE MIGRANTES PROCEDENTES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS QUE ENVIARON REMESAS Y PROMEDIO PER CAPITA, 

DEACUERDO A LAS FASES 1, 11Y111, SEGUN TIPO DE MIGRANTE.49 

Caracterlstlcas y fases del 

~emporales !levantamiento total Permanentes 

;Fase! ¡ 
Remesas (millones de dls.) 1862 100.0%: 

1 
1,177 63.2% 685 

Número de migrantes 521,187 100.0%: 345,428 66.3% 175,759 

Promedio (dólares) 3,572 
1 

3,406 3,898 

•Fasell 
1 

1 Remesas (millones de dls.) 1,130 100.0% 582 51.5% 549 
' i Número de migrantes 399,808 100.0%1 189,655 47.4% 210,153 

1 
Promedio (dólares) 2,827 

1 
3,067 2,610 

1 
¡Faselll 1 

1 
Remesas (millones de dls.) 1,496 100.0%¡ 835 56.0% 658 

1 
Número de migrantes 448,789 100.0%: 250,233 55.8% 198,556 

1 Promedio (dólares) 3,334 i 3,316 

Fuente. Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México con base en el COLEF. 

'
9 Datos cxtraldos de CONAPO con base en EL COLEF, Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte 

de México (EMIF) 1993-1994, 1994-1995 y 1996-1997. 
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Se observa que el monto estimado en dólares mandado por los migrantes desde 

los Estados Unidos ha cambiado a través de los tres levantamientos. En la fase 1 es de 

un poco menos de 1.9 mil millones de dólares, disminuye un buen porcentaje en la 

segunda fase donde se alcanzo un poco más de 1.1 mil millones incrementándose en 

la última fase a casi 1 .5 mil millones de dólares. En cuanto al tipo de mlgrantes es: 

tanto en la primera fase como en la tercera casi un 60% del monto total de las 

remesas es obtenida por los trabajadores temporales y el resto por los permanentes, 

en la fase 11 ambos aportaron casi lo mismo un 51.5% los temporales y 48.5% los 

permanentes. 

En la fase 11 es muy notable la disminución en la cuantra de la remesa, asl como en 

el número de migrantes que es menor al de los otros anos, sobre todo en los 

temporales que es de casi 199 mll millones de connacionales, pero los permanentes 

alcanzan mayor número que en los otros dos anos, este es de un poco más de 210 

mil millones de mlgrantes, al aparecer una explicación para esta variación es la crisis 

que se vivió en México al final del sexenio del presidente Salinas de Gortari. (la 

devaluación del peso mexicano frente al dólar) tuvo efectos sobre la corriente 

migratoria de mexicanos a los Estados Unidos50
, asi como en el flujo de los 

connacionales residentes de los Estados Unidos que venían de visita a su pals ; dicho 

flujo se incremento sustancialmente en el primer ano de crisis debido a que los costos 

de su estancia se reducían enormemente. No obstante que la devaluación mejoró el 

ingreso real de los receptores de remesas, no se provocó un Incremento en el número 

de migrantes permanentes que las enviaran, asi como el monto total de la remesa 

trasferida por esta población. 

'° Se puede pensar que los costos de la travesfa, al vecino del norte, se encarecieron con la perdida de 
\"Blor del peso Ül."Ittc al dólar, lo que hacia más dificil que los connacionales cruz.aran la frontera. 
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DISTRIBUCION REGIONAL DE LAS REMESAS 

Como lo demuestra el cuadro 6, la mayoría de las remesas son enviadas a las 

zona tradicional 51del país ya que recibe casi un 60 por ciento del flujo total de las 

remesas, en segundo lugar se encuentra la zona norte52con un poco más de 21 por 

ciento, en tercer lugar la zona centro53con un poco más de 11 por ciento y por último la 

zona sur - sureste54con un 9 por ciento. 

En la zona tradicional los que aportan más son los trabajadores temporales con 62 

por ciento y en las otras tres zonas restantes son lo permanentes lo que aportan una 

mayor cantidad de remesas. Cabe destacar que el mayor número de mlgrantes que 

van en busca de un mejor nivel de vida son los de las zonas tradicionales, es por ello 

que un poco más de la mitad del monto total de las remesas recibidas en México son 

enviadas por migrantes originarios de Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, 

Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosi y Zacatecas. 

CUADRO 6. DISTRIBUCION RELATIVA DE LAS REMESAS ENVIADAS POR LOS 

MIGRANTES, POR REGION DE DESTINO, SEGUN TIPO DE MIGRANTE, 1993 -

1997.55 

Reglón de 

destino Total Temporales Permanentes 

Total 100.0 100.0 100.0 

Tradicional 57.2 62.4 50.0 

Norte 21.9 16.9 28.8 

Centro 11.9 11.7 12.1 

Sur - sureste 9.1 9.1 9.1 

Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera norte de México con base en el COLEF. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

" Aguascalientes, Colima, DurWJgo, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosi y Zacatecus. 
" Baja California, Baja California Sur, Coahuila. Chihuahua, Nuevo león, Sinaloa, Sonora v Tamaulipas. 
"Distrito Federal, Hidalgo, Mésico, Morelos, Puebla, Qucrétaro, y Tlnxcala. · 
"Campeche, Chiapas, Guerrero, Onxaca, Quintana Roo, Tabasco, Vcracruz ,. Yucatán. 
" Datos e•"traldos de CONAPO con bnse en el COLEF, Encuesta sobre Mi~ión en la Frontera None de 
México (EM!F), 1993 -1994, 1994 -1995, 1996 - 1997. 
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MAPA 2. DISTRIBUCION DE REMESAS POR REGION DE DESTINO, MIGRANTES 

TEMPORALES Y PERMANENTES,(1193 -1197).• 

e=::> Tradicional (57%) 

_... Norte (22%) 

_. Centro (12%) 

_. 
Sur- sureste (9%) 

,. Ibidem 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En el cuadro 7 Ilustra el porcentaje de remesas enviadas por los mlgrantes tanto 

temporales como permanentes según su identidad federativa. 

CUADRO 7. DISTRIBUCION RELATIVA DE LAS REMESAS POR ENTIDAD 

FEDERATIVA DE DESTINO SELECCIONADA, SEGUN TIPO DE MIGRANTE, 

1993 -1997 (PORCENTAJE)." 

Entidad federativa de Total ¡i-emporalea Permanentes 

destino seleccionada 
1 

Total 79.7 79.5 79.9 

Guanajuato 15.5/ 22.0 6.8 

Jalisco 9.2 6.6 12.8 

Mlchoacán 8.9 9.0 8.8 

San Lula Potosi 7.5 7.9 6.8 

Coahulla 6.3 4.9 8.2 

Zacateca• 6.1 7.1 4.8 

Durango 4.6¡ 3.9 5.7 

Chihuahua 4.6/ 2.9 7.0 

Guerrero 3.6 3.9 3.1 

Distrito Federal 3.6 2.9 4.5 

Sonora 3.3¡ 3.0 3.8 

Slnaloa 3.3¡ 2.1 4.8 

México 3.1 3.3 2.9 

Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México con base en el 

COLEF. 

Como se puede observar, de las trece entidades tomadas en cuenta se obtiene un 

casi 80% del ingreso de las remesas a nuestro pais; de acuerdo a los dos tipos de 

migración ambos aportan casi en su totalidad igual porcentaje de remesas entre un 79 

y 80 por ciento de los cuales Guanajuato en cuanto a migrantes temporales, es al que 

envían una mayor cantidad de remesas la cual es de 22 por ciento, seguido por 

Michoacán en donde llega una menor pero significativa cantidad del 9 por ciento, el 

que menos percibe es Sinaloa (2 por ciento); De la migración permanente Jalisco 

"lbidcm. 
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obtiene un casi 13 por ciento y Michoacán en segundo luga,r con casi 9 por ciento y el 

más bajo es México. 

Con esta información nos damos cuenta que a pesar de que se incrementaron los 

estados migrantes, los de tradición como Guanajuato, Jalisco y Michoacán continúan 

teniendo los mayores números de migrantes en los Estados Unidos. 

2.2.5. LUGAR DE DESTINO DE MIGRANTES MEXICANOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA 

El Estado que cuenta con una mayor concentración de mexicanos es California 

con un 47 por ciento, esto es porque es uno de los estados que tienen un acceso más 

viable debido que se encuentra en la frontera norte de México, le sigue Texas 21 por 

ciento, que es otro de los estados tradicionales de la migración y que Igualmente se 

encuentra colindando con México, continuando con Arizona, seguido de lllinois, Nueva 

York y Florida cuyo porcentaje es de casi 7, 6.5,3, 1.4 por ciento respectivamente. 

(Véase el gráfica 7) 

Cabe mencionar que en 1835 se proclamó la independencia de Texas; 

separándose de México y uniéndose a los Estados Unidos, en 1945; Con el Tratado 

Guadalupe Hidalgo, de 1948, México se vio forzado, tras la guerra mexicano

americana, a aceptar la pérdida de California, Nevada, Utah, y partes de Arizona, 

Colorado y Nuevo México;58Por lo que se puede explicar en parte el destino de los 

migrantes mexicanos a estos estados y sobre todo a Texas , California y Arizona. se 

debe en primer instancia a la cercanía con la frontera mexicana y a que los territorios 

mencionados como lo indique anteriormente pertenecieron a México, por lo tanto 

habla mexicanos que se quedaron viviendo en esos estados a pesar no formar más 

parte de México, lo que genera las redes migratorias. 

'" Modesto Seara Vázquez, Polltica eJCterior de .México, UNAM, p. J 03. 
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GRAFICA 7. DESTINO DE MIGRANTES NACIDOS EN MEXICO, RESIDENTES EN 

LA UNION AMERICANA; POR ESTADO.• 

DESTINO DE LOS MIGRNfTES EN EUA; POR ESTADO. 

50.0% -.--'l-'111----,-,-----....,-----,.-----,-,---,,.....,, 
45.0% , .. ,_ ¡·,•. 

40.0% 
!!¡I 35.0% 
¡'! 30.0% 
ifi 25.0% 
~ 20.0% 
;s: 15.0% 

10.0% 
5.0"Á> 
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~'.//> ...._0~q, "°'"" e,# ~-

Fuente: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México con base en el COLEF. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

59 Dalos cxtnldos de la Sccn:Uria de Relaciones Exleriores, tnWZO de 1998. 
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CAPITULO 3 

LA POLITICA MIGRATORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

3.1. ANTECEDENTES 

Antes de abordar el tema de la violación a los derechos humanos y crímenes 

cometidos contra los migrantes, es necesario analizar el pasado y asf explicar el 

origen del rechazo al migrante. 

Los pueblos Mesoamericanos sufrieron un racismo de estado, producto de una 

colonización que nos dejo marcados, de una forma o de otra los colonizadores se 

impusieron ante nosotros mostrándonos ser superiores, por lo que nos hacen ser, 

pensar y reaccionar de cierta manera. 

El racismo es el establecimiento de jerarquías biológicas entre hombres de 

diferentes culturas, que justifican el proceder para reprimir a alguien por lo que es, no 

por lo que hace. De esta forma molestan sus hábitos, su lengua, su forma de ver la 

vida , su pobreza, su miseria.6° 

En este contexto el migrante observa el rechazo y revive prácticas que aunque 

ahora son originadas en otro contexto son parte de su historia. Esto origina un 

desgaste de energía por parte de ambos, es decir, uno reprimiendo y el otro tratando 

de mantener su Identidad. Los latinos sufren con actitudes y acciones, odio por ser 

extranjeros, y rechazo a sus origenes. Cuando hay ofertas laborales, se dice que los 

latinos son inofensivos y limpios y cuando no. es gente criminal, de baja moralidad, 

como se puede observar, los migrantes y sobre todo, los latinos, son vistos según la 

conveniencia y necesidades del país receptor. 

Lo que contradice lo dictado en la Declaración Universal de Derechos Humanos 

que proclama que todos los seres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que 

toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en ella, sin distinción de 

ningún tipo, en particular de raza, color u origen nacional.61 

60 Maria de la Luz Lima Malvido, El derecho indiano y las ciencias penales, Re\ista de Criminología No 
2,ll, Época. 1982 
" Resolución 1999/44, del 26 de abril de 1999, adoptada por la Comisión de Derechos Humanos 
Naciones Unidas, en su 55° periodo de sesiones. Derechos Humanos de los Migrantes. 
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Entendemos como acto discriminatorio la conducta que tiene como objeto o fin, 

limitar o menoscabar total o parcialmente el reconocimiento, goce o ejercicio de un 

derecho humano. Este puede ser motivado por razones de raza, sexo, género, Idioma, 

religión o situación migratoria. 62 

3.2. LA DISCRIMINACION, RACISMO Y XENOFOBIA COMO FORMAS DE 

CONTROL DE LA MIGRACION MEXICANA 

Tanto el pals de origen, como el pals receptor y el propio migrante deben abarcar 

la protección de derechos humanos independientemente de su calidad migratoria o 

nacionalidad. 

Es preciso tener en cuenta lo que tienen que pasar Jos migrantes para poder 

trasladarse a otro país, ya que en esta travesía exponen hasta la vida. 

El costo y penalidades por su desplazamiento; 

Problemas por falta de conocimiento del idioma y su diferencia cultural; 

Debilidad y desventaja ante los nacionales del pais receptor; 

• Racismo de los ciudadanos; 

Malos tratos recibidos por los ciudadanos del pals receptor; 

Abuso y explotación; 

Vulnerabilidad por su condición de extranjero; 

• Miedo por su condición de indocumentado; 

Violación a sus derechos humanos. 

Hay que destacar que el trato que se da a indocumentado al sorprenderlo tratando 

de ingresar a un pais sin los documentos necesarios es variable ya que, en tanto 

algunos paises otorgan un seguimiento meramente administrativo, como en Canadá, 

otros, realizan una persecución de tipo criminal, como en los Estados Unidos. Hay 

paises en lo que las autoridades migratorias tiene facultades discrecionales que las 

han conducido al abuso de poder, maltratando asl a Jos ilegales hasta el punto de 

llegar a usar armas para proteger la frontera, sabiendo que Jos indocumentados nunca 

están armados; este es el caso de las autoridades norteamericanas que cuentan con 

tanto poder, que se les permite abusar de los migrantes, sobre todo mexicanos, 

"GRAN ENCICLOPEDIA ll.USTRADA CIRCULO. tomo 4. p. 1237. 

68 



llegando a casos extremos de muerte, donde estas autoridades a pesar de la gran 

falta que cometen, resultan ser exonerados de cualquier cargo. 

Entre las violaciones a los derechos humanos a los migrantes mexicanos destacan 

las siguientes: 

a. Violencia por particulares en contra de trabajadores migratorios mexicanos.- se ha 

destacado que los polleros ponen en peligro a los migrantes, a través de traslados 

inseguros y riesgosos. 

De acuerdo con datos recabados por la encuesta realizada por el COLEF de 1966 

a 1990, los trabajadores migratorios son agredidos por latinos y anglosajones, que 

motivados por un sentimiento de superioridad, abusan de ellos. Sobre todo, de los 

individuos que tienen rasgos indigenas, lo cual va contra la dignidad humana. 

El siguiente cuadro muestra a los mexicanos afectados en su intento por cruzar la 

frontera de los Estados Unidos e internarse en ese país. 
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CUADRO 8. CASOS QUE INVOLUCRAN A MEXICANOS AFECTADOS EN SU 

INTENTO POR CRUZAR LA FRONTERA DE LOS ESTADOS UNIDOS E 

INTERNARSE A ESE PAIS.113 

AÑO ' ESTADO IEN RIESGO:FALLECIMIENTO ' 
i 1996 i.. ...... i 125' 7 
1 lc.ntomla 1 136' "º 

iTeus 37, 21 

1 1 298 SS 

' 1 i 1 TOTAL366 
1 

1997 Arizona 154
1 

26 

1 C:•llfomla 2471 69 

Texas 1 136
1 

3" 

531: 129 

1 1 ~OTAL666 
1 

1998 IAnzona 1 541 18 

lcolifomia ' 422! 175 

n-eus 230 98 

111! 281 

1 TOTAL 1007 

1 

1999 IAnzono 1 126 ' 9 

1 (1 enero a ICallfomla 1 52! 35 

1 Mayo28). l'rexms• 1 189! <11 
1 1 377: se 
1 1 1 TOTAL462 

Fuente: Secretarla de Relaciones Exteriores. 
• Incluye datos de Consulmex San Antonio 

Estas cifras no contemplan los casos de personas no Identificadas. 

TESIS CON 
FALU\ DE ORIGEN 

Este cuadro muestra los casos de connacionales que enfrentaron riesgos o 

fallecieron ahogados, deshidratados, por hipotermia, asfixia, inanición, o en accidente 

automovilfstico o ferroviario, al tratar de cruzar la frontera e internarse en los Estados 

Unidos. Estos son los riesgos que corren los migrantes mexicanos en busca de un 

mejor nivel de vida, ponen en riesgo la vida a cambio de alcanzar el sueño americano, 

pero lamentablemente, unos se quedan en el camino, éstos se ponen en las manos de 

los famosos polleros que prometen transportarlos a ese pals y lo que consiguen es 

encontrarse con la muerte. 

Como se puede observar en el afio de 1996 hubo menos perdidas porque sólo 

murieron 68 connacionales y 298 estuvieron en riesgo; para el siguiente año se 

6~ Datos extraídos de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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registro un incremente de casi el doble, 129 muertos y 537 en riesgo; en el 98 hubo 

un aumento de 341 mexicanos afectados más que el ano anterior y tomando en 

cuenta que los datos que se muestran con respecto al ano 1999 son tomados de sólo 

cinco meses, se puede prever un número mayor de migrantes en riesgo, que en los 

anos pasados ya que de la muestra tomada de cinco meses, hubo 85 fallecidos y 377 

en peligro. 

b. Abuso de poder cometido por agentes de la autoridad estadounidense contra 

trabajadores migratorios mexicanos.- (para facilitar la comprensión de este punto es 

necesario observar el siguiente cuadro que muestra todos los casos) Se han 

registrado graves agresiones que implican lesiones graves y muerte a los 

connacionales por parte de dichas autoridades, quienes lamentablemente muchas 

veces quedan exoneradas de toda culpa y no los hacen pagar el dan o que ocasionan 

a estos mexicanos, cuando mucho se les exige una indemnización (y no en todos los 

casos) la cual no sirve de mucho, ya que en el caso de fallecimiento los familiares no 

podrán recuperar al ser perdido; cuando es el caso de dejar al mexicano parapléjico o 

con algún desorden emocional, tal vez puede ayudar un poco más, dicha 

indemnización, pero como lo mencioné anteriormente no es en todos los casos. Un 

ejemplo de ello es el caso del connacional Eusebio de Haro oriundo de San Felipe, 

Gto. de 23 anos de edad, quien aspiraba, trabajar en los Estados Unidos, encontró la 

muerte el dia 13 de mayo del presente ano en la ciudad fronteriza de Texas; Eusebio 

fue perseguido por Samuel Blackwood y su esposa, quienes dispararon en la pierna y 

lo dejaron desangrar hasta morir, luego de que habla solicitado agua y víveres a los 

norteamericanos. 

Al dia siguiente, el norteamericano fue dejado en libertad pagando una fianza de 10 

mil dólares.64 

.., Periódico Reforma, Buscan enjuiciar en El J a ranchero 26 de julio del 2000. 
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CUADRO 9. CASOS GRAVES DE VIOLACION DE DERECHOS EN CONTRA DE 

MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS DEL PERIODO 1996AL1999.15 

1 Af«:> CASOS AUTORIDADES ESTADO 

1 ORA~~.- INVOLUCRADAS ACTUAL 
: 

1196 muertos 71Aoantes de la Patrulla Fronleriza 12 un caso conduldo -- 121.a. ...... n1es de te AdUllnm ~lt.vor•blemente. 23 en 
i ""'"""""" 1•l&nantes de la oficina del Sheriff 8 ramita, lnvesliaaclón 

Pollcla local 8 aendiante de resolución, 

Oficial de orislón 1 4 e.sos en aue se dest91i6 

! ~~~ISIN 1 de la demaf!d_!__Y 3 afectados 

ue enfrentan cwaos. 

ITOTAL ~3CASOS 

1197 muertos a-n1es de Pmtrulla Frcrieriza 21 39 casos se encuentran beio 

heridos 41.a. ...... ntes del SIN 8 inv.stiaaclón, 7 hlin sido 

Poticlu loca'-5 13 cerrados oor falta de ............... 331Aaen1es de Ai:hJanas 2 1.-nentos, ...,. .. bas v 

~· de s. Oficina del Sheriff 1 renuncia de los oromoventes. 

Anante de la Patrulla de caninos 1 

TOTAL ... CASOS 

1988 muertos 11 ~nte d!_la Pal:rull~ Front~ 5"4165 ~o investlaaelón 

AnAntes del SIN 21 22 concluidos. (en 3 casos 

1 heridos 17 Policlas loca6es 19el interesado se desistió ven 

aol,_.,..os &6 Aaentes Aduanales 1C 8 C81aos no hubo lnter6s 

abUSOMXUal 3lALCoridades indeterminadas s·~fdleo\ 

Of"ielaM de la nriMón 2 30 DOCJb'9 demanda civil 

Gu•rdacotil:as 3 3 con envio de los form.tos 

Par. reclamación lndemniz:Moria 
1 v. una dem•nd• ve lnst•urada). 

1 TOTAL 117CASOS 

1 

1ft9 muertos 2 .... .,..,." de la Pmtrull• Fronl:et1za 12 18 casos balo lnvettlmclón. 

(1 enero· ·.a.n.r.es del SIN 2 

28 m11vo\ Pohcl.s locakts 

1 herido 5 Aaanles AdUllNlles 

aoloe•dos 11 U.S. M•rshall 1 

18buso SllKU..I leomi$ión anle la DEA. PoUcla , 
1 !Guardia costara 1 

~OTAL 1BCASOS 
Fuente: Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Como se puede observar las autoridades involucradas son: los Agentes de la 

Patrulla Fronteriza, Agentes de Aduanas, Agentes de la Oficina del Sheriff, Policla 

Local, Oficial de Prisión, Agentes del SIN, Agentes de la Patrulla de Caminos, Oficiales 

de la prisión, Guardacostas, U.S. Marshall, Comisionado ante la DEA y Pollclas. 

eos Datos extraídos de lo Secretaria de Relaciones E>.1eriores. 



El afio que se cometieron las mayores violaciones a los derechos de los 

connacionales es sin lugar a dudas el de 1998, con un total de casos de 117, de los 

cuales 11 fueron muertos, 17 heridos, 86 golpeados y 3 abuso sexual; los cuales el 

mayor número de agentes involucrados fue de la Patrulla Fronteriza; en los ai'los 

anteriores se observa que de 1996 a 1997, hubo un ligero pero significativo incremento 

de 13 casos, los cuales en su mayoría, como en 1998, fueron cometidos por los 

Agentes de la Patrulla Fronteriza. 

En relación al 99, sólo toma en cuenta cinco meses de muestra, pero aun asl, los 

Agentes de la patrulla Fronteriza son los que cometieron el mayor número de abusos, 

de un total de 18 casos; 12 fueron cometidos dichos Agentes. Cabe destacar que a 

pesar de que esta muestra es de sólo enero a mayo, sólo se han recibido un total de 

18 casos, lo que nos muestra que la cifra total de violación en este afio, será menor a 

la observada en 1998. 

La mayoría de los casos mencionados se encuentran en investigación y treinta han 

sido concluidos por falta de pruebas y renuncia de los promoventes. 

c. Sociedad civil organizada.- Es necesario hacer notar que la sociedad civil, quien 

había estado de espectadora, a veces exigiendo a las autoridades una respuesta 

frente a estas agresiones, han fundado diversas organizaciones no gubernamentales, 

que han tomado la responsabilidad de todos estos problemas, en la esfera de la 

migración internacional. 

El trabajo que desarrollan es: de capacitación, proporcionar tanto a instituciones 

como a personas los elementos sobre cual es el marco jurldico en el que se 

desenvuelven los migrantes, qué derechos tienen, cómo proceder para prevenir las 

agresiones de defensa; presentando asesorla legal y servicio directo a inmigrantes por 

medio de profesionlstas conocedores del marco jurldico de ambos paises, quienes 

acuden a las cortes y colaboran en la representación de los sujetos que tienen que 

enfrentar un juicio. 
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De esta sociedad sociedad civil surgen las siguientes estrategias: 

Salvemos Nuestro Estado (SOS safe our state).- grupos no 

gubernamentales de presión, uno de ellos encabezado por Alan Nelson, quien 

fue Comisionado del SIN, lanzaron una Iniciativa en California denominada 

•salvemos Nuestro Estado" cuya idea es que los indocumentados requieren de 

servicios y los contribuyentes estadounidenses no tiene por qué pagárselos. De 

este planteamiento surge la propuesta 187. 

Propuesta 187.- la cual fue parte de una campana electoral racista y 

demagógica encabezada por el gobernador de California, Pete Wilson, que le 

echó la culpa a los inmigrantes por el desempleo, los recortes de servicio social 

y otros problemas del sistema capitalista. 

Esta propuesta negaba derechos elementales como educación y servicios de 

salud, a los indocumentados y sus hijos; además, ordenaba que la policía y los 

trabajadores sociales revisaran el status migratorio, incluso de ninos y 

reportaran los Indocumentados a migración. 

Esta propuesta es una clara violación a los derechos humanos de los ilegales. 
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3.3. MARCO JURIDICO DE LA POLITICA MIGRATORIA 

3.3.1. LEY SIMPSON-RODINO 

La Ley Simpson - Rodino conocida por los trabajadores indocumenfados como Ley 

de Amnistla o Acta de reformas al Control de Inmigración (IRCA), - lnmlgration Reform 

Control Act-. surge como resultado de las diversas propuestas presentadas al 

Congreso Norteamericano desde hace varias décadas y toma forma desde 1978 con 

el primer conjunto de leyes denominado "Leyes sobre Inmigrantes y Sedición", las 

cuales pretendlan expulsar a inmigrantes peligrosos y registrar solamente a 

Inmigrantes blancos. 

"En 1970 el diputado Rodino presentó un Proyecto de Ley que consistía 

fundamentalmente en Imponer sanciones penales a las personas que emplearan 

Inmigrantes Ilegales y"60 en 1977 el Presidente Jlmmy Carter elaboró una propuesta 

que no fue aprobada por el Congreso, debido a que las medidas presentadas se 

consideraban débiles e ineficientes. 

Ante el rechazo de este Plan "el Congreso estableció en mayo de 1978 la Comisión 

Selecta sobre Políticas de Inmigración y Refugiados"67
• cuyo objetivo principal era el 

de evaluar propuestas, leyes , politicas y procedimientos para regular la admisión y 

proveer recomendaciones apropiadas al Presidente y al Congreso de los Estados 

Unidos. 

Las medidas o propuestas presentadas al Congreso, a pesar de que incluyeron 

deportaciones masivas en diversas épocas de crisis y desempleo, se tradujeron en 

presiones ejercidas sobre la oferta de mano de obra Indocumentada, sin tocar 

sustancialmente las condiciones de demanda de la misma. 

""Mónica Ven:a, Entre México y Jos Estados Unidos: Los lndocwnentados Ed. El Coballito, México, 
D.F., 1982. p 73. 
67 Embajada Mexicana.Washington, Inmimtjon Rc\jsjóo pjcs Hnrd Secretaria de Relaciones E>..1eriorcs. 
México, D.F., 1984. 
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Aprobada en noviembre de 1986, la Ley Slmpson -Rodino incorpora una serie de 

disposiciones, entre las que destacan las siguientes: 

Sanciones a empleadores: los empleadores que a sabiendas contratan a 

personas que se encontraran ilegalmente en los Estados Unidos, o bien, que 

no tuvieran el permiso adecuado para trabajar, serian sujetos a una multa o 

pena corporal, que iría desde 200 a 2,000 dólares la primera vez; de 2,000 a 

5,000 dólares la segunda vez; de 3,000 a 10,000 dólares la tercera vez y 

prisión hasta 6 meses si habla reincidencia. 

Cuando un individuo era contratado para trabajar, tanto el nuevo empleado como 

el empleador estarían obligados a contestar un formulario en el que bajo protesta de 

decir verdad, declara el primero, contar con los documentos que establecía la ley para 

demostrar su status migratorio o que comprobaran su origen nacional, según fuera el 

caso; por su parte, el empleador debía revisar los documentos de Identificación y 

guardar dicho formulario por un período de tres anos para ponerlo a disposición del 

Servicio de Inmigración y Naturalización en cualquier momento; en caso de que el 

empleado dejara de trabajar en ese lugar, el formulario se conservarla un periodo de 

un ano a partir de la fecha de su salida. 

El hecho de que el gobierno norteamericano decidiera incluir en la Ley de 

Inmigración sanciones a empleadores, implica la aceptación tácita de que el problema 

de la entrada de Indocumentados a los Estados Unidos, es propiciado en gran medida 

por la existencia de patrones dispuestos a utilizar mano de obra barata, sin importar si 

su condición migratoria se encuentra fuera de la Ley vigente. 

Previsiones contra la discriminación: Un problema importante que previeron los 

legisladores que se enfrentaría con la aplicación de la Ley era que aquellos 

individuos con apariencia de indocumentados, es decir, personas de origen 

latinoamericano en su gran mayoría, podrían ser sujetos de discriminación por 

su apariencia fisica, sin que se les diera la oportunidad de presentar su 

documentación para aspirar a un puesto de trabajo, fue por esto, que se 

incluyó la obligación para los empleadores de revisar la documentación de todo 

posible trabajador. 
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La Ley define como discriminación el hecho de despedir o negar empleo a alguien 

porque flsicamente parece extranjero, el emplear únicamente a ciudadanos 

norteamericanos o dar preferencia a alguna nacionalidad y el obligar al trabajador a 

hablar inglés cuando no fuera necesario para el desempeño de su labor. Sin embargo, 

no se consideró discriminación si un empleador daba preferencia a un ciudadano 

estadounidense, sobre un extranjero igualmente calificado. Sobre este punto, es 

importante mencionar, que esta disposición se violó constantemente, a pesar de la 

implementación de la Ley. 

Para evitar la discriminación se creó una Procuradurla Especial dentro del 

Departamento de Justicia (Office of Special Counsel) la cual deberia atender las 

quejas por discriminación, mismas que sólo podrla ser presentadas por ciudadanos 

estadounidenses o residentes legales en trámite de naturalización. Esta procuradurla 

contarla con un plazo de 120 días para decidir si la queja procede o no, en caso 

afirmativo, serla turnada a un juez administrativo, quien especificarla el tipo de sanción 

por aplicar; se podrla exigir la recontratación del afectado, el pago de hasta dos años 

de salario, además del pago de los gastos y honorarios por contrato de abogado. Así 

también, el empleador sería obligado a pagar una multa por 1,000 dólares, por cada 

trabajador discriminado y 2,000 dólares, si se comprobaba reincidencia. 

Programa de Legalización: Bajo esta reforma migratoria los migrantes ilegales 

que hubieran entrado a los Estados Unidos hasta el 1 º de enero de 1982 y que 

hubieran vivido en el pals desde entonces podrían solicitar su residencia 

temporal con opción a cambiar por la residencia permanente después de 18 

meses, disponiendo de un año para hacerlo, de lo contrario , estarlan sujetos a 

la deportación. Los principales requisitos a cubrir eran tener un mlnimo 

conocimiento del idioma Inglés, de la historia y del gobierno estadounidense, 

asl como. demostrar que no tenlan antecedentes penales y que no eran una 

carga pública. El periodo establecido para solicitar el beneficio de esta reforma 

fue de 12 meses a partir del 5 de mayo de 1987. Un dato interesante, es que la 

Ley prohibió la deportación de los ilegales aprehendidos durante los seis 

meses anteriores a esta fecha. con el propósito de que el mayor número 

posible de trabajadores normalizaran su situación. 

Otro punto importante en este tema. fue el que los trabajadores recién legalizados 

no tendrlan acceso a los programas de asistencia social financiados por fondos 

federales, excluyendo de lo anterior a los ancianos, los invidentes y los totalmente 
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incapacitados para trabajar; los menores y las mujeres embarazadas podrian recibir 

atención médica gratuita y las demás personas sólo en caso de emergencia. 

La reforma a la Ley de Inmigración de 1986 (Ley Simpson- Rodino), dio la 

oportunidad de regularizar sus situación migratoria a 2.3 millones de indocumentados 

mexicanos, mediante los llamados programas de "amnistia" ... 68 

Otras disposiciones importantes: 

Reforzamiento de la vigilancia fronteriza e incremento de recursos para el SIN. 

Para el ano fiscal de 1987 la nueva Ley estableció un total de 422 millones de 

dólares para el servicio de inmigración y de 419 millones para 1988. se 

dispuso un incremento del personal de la Patrulla Fronteriza, de manera que el 

nivel promedio de este personal en cada uno de los anos fiscales mencionados 

debla ser por lo menos 50 % más alto que el del ano fiscal de 1986.69 

Establecimiento de la Comisión sobre trabajadores agricolas y de la comisión 

sobre el estudio de la migración y la cooperación para el desarrollo económico. 

La primera debla estar compuesta por 12 miembros, seis designados por el 

Presidente, tres por el Presidente de la Cámara de Representantes y tres por el 

Presidente del senado. Las principales funciones encomendadas fueron: 

1. Revisar el impacto de las disposiciones de trabajadores agricolas especiales 

en salarios, condiciones de trabajo de los trabajadores agrlcolas nacionales, en 

la oferta de trabajo agricola y en la capacidad de organización de la fuerza de 

trabajo agrícola. 

2. El Impacto del Programa de Legalización y de las sanciones a empleadores en 

la oferta de la fuerza de trabajo agrlcola. 

3. La medida en que la industria agricola depende de la mano de obra temporal. 

4. Conocer si ciertas regiones del pais necesitan de programas o estipulaciones 

especiales para satisfacer sus necesidades de mano de obra. 

68 Carlos Gonz.ález Gutiérrcz, Lu orgwti?.ación de los inmigrantes mexicanos a Los Ángeles: la lealtad de 
los oriWldos Re\ist.a Mexicana de Politicn Extt.'Tior, No. 46, 1995, Instituto Matios Romt.-ro de Estudios 
Diplomliticos, S R E, México. p. 70. 
69 Remedios Gómez Amua, Méxioo y lg nrorección de su.e; nacjonales en Jos Estados Unjdos Centro de 
investigación sobre Estados Unidos de América, UNAM, México 1990. p. 190-191. 
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5. El impacto de las estipulaciones sobre trabajadores agricolas especiales, en la 

capacidad de los cultivos cosechados en los Estados Unidos, para competir en 

los mercados internacionales. 

El objetivo de la Comisión sobre Estudios Migratorios es examinar, en consulta con 

los gobiernos de México y de otros paises expulsores de mano de obra del hemisferio 

occidental, las condiciones en dichos paises, que contribuyen con la existencia de la 

migración indocumentada y los programas de inversión y comercio reciproco, que 

podrían aliviar las condiciones de pobreza.'º 

Al analizar las disposiciones de la Ley Slmpson- Rodino se puede ver que los flujos 

migratorios obligaron a las autoridades estadounidenses a adecuar las leyes 

migratorias a la situación que se vivía en la década de los 80. Esta Ley pretendió 

conciliar dos puntos importantes, el primero, evitar la contratación de migrantes 

Ilegales a través de las sanciones económicas a los empleadores y por otra parte, 

legalizar a un número importante de trabajadores agrlcolas que garantizara el abasto 

de mano de obra en ese momento. Del punto anterior, se desprende que resultó más 

conveniente legalizar a los indocumentados. que realizar una deportación masiva de 

individuos hacia sus paises de origen, lo que en ese momento hubiera creado un 

conflicto de intereses muy severo, entre empleadores y autoridades, resultando ser 

una medida económicamente onerosa. 

El Programa de Legalización se oriento básicamente a trabajadores agrlcolas, 

ignorando que en los sectores industrial y de servicios existla ya un número importante 

de trabajadores indocumentados, los creadores de esta Ley no previeron que a 

mediano plazo, estos sectores se convertirlan en los futuros puntos de conflicto. A 

pesar de esas limitaciones que la Ley implicó para muchos trabajadores de los 

sectores antes mencionados. éstos obtuvieron su residencia legal. 

El incremento de efectivos y de recursos para el Servicio de Inmigración no logró 

tener el resultado deseado, ya que en ningún momento esta medida sirvió para 

detener la entrada de trabajadores indocumentados, en cambio, ocasionó mayores 

obstáculos para la entrada y con ello, que los traficantes de indocumentados 

incrementaran las cuotas que cobran para "ayudarlos" a que ingresen al territorio 

estadounidense. 

'
0 Remedios Gómez Arnun, Opcit. p. 193-194. 
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3.3.2. LEY 187 

Antecedentes: 

Como una respuesta a la recesión económica en los Estados Unidos, que ha 

afectado en mayor grado al Estado de California, el gobernador Pete Wilson manifestó 

públicamente que "ya no hay suficientes contribuyentes que sostengan la creciente 

población de beneficiarios de los impuestos, muchos de ellos inmigrantes" Wilson 

refiere a los beneficiarios de la seguridad social como una fuerza magnética que atrae 

a Jos inmigrantes. 71 Posteriormente y con mayor fuerza, Pete Wilson, inició en el mes 

de agosto de 1993, una cruzada contra la Inmigración Indocumentada, acusándolos de 

ser los causantes de la " merma en los recursos del Estado". 

El gobernador buscó con vehemencia la relación y consideración de muchos 

analistas políticos esto no hubiera sido posible, si la población californiana lo hubiera 

identificado como responsable de la crisis fiscal y presupuesta! que atravesó su 

primera administración. Ante esta situación, en la que Wllson vislumbraba su 

inminente derrota en las elecciones locales de noviembre de 1994, tomó la decisión de 

apelar al prejuicio y xenofobia de su electorado, echándole la culpa de la crisis, a un 

grupo étnico especifico, que en este caso es la comunidad mexicana que reside en 

ese Estado de manera legal o indocumentada. El lograr la reelección no era para 

Wllson, el fin último de su quehacer polltlco, él esperaba que al retener la gobematura, 

el partido Republicano, lo verla como fuerte oponente contra el Presidente Clinton, 

quien también buscarla su reelección, para un segundo periodo, como jefe del poder 

ejecutivo de los Estados Unidos. 

Los porcentajes de aprobación de su labor, hablan bajado a niveles que rara vez 

han logrado otros gobernadores y posteriormente, a la publicación de desplegados y 

de las demandas contra el gobierno federal estadounidense, dichos porcentajes se 

doblaron en cuestión de pocos dias.72 

La estrategia del gobernador dio resultados tan espectaculares, que otros políticos 

fueron seducidos por ella, ejemplo de lo anterior, fue la postura adoptada por las 

senadoras demócratas Dianne Feinstein y Bárbara Boxer, quienes casi de Inmediato, 

incluyeron en sus campai'las políticas la promoción de medidas antimigrantes, que 

11 Entre\ isla realiz.adn JXlr la fC\Ísta Tjmc Magazfn, 18 de IllJ\iembn: 1992. 
'' "Hitkr Wilson". ,.., ~México, D.F. 29 de agosto de 199.\. p.6. 
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apuntaron claramente contra los latinos en general y los mexicanos en particular, 

debido a que son éstos, un grupo numéricamente muy importante en California. 

Con el fin de llamar la atención del electorado, Wilson dio a conocer las siguientes 

cifras: "de los 31 millones de residentes en California, dos millones son 

Indocumentados y le cuestan al Estado 2,900 millones de dólares anuales, por el uso 

de los servicios de educación, salud, asi como detención y encarcelamiento". En 

cuanto a la criminalidad, según el informe del Gobernador, dado a conocer el 30 de 

agosto de 1993, indica que las prisiones de California tienen cinco veces más 

criminales extranjeros Indocumentados, que cualquier otro estado de la nación, 

agregando que con la población de convictos indocumentados en California, se 

llenarlan ocho prisiones estatales, ya que el 14% de los reos tienen restricciones del 

SIN. 73 Con estas declaraciones, Wilson logró provocar en la población californiana una 

percepción negativa, contra aquellos Individuos ajenos a la comunidad, haciéndolos 

responsables del deterioro de su nivel de vida. 

Pete Wilson propuso al presidente Willian Clinton un plan para acabar con la 

inmigración indocumentada, dicho plan expuso los siguientes puntos: 

1. Impedir que los residentes ilegales y sus hijos obtengan recursos médicos, 

educación y asistencia pública; 

2. reformar la Constitución para negar la nacionalidad estadounidense a hijos de 

Indocumentados, nacidos en Estados Unidos; 

3. crear una tarjeta nacional de identificación Infalsificable; 

4. Incrementar el número de efectivos de la Guardia Nacional, en la frontera con 

México y 

5. que se condicionara la aprobación del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte, para asegurar la cooperación del gobierno mexicano, para detener la 

migración masiva de ilegales mexicanos. 

Como un dato adicional, es importante destacar, que en una encuesta realizada 

posteriormente a sus declaraciones, el Gobernador Wilson Incrementó su popularidad 

en 10 puntos. 

:-J Alejandra González León, El clima antinmjgrnnte en los Estados Unidos · le ptoJ>l.lCsln SOS en 
ldllill!mi!!. Tcsinn para obtener el ~do de Maestria en estudios Diplomáticos, lnstitwo Mallas Romero 
Je Estudios Diplomáticos, SR E J 993-94. p.17. 
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En octubre de 1993, el Director de la organización no gubernamental, "Citizens For 

Legal lnmlgration Reform", Ronald Stephen Price y la alcaldesa de Yort>a Linda, 

Bárbara Coe, encabezaron un movimiento que dio origen a la proposición 187. La 

proposición tuvo como objetivo central, reformar diversas leyes del Estado para: 

1. Impedir que los indocumentados disfruten de servicios de salud, en los 

hospitales públicos del Estado, a menos que se trate de casos de 

extrema urgencia. 

2. impedir que los indocumentados disfruten de los beneficios sociales 

tales como vivienda, bonos para comida, ayuda en efectivo; 

3. impedir que los indocumentados reciban educación básica, secundaria 

y post-secundaria, en las escuelas públicas del Estado; 

4. obligar a las corporaciones policiacas en el estado y a los servidores 

públicos en hospitales, servicios de asistencia y escuelas a denunciar 

ante el SIN y ante el procurador del Estado de California, a los 

indocumentados que se presentaran a solicitar algún servicio. 

5. convertir en delito local el uso de documentos falsos, para probar la 

cludadanla estadounidense o la residencia legal en Estados Unidos, 

(ya que éste es delito federal). 

En el orden de los gastos por indocumentados, Wilson inició una serie de 

demandas en contra del Gobierno Federal, para obligar a rembolsar a California 

gastos que generan los indocumentados. En abril de 1994, el Gobernador Wilson 

presentó la primera demanda contra la administración Clinton , por 2 mil millones de 

dólares, para cubrir las erogaciones derivadas de mantener a la población de 

inmigrantes indocumentados en prisión. Posteriormente, en mayo del mismo ano, 

presentó una segunda demanda en la que exigió el pago de 370 millones de dólares, 

por los gastos en atención médica a inmigrantes Indocumentados y teniendo 

programado presentar una tercera en el rubro de los gastos en educación. La escalada 

antiimigrante por parte de Pete Wilson, no sólo comprendió las demandas al gobierno 

federal estadounidense, también consistió en desplegados de prensa, exigiendo al 

Presidente Clinton declarar a California en Estado de emergencia, como lo habla 

hecho en Florida, para detener la oleada de inmigrantes cubanos. 

Varios análisis se han realizado con respecto a la incidencia de la inmigración, en 

los costos de los servicios públicos y de pagos de asistencia social. De acuerdo con 

George Borjas, catedrático de la Universidad de California los migrantes toman 1 billón 
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y 3 billones de dólares más de lo que contribuyen; sin embargo, existen analistas que 

opinan lo contrario, como Julian Simon de la Universidad de Marytand, quien afirma 

que cada familia de mlgrantes contribuye anualmente con alrededor 1,3000 dólares, 

más de lo que reciben como beneficio; en cuanto a los inmigrantes Indocumentados, 

ellos aportan aún más, ya que son jóvenes y usan muy poco los servicios referidos, 

por temer a ser aprehendidos, expone que los inmigrantes pagan entre cinco y diez 

veces más en impuestos, del costo del servicio social que reciben.74 

Asimismo , dos ex funcionarios del Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN). 

Alan C. Nelson y Harol Ezell realizaron una gran campai'la en apoyo a la propuesta 

187 y para el mes de junio de 1994, obtuvieron el apoyo de más de 500 mil firmas en 

58 condados, lo que fue suficiente para incorporar la propuesta en las boletas 

electorales, para las elecciones del 8 de noviembre de 1994. Es en este momento que 

el Gobernador Wilson se adhiere a la propuesta y empieza a utilizarla como principal 

Instrumento en su campana de reelección. 

En las elecciones del B de noviembre de 1994, de un total de 15 millones de 

personas registradas en el padrón , sólo asistieron a las urnas el 53% de los votantes. 

De este 53% de votantes, el 31% votó a favor de adopción de la propuesta 187 como 

ley, mientras que el 22% votó en contra, siendo estos resultados alarmantes. Cabe 

mencionar, que en un sondeo previo a la elección realizado a 1,232 electores de 

California y publicado por el diario Los Angeles Time, se estableció que la propuesta 

187 estaba apoyada por republicanos, católicos, sindicatos y latinos registrados en el 

padrón electoral y sólo las personas que se consideraban demócratas liberales, la 

rechazaron: 75 

CUADRO 10. ENCUESTA EN EL ESTADO DE CALIFORNIA. 

POBLACION A FAVOR EN CONTRA 

Republicanos 61% 32% 

Católicos 56% 37% 

Sindicatos 55% 37% 

Latinos 52% 42% 

Demócratas liberales 44% 51% 

Fuente. Periódico Reforma, 25 de octubre 1994. 

14 EJ fenómeno mjmtorio re¡ional en América Central y del Nme Conferencia Regional sobre 
Migración, Puebla, Pue. Mano 1996. 
""Gana adeptos la iniciativa 187", Rlilllmul. México, D.F. 22 de octubre de 1994. p. 4 A. 
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Lo relevante de esta encuesta, es que del total de personas de origen latino 

entrevistadas, el 52% de ellas consideró votar a favor de la propuesta 187, estas 

personas no consideraban a la propuesta como una polltica negativa, a pesar de su 

contenido racista. SI se toma en cuanta que el 45% de la población de California es de 

origen Mexicano, resulta fácil deducir que de ese 52% de latinos entrevistados, la 

mayoría es de origen mexicano, además, se infiere que un número importante de 

Inmigrantes de origen latino, no están dispuestos a apoyar a los nuevos Inmigrantes, 

considerándolos como competencia. 

En síntesis, la propuesta 187 se convirtió en Ley, al ser aprobada por el 31% de 

los electores que acudieron a las urnas en la fecha referida con anterioridad, de los 

cuales, un alto porcentaje, eran ciudadanos de origen latino. 

Descripción de la proposición 187 

En la exposición de motivos y declaraciones ( sección 1), se establece que el 

pueblo de California ha sufrido un menoscabo económico, causado por la presencia de 

indocumentados en el Estado, asl como danos y perjuicios en su patrimonio y 

seguridad personal, por la misma razón. 

Se propone una adición a la sección 113 del Código Penal de California, mediante 

la que impone una pena de cinco anos y multa de 75, 000 dólares, a todas las 

personas que elaboren, distribuyan o vendan documentos falsos, con el fin de ocultar 

la verdadera nacionalidad o situación migratoria de una persona. También, establece 

la adición a la sección 114, que Impone como pena cinco anos de prisión y 25,000 

dólares de multa, a las personas que utilicen documentos falsos (sección 2 y 3). 

La Ley propone crear todo un sistema de cooperación, entre agencias estatales 

encargadas de la aplicación de leyes del Estado y el Servicio de Inmigración y 

Naturalización de los Estados Unidos, en relación con toda aquella persona que sea 

arrestada y se presume que se encuentra en contravención de las leyes federales de 

inmigración. Dichas agencias deben: 

a. Verificar la situación legal de dicha persona en Estados Unidos, es decir, su 

nacionalidad y su situación migratoria. 
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b. Notificar a dicha persona que se encuentra violando las leyes, que además de 

la sanciones penales de que puede ser objeto, debe regularizar su situación o 

salir del pals. 

c. Informar al Procurador General de California y al SIN, sobre la supuesta 

situación ilegal de la persona (sección 4). 

La sección 5 es una adición al Welfare and lnstitutions Code de California y 

establece que debe verificarse la situación legal de toda persona, antes de que pueda 

beneficiarse de los servicios públicos, es decir, si dicha persona es nacional de los 

Estados Unidos o bien si es extranjero residente, permanente o temporal. SI existe 

sospecha de que se encuentra Ilegalmente, debe negarse el servicio y debe 

notificarse al Director de Servicio Social y al Procurador General. 

En cuanto a la prestación de servicios de salud, la ley requiere de una adición a la 

Sección 130, Capitulo 1.3, Parte 1, División 1, del Código de Salud y Seguridad del 

Estado y prohibe se proporcionen servicios de salud, en instituciones que operan con 

fondos públicos, a personas que no demuestren ser nacionales de los Estados Unidos, 

a menos que sea una emergencia. ( sección 6). 

La exclusión de los extranjeros Ilegales de la educación primaria, secundaria y 

post-secundaria. se establece en las secciones 7 y 8, en las que se prohibe la 

admisión en planteles públicos a personas que no sean nacionales estadounidenses. 

Declara la obligación que a partir del 1 de enero de 1995, todo distrito escolar verifique 

la situación migratoria de todos los menores que se Inscriban por vez primera y para el 

1 de enero de 1996, de todos los menores ya inscritos. Además, en esta última fecha 

se establece que los planteles educativos deben verificar la situación migratoria de los 

padres o tutores. 

La sección 9 establece la obligación de todas las entidades gubernamentales, de 

dar aviso al Procurados General, para que este haga lo conducente con SIN, acerca 

de toda persona que se sospeche se encuentre Ilegal en los Estados Unidos. 

Por último, en la sección 10 de la Ley, se establece que ninguna de sus 

disposiciones podrá ser modificada por el Poder Legislativo del Estado, a menos de 

que con ella se plantee dar mejor cumplimiento a la misma. 
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Situación actual de la propuesta 187 

De haberse puesto en prlllctica la propuesta 187, hubiera convertido a doctores, 

enfermeras, maestros y directores en agentes de servicio de inmigración. 

La propuesta crearla también un peligro sanitario inminente, al negar servicios 

médico, básicos a la población Indocumentada, como lo podrla ser una epidemia, 

causada por enfermedades que actualmente son controladas y que en muchos paises 

ya han sido completamente erradicadas, por la aplicación de vacunas básicas. 

Se calcula que el hecho de negar educación a los hijos de indocumentados, 

:.fectarla a 1Jn sinnúmero de estudiantes, que al no asistir a las escuelas, se 

quedarían en 11.;s calles y esto provocaría mayor vulnerabilidad en los jóvenes que son 

presa fácil de las drogas, incrementarla el pandlllerismo y la posibilidad de que en un 

clima tan negativo, se incremente también la delincuencia entre los menores de edad. 

Ante estas circunstancias, diversas organizaciones sociales en Callfomia tales 

como Leacue of United Latin American Citizen, Children Who Want an Education, 

entre otras, presentaron el 14 de diciembre de 1994 una demanda que acusaba a la 

propuesta 187 de Inconstitucional. Asl, el 17 de enero de 1995, la juez Mariana 

Pfaelzer emitió la "Prellmlnari lnjuctlon Order", mediante la cual suspendió la vigencia y 

entrada en vigor de las secciones 4,5,6,7, y 9 de la propuesta 187, mismas que fueron 

revisadas con antertortdad. La respuesta del gobernador de California no se hizo 

esperar, presentando una apelación ante la corte de la decisión emitida por la juez. 

La American lnmlgration Lawyers Asoclation (asociación de abogados 

especialistas en asuntos migratorios), en su conferencia nacional realizada el junio de 

1995, expuso en su documento final, su preocupación por el impacto negativo que 

representa la proposición 187; sobre el particular, esta asociación manifestó haber 

depositado toda su confianza en la corte de Los Angeles, que conoció de la demanda 

que pretendía prohibir las secciones de la ley que lesionaran los derechos humanos; 

sin embargo, lo más preocupante para ésta, es que se sentó un precedente 

dlscrtmlnatorto; por 10 tanto, propuso que las diversas asociaciones de apoyo a 

Inmigrantes, se manifestaran en contra de esta propuesta, enfocaran sus esfuerzos en 

mostrar los efectos sociales y humanitarios que tendrla, sobre todo, en lo que 

implicarla dejar a los menores sin educación. 
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El 14 de julio de 1995 la Corte de Apelación del 9 Circuito de California, rechazó la 

apelación presentada por el Gobernados Pete Wiison sobre la• preliminary injuctlon", 

mediante la cual la juez Mariana Pfaeizer suspendió la vigencia de la 187. 

Posteriormente, el 21 de noviembre de ese mismo afio, la citada juez determinó ·que 

el estado de California no tiene poder para establecer su propio esquema, para regular 

a la inmigración o disel'íar regulaciones migratorias que sean paralelas o pretendan 

suplir a las leyes federales de migración", asi, el dictamen judicial bloqueó la mayor 

parte de las medidas que pretendió imponer esta propuesta, mismas, que afectarían 

directamente a trabajadores indocumentados, asi como provocarian actitudes racistas 

en contra de grupos de residentes y ciudadanos de ascendencia mexicana.76 

Hasta la fecha, las secciones mencionadas anteriormente de la propuesta 187, 

continúan invalidadas para su puesta en práctica, sin embargo, el mayor dailo 

causado por esta legislación, fue que sirvió de base para la nueva ley migratoria de 

1996, la cual al ser de carácter federal, tiene un impacto mucho más profundo en toda 

la comunidad de origen mexicano que reside en los Estados Unidos, 

independientemente de su calidad migratoria. 

76 Información proporcionada por la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares , no\iembrc 
de 1995. 

87 



3.3.3. LEY DE REFORMA DE LA INMIGRACION ILEGAL DE RESPONSABILIDAD 

DEL INMIGRANTE DE 1996. 

El dia 30 de septiembre de 1996, el Presidente Clinton suscribió la ley en materia 

migratoria denominada /Ilegal lmmigant Reform and lmmigrant Act of 1996. La cual 

constituye una de las más drásticas modificaciones al marco juridico de ese pais en el 

tema, en particular, por el impacto que tiene en la inmigración indocumentada. 

Dentro de los seis titules que conforman la nueva ley, existen medidas que entran 

en vigor Inmediatamente y algunas otras que entrarán en vigor en el futuro. A 

continuación, una breve descripción de las principales cláusulas de la ley: 

Titulo 1.- Melaras al control fronterizo, facilitación de ingresos legales v aplicación de la 

ley y personal de apoyo. 

Subtitulo A .• Reforzar los controles fronterizos. 

sección 102. En consulta con el SIN, el Procurador General tomará las 

medidas necesarias para instalar barreras flslcas y caminos que permitan 

facilitar la detención de entradas a ilegales. Hace explicito la construcción de 

una barda triple en las 14 millas de la zona de San Diego. 

sección 103. Se autoriza la adquisición de nuevo equipo para combatir los 

cruces ilegales fronterizos senalando la adquisición de aviones, helicópteros, 

automóviles, aparatos de detención nocturna, sensores entre otros. 

sección 108. Es necesario penalizar a aquellas personas que pretendan huir 

de un control migratorio, la persona en cuestión será sujeta a una pena de 

hasta 5 anos de cárcel y además será sujeto a deportación. 

sección 112. Se autoriza emplear a nivel nacional el sistema "IDENT", de 

registro de huellas digitales, para todo extranjero Ilegal o delincuente 

extranjero, que sea detenido en los Estados Unidos. 

Subtitulo B.- Facilitación de ingresos legales. 

• Sección 122. Se autorizan 6 proyectos para cobrar un derecho por los 

servicios de inspección migratoria, en los puntos de entrada terrestre; 
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asimismo, se autorizan proyectos piloto de cruces automatizados, para facilitar 

el transito fronterizo. 

Sección 12•. cuando una linea aérea no cumpla con la obligación de requerir 

a sus pasajeros documentos legales o no detecte con oportunidad documentos 

falsos. el Departamento de Justicia podrá suspender el ingreso, de algunos o 

todos los extranjeros que pretendan entrar a Estados Unidos por esa linea 

aérea. 

Subtitulo c.- Aplicación de la ley en el interior. 

Sección 131. Se autoriza al SIN a contratar 300 inspectores adicionales, 

dedicados a investigar violaciones relativas a los ingresos Ilegales a los 

Estados Unidos, tanto de migrantes, como de no migrantes. 

Sección 133. Se autoriza al Departamento de Justicia a suscribir acuerdos 

con los estados u otras jurisdicciones estatales, para que sus oficiales o 

empleados lleven a cabo las funciones de agentes migratorios. 

Titulo 11.- Incremento en las sanciones y en las acciones contra el tráfico de 

Inmigrantes : fraude de documentos. 

Sección 201. Se autoriza intervención telefónica para investigar tráfico de 

indocumentados o fraude de documentos. 

Sección 202. Se incluye el delito de adquisición falsa de ciudadanía, 

reproducción y venta fraudulenta de documentos para obtener ciudadanía. 

• Sección 203. Toda persona que contrate al menos a 10 Inmigrantes, será 

multada o encarcelada, por un periodo no mayor de 5 anos o ambas. 

La sentencia en prisión incrementa por tráfico de inmigrantes, a no menos de 3, 

ni más de 10 años. 

Subtitulo B.- Detención de documentos fraudulentos. 

Sección 211. Se aplican sanciones que van de 5 a 15 años y hasta 20 por 

crímenes relacionados con el tráfico de drogas y 25 años por crímenes que 

propicien prácticas terroristas. 

Sección 212. Se incluyen todos aquellos delitos que se cometan a fin de 

obtener beneficios migratorios: presentación de documentos falsos; utilizados 
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para abordar transporte y evadir mostrarlos, al momento de arribo en los 

Estados Unidos. 

• Sección 215. Serán sancionados todos aquellos que hagan una declaración 

falsa , como decir que son ciudadanos o nacionales estadounidenses, sin serlo. 

Sección 216. Se multa hasta por un año a todos los inmigrantes que voten en 

las elecciones para cargos federales. 

Sección 220. Los funcionarios de migración podrán hacer uso de una orden 

judicial para exigir comparecencia o presentación de evidencia, respecto a 

delitos relacionados con falsificación de documentos. 

Titulo 111.- lnspeccjón aprehensión. detención. adjudicación y remoción de extranjeros 

deportabies e inadmisibles. 

Subtitulo A. - Revisión de procedimjentos para la remoción de extranjeros. 

Sección 301. Se prohibe la entrada temporal o permanente por 10 años, para 

cualquier indocumentado que haya permanecido en los Estados Unidos por un 

periodo de 12 meses. Y tres años, por permanecer 180 dias. 

Sección 30•. El Procurador General puede cancelar el procedimiento de 

remoción a residentes no permanentes, si el extranjero: 

Ha estado en los Estados Unidos por un periodo continuo de 1 O años. 

Es considerado persona de "Buen carácter moral". 

No ha sido convicto de ofensa alguna. 

Demuestra que la remoción ocasiona condiciones extremas de 

dificultad para su cónyuge, hijos o familiares, que sean ciudadanos o 

residentes legales permanentes. 

El Procurador General asimismo, puede limitar la elegibilidad de cualquier tipo 

de extranjero, para permitir la salida voluntaria y ninguna corte puede revisar 

las disposiciones expedidas en esta sección. 

Sección 326. El comisionado del SIN, a fin de apoyar en sus labores a las 

agencias encargadas de la aplicación de la Ley a identificar y localizar a las 

personas que deben salir por haber cometido delitos graves, deberá operar un 

sistema para la Identificación de criminales. 

• Sección 330. En la formulación de nuevos acuerdos, no deberá de tomarse en 

cuenta el consentimiento del prisionero. No se debe permitir al extranjero que 

rechace su traslado. 
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Titulo IV .-Aplicación de restricciones a empleadores. 

Subtitulo A- Programas piloto de verificación para contratación. 

Sección 401-2. Establece que serán implementados tres programas pilotos en 

5 de los 7 Estados, con mayor número de trabajadores indocumentados, con la 

participación voluntaria de los empleadores. Los empleadores a nivel federal y 

del congreso están obligados a participar. 

Sección 403. Tipos de programas; 

Programa Básico: a quienes participan se les pide proporcionen 

información sobre el trabajador. 

Programa de Certificación de Ciudadanla: se les pide que proporcionen 

información de quienes demandan la cludadanla. 

Programa de Lectura Mecanizada: consiste en la utilización de sistemas 

de verificación telefónica. 

Sección 404. Se establece un programa piloto de sistema de confirmación vla 

telefónica, con proceso secundario de respaldo, que será desarrollado por el 

SIN y la Agencia de Seguridad Social ( SSA). 

Titulo V.- Restricciones en los beneficios para inmigrantes indocumentados. 

Subtitulo A.- lneljgibilidad de extranjeros no inmigrantes. excluibles y deportables para 

obtener asistencia y beneficios públicos. 

Sección 500. La autosuficiencia ha sido un principio básico dentro de la ley 

migratoria de los Estados Unidos, por lo que: Los Inmigrantes no serán 

dependientes de los recursos públicos para satisfacer sus necesidades, sino 

que tienen que recurrir a su capacidad, a los recursos familiares, a 

patrocinadores y organizaciones privadas. 

• Sección 501. Los inmigrantes inelegibles77 serán excluidos de cualquier 

beneficio público. 

• Sección 504. Establece que no se pagaran beneficios de seguro social 

mensuales cuando se trate de inmigrantes indocumentados. 

11 lmni1.1Tantes incle¡¡ibles son definidos como residentes legales. aislados, refugiados. inmi1.1TDntes con 
pcnniso y quienes se encuentren cumpliendo su primer ailo de libertad condicional . Y a determinados 
irunitmmtcs victimas de violt.."DCia fisica. 
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Sección 505. Se requiere de pasaporte "Green" Card, licencia de manejo u 

otra Identificación solicitada. 

Sección 507. Establece que inmigrantes indocumentados no son elegibles 

para obtener los beneficios educativos de pos-secundaria, con base en su 

lugar de residencia en un estado. 

Sección 509. Autoriza a los estados a transmitir información al sistema de 

Inmigración y Naturalización para verificaciones oficiales. 

Subtitulo B.- Extensión a la descalificación de beneficios a inmigrantes cuya 

manutención esta a cargo del estado. 

Sección 531. Establece que se requiere de una declaración jurada de 

manutención aún cuando el inmigrante tenga visa de trabajo. En donde algún 

pariente sea propietario o tenga un interés significativo de propiedad. 

Subtitulo C.- Declaración lurada de manutención v atribución de ingresos. 

Sección 551. El patrocinador es responsable legalmente de las personas que 

Ingresen a los Estados Unidos, hasta que obtengan la ciudadanla. 

La declaración jurada de mantenimiento exige ingresos de 200 a 140, de 

dólares por encima del nivel de pobreza. 

Establece que ninguna declaración jurada de manutención será aceptada por el 

Procurador General o por ningún funcionario consular, para establecer que un 

Inmigrante no puede ser excluido como sujeto a manutención del Estado, a 

menos que dicha declaración sea ejecutada por un patrocinador del inmigrante, 

a manera de contrato. 

• Sección 552. Los Estados no pueden ser más restrictivos que el gobierno 

federal, pero pueden restringir la elegibilidad del inmigrante, para recibir 

asistencia pública en efectivo. 

Sección 563. La federación rembolsará a los Estados por los gastos en 

servicios médicos de emergencia para Indocumentados, en tanto haya sido 

verificada la calidad migratoria de la persona. 
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Titulo VI .- Qisposiciones diversas. 

Subtitulo A.- Refugiados. asilados y personas con libertad condicional. 

Sección 604. No se permite volver a solicitar asilo cuando ya se haya 

intentado con anterioridad. 

La persona tiene un ano para solicitar asilo. 

Prohibe el otorgamiento de cualquier beneficio en materia migratoria, a las 

personas, que soliciten -frívolamente" asilo. 

Esta Ley perfecciona los sistemas de verificación de documentos oficiales que 

comprueben el status migratorio, (sección 112) reduce los beneficios sociales 

otorgados a Inmigrantes indocumentados, (secciones 501,504,507) y refuerza el 

control de la frontera con México, a través del incremento del número de agentes de la 

Patrulla Fronteriza, asl como, mediante la construcción de barreras flslcas 

(sección 102). 
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3.4. POLITICAS ESTADOUNIDENSES PARA FRENAR EL FLUJO DE 

INDOCUMENTADOS 

De forma especial se mencionan las políticas migratorias empleadas por los 

Estados Unidos para tratar de frenar el flujo de personas Indocumentadas hacia su 

pals en la década de los noventa, de acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos tenemos los siguientes:'ª 

La operación Bloqueo ( Hold the Llne).- A partir de 1990 el gobierno 

norteamericano autorizó por primera vez a los oficiales de migración portar 

armas de fuego y a realizar arrestos por faltas no migratorias, aprobándose 

además un aumento de mil personas para la patrulla fronteriza. Es a partir de 

aqui, que se instrumentaron operativos como La Operación Bloqueo que inició 

el 19 de septiembre de 1993, a lo largo de la frontera entre Ciudad Juárez, 

Chihuahua y El Paso, Texas. Este tenla como objetivo principal disminuir y 

detener el flujo de migrantes que cruzan por esa zona fronteriza. En este 

operativo se utilizaron nuevas tecnologlas para la detención de 

indocumentados, se construyeron muros metálicos en puntos de mucho 

tránsito fronterizo y se Incluyeron 400 refuerzos a la Patrulla Fronteriza. 

Censores de piso y circuito cerrados de televisión. 

La operación Guudlin o Plan Ponero ( Gatekeeper).- Este operativo 

introduce desde el 1 ºde octubre 1994 alta tecnologla para detectar inmigrantes 

en los principales cruces fronterizos de la zona de San Diego, California. Esta 

consiste en asignar más recursos y agentes de apoyo a la Patrulla Fronteriza y 

asimismo, usar nuevas tecnologlas para detectar y detener el paso de 

Indocumentados en la frontera entre San diego y Tijuana. 

Con este operativo se lograron detener a más de 2 mil personas, sin embargo, 

se reportaron violaciones a los derechos humanos y malos tratos a los 

connacionales. "Esta Operación guandián se volvió a poner en práctica en la 

segunda semana de enero de 1998, en donde las autoridades migratorias de 

estados Unidos reanudaron la Operación guardián contra la migración 

Indocumentada, en la zona desértica de la frontera, con el estado de California. 

111 Comisión Nacional de Derechos Hwnanos, Ss.."¡undo infonne sobre las \jolacjones u Jos Derechos 
1-lumgnos de Jos trnbajudorcs migratorios mcxjc.anos L.11 su tnínsjto hucjq Ja frontera norte al cruzar y ol 
internarse rn ln fiontcrn fronteriz.n sur NmcameriCMa CND México J 996. p. 29 - 43 
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En esta acción participan cerca de 2. 400 personas entre agentes de campo, 

Inspectores de garitas, investigadores migratorios y oficiales de deportaciones. 

Para evadir la vigilancia de este Operativo, la mayoría de los migrantes 

prefieren cruzar el desierto por lo que algunos han muerto victimas del calor; 

otros tratan de cruzar canales orlos por las noches y se ahogan. 

Para junio de 1994, congresistas republicanos propusieron la utilización de 

militares para reforzar la vigilancia en la frontera, con el objetivo de obstaculizar 

el paso de droga e inmigrantes a los Estados Unidos. En ese mismo ano la 

procuradora janet Reno, dió a conocer un equipo de cómputo de huellas 

digitales, desarrollado por el Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) que 

permitirla a los Agentes de la Patrulla Fronteriza ser más eficientes en la 

Identificación y captura de inmigrantes reincidentes. 

• Construcción de Vella MelAllca.- El congresista del Partido Republicano, 

Duncan Hunter preparó la presentación en mayo de 1995 de una "triple barda" 

metálica en la frontera de San Diego, California, con Tijuana; El plan consistió 

en Instalar 2 bardas paralelas al muro metálico levantado en los últimos anos. 

en la frontera. Las 3 bardas tendrlan en si una distancia de 10 m. Se forrnarlan 

dos carriles por los que 700 Agentes de la Patrulla Fronteriza harian recorridos 

las 24 horas del dla. 

Operación Rlo Bravo.- Puesta en marcha el 25 de agosto de 1997 abarca 450 

Km de frontera del sur de Texas, iluminando con grandes reflectores la reglón 

de Brownsvile y McAllen, para evitar el paso nocturno de ilegales. 

• Operación Salveguerda (NfekHper).- Refuerza la vigilancia en el cruce de 

Nogales y Douglas, Arlzona, cuyo objetivo es obligar a los mlgrantes a buscar 

rutas Inhóspitas para Internarse a Estados Unidos. Lo cual ha provocado varias 

muertes de connacionales en el desierto. 

Operación Linea Blanca.- Es una operación que el gobierno de Estados 

Unidos puso en marcha a través del SIN, de la Patrulla Fronteriza y Policia de 

Texas y busca coordinar la participación de agentes policiacos y migratorios en 

la captura de inmigrantes y decomiso de drogas y armas en la frontera. Esta 

acción se sumará a los operativos Bloqueo, Guardián, Salvaguarda y Rlo 

Bravo; mediante estos operativos Estados Unidos tiene un virtual cerco 

antiinmigrante con más de 5 mil elementos en la frontera desde San Diego -

Tijuana en el Pacifico. hasta Brownsville - Matamoros, en el Golfo de México. 

Todas estas acciones mencionadas tienen sustento legal en el Acta para la 

Reforma de la Migración Indocumentada y de Responsabilidad de los Migrantes. 
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Priv•ci6n del servicio de •tancl6n prenual.- Una de las acciones más 

reveladoras del carácter racista que gula a las autoridades estadounidenses, 

estatales y federales frente a los indocumentados fue la propuesta el 31 de 

enero de 1998. Esta medida pretendía privar del servicio de atención prenatal a 

mlllones de mujeres. Este tipo de medidas es básicamente por cuestiones 

económicas. 

Muro electr6nlco.- A partir de 1998 se dispuso que 80 centros urbanos a lo 

largo de la frontera con México, desde San Diego hasta Brownsville, quedarán 

cubiertos, por el primer muro electrónico internacional en operación a nivel 

mundial, éste está destinado a hacer blanco, en los migrantes Indocumentados. 

"En apoyo al muro electrónico serán levantadas nuevas cercas convencionales 

en la frontera con México, en donde se concentrará la vasta mayorla (80 y 

85%) de los recursos totales asignados a la Patrulla Fronteriza. La cerca 

electrónica estará conformada por la combinación de una serie de nuevos 

aparatos que están siendo instalados a lo largo de la frontera sur, incluyendo 

nuevos sistemas de detección de tráfico ilegal, el sistema de posicionamiento 

global via satélite, cámaras y sensores de todo tipo, apuntando hacia México 

para registrar kilómetros adentro del territorio mexicano, a potenciales 

inmigrantes Ilegales." 7" 

La decisión de construir el muro electrónico atenta contra la relación bilateral 

entre México y Estados Unidos. Levantar un muro e imponer medidas 

unilaterales no es la solución Ideal para resolver el problema migratorio, por el 

contrario, estas medidas sólo ponen en peligro la vida de los mexicanos. 

Educación blllngüe (Engllsh Only).- La iniciativa es conocida como la "Unz" 

debido al respaldo de los empresarios del Valle del Silicio (Sillicon Vallery), 

Rank Unz ; la iniciativa propone que toda la instrucción pública sea en inglés, 

los nitlos que hablen inglés recibirán ano de ayuda bajo el programa 

denominado • inmersión inglés". Sin embargo, existen unos grupos que 

rechazan esta propuesta como son: La Asociación de maestros de California, 

La asociación de Juntas Escolares de California y la Junta de Directores del 

Distrito Escolar unificado de Los Ángeles, quienes consideran que consideran 

que esta propuesta es un ataque más a los latinos. 

7
Q José Manuel Nnva9 Mwv electrónico cubrini o 80 wbcs de EU en lo frontera con Méxicº' SIN. en 

Excélsior, México 6 de febrero de 1998. p.15 
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Visa l.tiaer.- A partir de abril de 1998 se instituyó la visa láser elaborada con 

tecnologla avanzada. Este nuevo visado sustituirá a las actuales tarjetas de 

cruce de frontera, mejor conocidas como micas o pasaportes locales, 

otorgadas por el SIN. Dicho plan incluye la toma de impresiones digitales 

electrónica, la fotografia digital y barras de códigos para que no se pierdan los 

documentos y asi poder eficientar el tramite los extranjeros que aspiran a ser 

ciudadanos estadounidenses. También se busca evitar que extranjeros con 

antecedentes criminales obtengan la ciudadania. 

Como se puede percibir tanto, la politlca migratoria de México como la de estados 

Unidos de Norteamérica son absolutamente diferentes, por un lado, México implanta 

leyes proteccionistas a favor del migrante; por el otro, Estado Unidos trata de ejecutar 

medidas tan restringidas que van ligadas con la violencia y discriminación, las cuales 

no son medidas efectivas para regular dicho fenómeno migratorio. 

Si bien es cierto, estas politicas impuestas por el gobierno estadounidense, no van 

dirigidas a frenar la migración de mexicanos; tal como se piensa en ambos país, sino 

más bien a cambiar el tipo de mlgrantes, es decir los operativos Guardl;lin, Bloqueo, 

Rio Bravo, no han servido para frenar la migración indocumentada, pero si para que 

sólo puedan entrar al pals cierto tipo de mexicanos: aquellos con mayor fortaleza y 

vigor, por ende más jóvenes. 

Las operaciones mencionadas dificultan a los ilegales el acceso por las zonas 

fronterizas de uso frecuente, debido al exceso de vigilancia, por lo que obliga a los 

indocumentados a buscar rutas alternativas, en las cuales el riesgo se incrementa y 

sobreviven los más aptos y los más fuertes; personas que son de gran uso en los 

Estados Unidos, ya que tienen una gran capacidad de trabajo y una tolerancia a 

condiciones desfavorables. 
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CAPITUL04 

LA POLITICA MIGRATORIA MEXICANA 

Cuando alguien toma la decisión de emigrar, lleva consigo actitudes 

emprendedoras, sacrifican todo por una salida que los llena de esperanza. La mayoría 

de los casos son personas valiosas con iniciativa, con capacidades que se deben 

rescatar, retener y aprovechar; es decir. favorecer a que permanezcan en su país o 

por lo menos, hacer que les den un trato digno fuera de su nación. 

La Intolerancia y el abuso del que frecuentemente son objeto, destruye su valioso 

espiritu emprendedor y merman los beneficios que pudieran aportar a la sociedad que 

los reclbe.80 

Los objetivos de la polltlca migratoria mexicana son: 

Alentar flujos migratorios favorables a México 

• Control y protección a las fronteras 

Protección a migrantes 

Mejorar servicios migratorios haciendo más eficiente la atención a los 

migrantes extranjeros y simplificando los tramites 

... 1. INSTRUMENTOS JURIDICOS 

La Polilica exterior de México tradicionalmente se ha basado en el Derecho 

Internacional y en el cumplimiento de sus principios, por lo tanto, ha sido muy 

importante para el gobierno, participar en la negociación de instrumentos jurldlcos 

multilaterales y bilaterales para lograr la protección de los trabajadores migratorios. En 

especial, participó en los trabajos en la Convención Internacional sobre la protección 

de Derechos Humanos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y 

mediante la cooperación y la comunicación continua con los funcionarios del gobierno 

estadounidense se logró la aceptación por parte de Estados Unidos y de México del 

Memorándum de Entendimiento sobre Protección Consular de Nacionales de México y 

de Estados Unidos. 

"'Compurecencio del C. José Ángel GwTio, Secretaria de Relaciones Exteriores. Sobre el Análisis del 
Segundo Infonnc de gobierno en relación n "Política E>.1<Tior México". 1 septiembre 1996. 
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El gobierno de México ha establecido diversos instrumentos jurldicos y 

administrativos que buscan apoyar a los migrantes mexicanos; tal es la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familias. el Memorándum de Entendimiento sobre Protección 

Consular de Nacionales de México y de Estados Unidos. el Programa Paisano. el 

Programa de Comunidades Mexicanas en el Extranjero. Grupos de Protección al 

Migrante. Grupos de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares, Estudio 

Binacional, Reuniones Presidenciales y las Conferencias Regionales sobre Migración. 

4.1.1. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS 

FAMILIARES 

Esta convención fue promovida por La Organización Internacional para las 

Migraciones, la Organización Internacional del Trabajo y la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos humanos como miembros del 

Comité Directivo. 

Los Estados Partes se obligan a cumplir lo estipulado en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos; la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 

la Convención sobre los Derechos del Nino; principios y normas elaborados en el 

marco de la Organización Internacional del Trabajo; principios consagrados en la 

Convención relativa a la lucha contra la discriminación en la esfera de la ensenanza, 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o 

Degradantes; la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente; el Código de conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la 

esclavitud. 

Su sede se encuentra en Nueva York, Estados Unidos, su fecha de adopción es el 

18 de diciembre de 1990; es suscrita por México el 22 de mayo de 1991 y ratificada el 

14 de diciembre de 1998, con lo cual, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

reafirma su voluntad politica de lograr la protección internacional de los derechos de 
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todos los trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este instrumento 

Internacional. 

El Gobierno mexicano hace una reserva respecto del párrafo 4 del Articulo 22 de 

esta Convenciónª', exclusivamente por lo que se refiere a la aplicación del articulo 33 

de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanosª' y 125 de la Ley General 

de Población.63 

Al 1 º de noviembre de 1999, la Convención Internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares habla recibido la 

ratificación o la adhesión de Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, Cabo Verde, 

Colombia, Egipto, Filipinas, Marruecos, México, Senegal, Seychelles, Sri Lanka y 

Uganda y había sido firmada por Bangladesh, Chile y Turqula. De conformidad con su 

artfculo 8364
, la Convención entrará en vigor el primer dia del mes siguiente a un plazo 

de tres meses contando a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 

instrumento de ratificación o adhestón.65 

RI Párrafo 4 Articulo 22.- Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definiti\'n, los 
interesados tt..-ndrán dt..-rccho u cxpotll.T las razones que le asistWl, para oponerse u su expulsión, así como 
somctLT su caso n rmisión Wltc la autoridad compctc."ntc. a menos que razones imperiosas de seguridad 
nacionnl se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha fC\isión, tendrán derecho u solicitar que se suspenda 
la ejecución de Ja decisión de expulsión. 
s: Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a Jao; 
garontias que otorga el capitulo l, titulo primLTO, de la prt..-st..-ntc constitución: pero el Ejecutivo de la 
Unión tendrá Ja facultad exclusivo de hacer abandonar el territorio nocional, inmcdintamcntc v sin 
necesidad de juicio prc,io. a todo cxtrnnjc...'70 cuyo pc..'TTilnncncinjuzguc inconvc...'Tlicntc. Los cxti-anjeros no 
~ón. de ninguna mnner~ inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 

Al ex1.ranjero que incLUTn en )as hi¡xltcsis prC\istas en los articulos 
115,117,118,119,120,121,122,123,124,126,127, y 1238 de esta ley, se le cancelara Ja calidad migratoria y 
será expulsado del país, sin ix:rjuicio de que se le apliquen las penas establL>cidas t.~ dichos preceptos. 
R-i Coda WlO de los Estados panes en la presente Convención se comprometen a garantizar que: 

u) Toda persona cuyos derechos o libt..·rtmJcs reconocidos t."Tl la presente Convención hayan sido 
\iolados puedan obtener WlD reparación cfoctivu, aun cuando tal \ioloción hnya sido cometida 
por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativo compctt.-nlc, o cualquier otra autoridad 
competente pfC\isto en el sistema jurídico del Estado, decida sobre In procedencia de In demanda 
de toda persona que interponga tal n.-curso. y que se ampJicn las posibilidades de obtener 
reparación por Ju \Ía judicial; 

c) Los autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya estimado 
procedente. 

8~ Datos cxtraidos de Ja Secre1arla de Relaciones Exteriores. 
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MOTIVOS DE SU CREACION 

La protección de los Intereses de los trabajadores empleados en paises 

distintos del propio; 

La importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca a 

millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad 

Internacional; 

La búsqueda del establecimiento de normas que puedan contribuir las 

actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios 

fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares; 

La situación de vulnerabilidad en que frecuentemente se encuentran los 

trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su 

ausencia del Estado de origen y a las dificultades a las que se enfrenta el 

migrante en el lugar de empleo; 

Los derechos tanto de los migrantes como los de sus familiares no han sido 

correctamente reconocidos en todas partes y por lo tanto, se requiere de una 

protección internacional apropiada; 

Se tiene presente que los problemas humanos que plantea la migración son 

aún más graves en el caso de la migración irregular y convencidos por tanto 

que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y 

eliminar los movimientos y el tránsito clandestino de los trabajadores 

migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos 

fundamentales; 

Las condiciones menos favorables que les son otorgadas a los trabajadores no 

documentados por parte de empresas con el objeto de obtener un mayor 

beneficio; 

La convicción de la imperiosa necesidad de lograr la protección internacional 

de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
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Entre los capltulos, que considero importante resaltar, se encuentran los 

siguientes: 

Primero los artlculos relacionados a los individuos que son objeto de la presente 

Convención y para ello, el artículo 1.- nos indica que la convención sera aplicada a 

todo• loa trabajadores migratorios y a sus familiares sin dlatlncl6n alguna y 

durante todo el proceso migratorio que va desde la preparación del migrante hasta su 

retorno al pals de origen; por el contrario, el articulo 3 sellala que la convención no 

será aplicada a todos aquellas personas que sean enviadas o empleadas por 

organizaciones y organismos Internacionales, para desempellar funciones oficiales, 

cuya admisión y condición juridica, estén reguladas por el derecho Internacional 

general o por acuerdos o convenios Internacionales concretos; es decir, todas aquellas 

personas que no sean consideradas trabajadores migratorios.66 

El termino fam//lares, usado por la convención en donde como su nombre lo indica 

Convención Internacional sobre Ja Protección de los Derechos de todos tos 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares , de acuerdo con el articulo 4, se refiere 

a las personas casadas con trabajadores o bien, que mantengan con ellos una 

relación que sea equivalente al matrimonio, asi como hijos u otras personas a su cargo 

como familiares por la legislación aplicable; después de establecer el concepto 

familiares, valdria la pena también resaltar el termino trabajadores migratorios, este 

concepto se encuentra establecido en el articulo 2 párrafo 1.- es toda persona que 

vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado 

del que no sea nacional. 

El artículo 7.- establece que los estados que conforman la presente Convención se 

comprometen a respetar y asegurar a todos loa trabajadores migratorios y sus 

familiares que se encuentren dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción , sin 

distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, 

opinión política o de otra lndole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, 

situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición87
; 

este articulo es uno de lo más importantes debido al contexto en que se da la 

migración la cual es rechazada por los nacionales del país de empleo, por lo tanto los 

Set Con\'cnción intcm.ucional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Fwniliares, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas con su Resolución 45/158, 
de 18 de diciembre de 1990. 
81 Jbidcm. 

102 



migrantes son sujetos a un constante racismo y con esta disposición ellos se 

encontrarán de alguna forma protegidos. 

El articulo 9.- dicta que el derecho de vida de los trabajadores migratorios y 

sus famlllares estari protegido por la ley; el artículo 10.- habla de que ningún 

trabajador migratorio o famlllar suyo sert sometido a torturas ni a tratos o penas 

crueles, Inhumanos o degradantes""; con el mencionado artículo se podrá hacer frente 

a todos aquellas autoridades estadounidenses que maltratan, torturan y en algunos 

casos asesinan a nuestros connacionales y a pesar del hecho quedan impunes. 

(véase capitulo 3) 

El articulo 16 párrafo 2.-es muy similar a los dos anteriores; establece que los 

migrantes y familiares tendrán la protección del Estado contra toda violencia, dallo 

corporal, amenaza o Intimidación por parte de funcionarios públicos o de 

particulares, grupos o Instituciones""; lo cual indica que nuestros connacionales 

finalmente estarán protegidos, pero habrá que ver de que forma el Estado Irá en contra 

de sus propios servidores públicos o bien de sus nacionales, ya desde siempre sin 

importar quien es el culpable estos sujetos quedan libres de culpas. 

En el mismo artículo párrafo 4, asi como el articulo 22 párrafo 1 y 2, disponen que 

los trabajadores migratorios y familiares no serin sometidos, Individual ni 

colectivamente, a detención o prisión arbitrarlas; no serAn privados de su 

libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la 

ley establezca; Y de ser privados de su libertad según el artículo 17 párrafo 1 este 

serán tratados humanamente y con el respeto debido al dignidad de un ser humano. 

Tanto el articulo 18 como el 25 y 27 hablan de Igualdad de trato entre los 

migrantes y los nacionales, más especifico el primero párrafo 1, establece que los 

trabajadores migratorios y sus familiares tendrán los iguales derechos que los 

nacionales del Estado ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a 

ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la sustenciaclón de cualquier 

acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil.90el segundo párrafo 1 habla de que los 

'"Ibidcm. 
,. lbidcm. 
00 Ibidcm. 
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trabajadores migratorios no recibirán un trato que no sea menos favorable al que 

tienen Jos nacionales del país en que se encuentran. en concerniente a la 

remuneración, es decir que deberán de contar con hora extras. horario de trabajo, 

descanso semanal, vacaciones pagadas. salud. seguridad, etc .. Así como tambíén las 

condiciones de empleo como contar con una edad mlnima de empleo, Jo cual hará 

que no se exploten a trabajos duros a los nir'los; el articulo 27 párrafo 1 se refiere a la 

seguridad social, los migrantes y familiares deberán tener el mismo trato que Jos 

nacionales siempre y cuando cumplan con Jos requisitos previstos en Ja legislación 

aplicada de ese Estado o en Jos tratados bilaterales y multilaterales aplicables. 

Tanto el articulo 28 y 30 son artículos que se contraponen por Ja ley 187 (véase 

capitulo 3) ya que el artículo 28 establece que Jos trabajadores migratorios y sus 

familiares tienen derecho a recibir atención m6dlca urgente sin importar Ja condición 

migratoria que posean, se les tiene que tratar como a un nacional del Estado en el que 

se encuentren; el artículo 30 habla sobre Ja educación, a Ja cual tendrán acceso en 

condiciones de Igualdad con los nacionales del Estado. sin importar la condición 

migratoria, es decir que sean mlgrantes regulares o indocumentados. tendrán derecho 

a la educación preescolar o escuelas públicas. 

En el artículo 68 se establece que los Estados Partes. incluidos los Estados de 

tránsito, colaborarán con miras a Impedir y eliminar 101 movimientos y el empleo 

Ilegales o clandestino de los trabajadores migratorios en situación Irregular. 

Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada 

Estado interesado, se contarán: 

a. Medidas adecuadas contra Ja difusión de información engar'losa en lo 

concerniente a la emigración y Ja inmigración; 

b. Medidas para detectar y eliminar los movimientos Ilegales o clandestinos de 

trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a 

las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o 

presten asistencia a tal efecto; 

c. Medidas para imponer sanciones a las personas, grupos o entidades que 

hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra Jos trabajadores 

migratorios o sus familiares en situación irregular. 
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Esta convención tiene como objetivo la protección de todos los derechos de los 

trabajadores migratorios y también tiene como finalidad tenninar con la migración 

irregular, para que los connacionales ya no sean objetos de tantas atrocidades; 

aunque esta convención exige la educación así como los servicios de salud, ya sea 

migrante regular o lo contrario. 

Es muy importante tener en cuenta que México esta haciendo esfuerzos por 

proteger a sus nacionales en el extranjero y lo que queda es esperar que los Estados 

Unidos se adhieran o la ratifiquen para que esta protección sea realmente valida, ya 

que los Estados que adquieren el compromiso emanado de esta Convención son los 

que tienen el deber de cumplirla. 

4.1.2. MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE PROTECCION CONSULAR 

DE NACIONALES DE MEXICO .11 

Creado como uno de los principales documentos sobre protección entre los dos 

gobiernos, cuyo objetivo es proporcionar la ayuda necesaria mediante los 

consulados y autoridades competentes a los mlgrantes en el pals vecino, asi 

como fortalecer la relación entre ambos Estados. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 

de América. considerando su finne compromiso con el respeto a los derechos 

humanos de todos los Individuos que se encuentran dentro de sus respectivos 

territorios; 

considerando su firme voluntad para fortalecer e impulsar sus relaciones en todos 

los ámbitos, dentro de un espíritu de buena vecindad y respeto mutuo; 

considerando la necesidad de continuar la promoción y el fortalecimiento de las 

relaciones y la comunicación entre las oficinas consulares y las autoridades 

locales de ambos paises, de confonnidad con el espíritu de la Convención Consular 

vigente entre los dos gobiernos y la Convención de Viena sobre relaciones consulares; 

" Dalos cxtraidos de la Secretaria de Relaciones E"1criorcs. 
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considerando que el Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Con1ulare1 

de la Comisión Blnaclonal ha demostrado ser un foro eficaz para discutir e 

intercambiar lnfonnaclón sobre el fenómeno migratorio entre los dos paises, asl 

como para acordar medidas que respondan a los intereses de ambas naciones; 

considerando la voluntad de ambos gobiernos para fortalecer los Mecanismos de 

Enlace Fronterizo y los Mecanismos de Consulta sobre Funciones del Servicio de 

Inmigración y Naturalización y Protección Consular que fueron recientemente 

establecidos para. entre otros propósitos, compartir información respecto a las 

prácticas y procedimientos migratorios de las autoridades en ambos lados de la 

frontera y resolver problemas a nivel local, incluyendo asuntos relacionados con la 

protección de los derechos humanos; 

considerando el Interés de ambos gobiernos por prevenir situaciones que afecten 

negativamente la integridad flsica, la dignidad y los derechos humanos de sus 

nacionales que se encuentren en territorio del otro pals y la Importancia de contar con 

mecanismos institucionales adecuados para atender de manera efectiva dichas 

situaciones cuando llegaran a presentarse. 

Adoptan los siguientes principios y objetivos: 

1. Incluir en el mandato del Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares 

de la Comisión Binacional, como temas permanentes de su agenda, la discusión y 

evaluación de asuntos, problamaa y tendencias relacionadas con la 

protección consular y los derechos humanos de los nacionales de ambos 

paises, asi como de los entendimientos contenidos en este Memorándum, a fin de 

que ae fonnule si lo convienen las Partes, recomendaciones a loa respectivos 

Gobiernos. 

2. Proporcionar a cualquier Individuo detenido por las autoridades migratorias, 

notificación sobre sus derechos y opciones legales, lncluyando el derecho a 

establecer contacto con su representante consulu y facilitar la comunicación 

entre loa representantes consulares y sus nacionales. Ambos Gobiernos, 

procurarán de acuerdo con las leyes pertinentes de cada pais, asegurar que se 

notifiquen a los representantes consulares los casos específicos que involucren la 

detención de menores, mujeres embarazadas y personas en situación de riesgo. 

3. Procurar que se proporcionen loa espacios adecuados para la libre y plena 

comunicación entre los representantas consulares y los Individuos det9nldos, 

a fin de permitir que los representantes consulares, de acuerdo con las leyes 
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pertinentes de cada pals, entrevisten a sus respectivos nacionales cuando estos 

hubiesen sido detenidos, arrestados, encarcelados o puestos bajo custodia, de 

acuerdo con el Articulo VI, párrafo 2, sección (c) de la Convención Consular entre 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América del 12 de agosto 

de 1942, y de acuerdo con el Artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena 

sobre Relaciones Consulares. 

4. Permitir y facilitar a tos funcionarios consulares, de acuerdo con las leyes 

pertinentes de cada pals, estar presentes, en todo momento, en los juicios o 

procedimientos judiciales en los cuales panlclpen sus respectivos nacionales, 

incluyendo aquellos procedimientos legales relacionados con menores. 

5. Elevar a la atención del Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos 

Consulares, informes relevantes respecto a la protección consular y et respeto 

a los derechos humanos de los nacionales de ambos paises que hayan sido 

considerados en los Mecanismos de Enlace Fronterizo y en los Mecanismos de 

Consulta sobre Actividades del Servicio de Inmigración y Naturalización y 

Protección Consular y alentar la participación de autoridades locales en estas 

instancias. 

6. Promover la sensibilización acerca de la cultura de los dos paises. asi como la 

comprensión respecto a la protección de los derechos humanos, a través de los 

Mecanismos de Enlace Fronterizo y en los Mecanismos de Consulta sobre 

Actividades del Servicio de Inmigración y Naturalización y Protección Consular, y 

alentar la participación de autoridades locales en estas instancias. 

7. Impulsar la cooperación al más alto nivel para facilitar la investigación de incidentes 

violentos y graves relacionados con la protección consular de sus respectivos 

nacionales. 

Ambas Secretarias han participado activamente, en el marco del grupo de trabajo 

de asuntos migratorios, para lograr los objetivos del Memorándum de entendimiento 

sobre protección consular de nacionales de México y los Estados Unidos, el cual 

específica el compromiso de las autoridades de ambos países para facilitar la 

protección consular, notificando a los cónsules sobre la detención de menores, 

mujeres embarazadas y personas en situación de riesgo. Esté último incluye a 

aquellos que confronten la posibilidad de la pena de muerte. El gobierno de México 

busca, a través de la instrumentación del contenido del Memorándum, que el buen 

nivel de entendimiento que existe entre ambos gobiernos permee a los distintos 

niveles de la administración federal, estatal y local. 
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Entre sus aspectos más relevantes, el documento especifica el derecho de los 

cónsules a estar presente en los juicios que involucran a sus nacionales, el 

compromiso de las autoridades de cada país a informar a los nacionales del otro en su 

territorio sobre todos sus derechos y opciones al momento de ser arrestados por un 

presunto delito y el compromiso para impulsar la cooperación al más alto nivel para 

facilitar la investigación de incidentes violentos y graves, relacionados con la 

protección consular de sus respectivos nacionales. 

Los puntos dictados por este Memorándum, son básicamente expuestos en todos 

los documentos que protegen al migrante, es decir, este Instrumento es la base de la 

protección a los connacionales radicados o bien temporales que persiguen el sueno 

americano al otro lado de la frontera norte. 

4.2. PROGRAMAS FEDERALES 

4.2.1. PROGRAMA PAISANO 

ANTECEDENTES 

En diciembre de 1989, un acuerdo presidencial dispuso un sinnúmero de medidas 

para tratar de proteger a los connacionales de robos, abusos y extorsiones en su 

contra; más tarde, una Comisión lntersecretarlal creó el Programa Paisano con la 

finalidad deo reducir los abusos cometidos por autoridades mexicanas en agravio de 

los connacional e.:; que radican en los Estados unidos y viajan a México en temporadas 

vacacionales, o bien, regresan permanentemente a territorio nacional, luego de haber 

permanecido por alguna temporada en los Estados Unidos. 

Bajo la Iniciativa "Nación Mexicana· el gobierno del Presidente Ernesto Zedilla 

reactivó el Programa Paisano en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 con la 

intención de: 

Dignificar el trabajo de los mexicanos en el exterior; 

otorgar un trato justo, una ensenanza adecuada que haga respetar sus 

derechos humanos y bienes patrimoniales, al regresar al pais de origen; 
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considerar la importancia de reforzar los vlnculos culturales, asimismo los 

económicos y sociales con las comunidades mexicanas y de personas de 

origen mexicano en los Estados Unidos y Canadá.92 

BALANCE Y FORTALECIMIENTO 

Los compatriotas que se ven obligados a emigrar a los Estados Unidos por motivos 

de pobreza extrema se tienen que enfrentar a un sinnúmero de peligros: traficantes de 

personas que a cambio de una cuantiosa cantidad de dinero prometen ayudarles a 

cruzar la frontera, haciéndolo bajo condiciones infrahumanas que a muchos paisanos 

les ha costado la vida; una vez del otro lado de la frontera, su capacidad laboral y 

calidad humana son denigradas por su baja escolaridad. 

Al pasar la frontera se encuentran con una cultura y lengua desconocida; son 

objeto de racismo y discriminación que los lleva a ser vistos como un problema para la 

nación vecina. Por ello el Programa Paisano lleva diez anos otorgando protección a los 

connacionales dentro del territorio nacional; aun existe una desmedida oposición por 

parte de los sectores pollticos, sociales y de prensa para entender este fenómeno 

migratorio. Por ello, se considera necesario fortalecer este Programa, se necesita 

incrementar la prevención, protección y garantias para los mexicanos que laboran 

fuera del pais. 

DESARROLLAR SUS FORTALEZAS 

Debido a la existencia de una Comisión en la que colaboran 17 dependencias y 

entidades del Ejecutivo Federal93 se ha fortalecido el federalismo, al poner mayor 

ahinco en las particularidades de los migrantes, otorgando respeto y ofreciendo la 

participación de los programas de gobiernos estatales y municipales con los que ha 

firmado convenios de colaboración se han desarrollado aspectos multlsectoriales al 

ejecutarse éste, porque ha habido una estrecha relación con grupos protectores de 

derechos humanos y con organizaciones no gubernamentales y gremiales; debido a 

que se trabaja para la protección de los derechos humanos de nuestros paisanos con 

una capacidad bidireccional. 

.1: Tarjclas de apoyo. Subsecrctwiu de Aswitos Bilaterales, tomo IV, Secretaria de Relaciones Ex1eriorcs. 

º' 13 Sccretruins de Estado, 2 Procwmins, el IMSS y el Dll'. 
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FORTALECIMIENTO 

Esta nueva fase del Programa Paisano esta basada en dos instrumentos de 

vinculación operativa del gobierno federal: 

1. El Servicio Exterior cuenta con el Programa de Comunidades mexicanas en el 

exterior y la actividad del personal adscrito a la Dirección General de 

Protección y Servicios consulares. 

2. La Secretaria de Gobernación (SEGOB) ocupa la Presidencia, Secretaria 

Ejecutiva y se encarga de la Coordinación de la Comi.sión lntersecretarial. 

Se ha tratado de proteger a los residentes de los Estados Unidos mediante 

acciones de coordinación consular para que cuando se realicen las 

repatriaciones, se hagan de manera segura y ordenada. 

Se cuenta con programas de combate a la violencia fronteriza como los 

Grupos Beta conformados por policias federales, estatales y municipales 

cuya finalidad es brindar protección y salvaguarda a los mexicanos que 

migran. 

La existencia del Operativo Anual del Programa Paisano y las acciones 

permanentes han resultado exitosas, estas, se realizan en todos los puntos 

de acceso hacia México; donde se ofrece información, seguridad, defensa 

de las garanlias a los paisanos residentes de los Estados Unidos, que 

retoman periódicamente a su pais de origen. 

MAYOR PERSPECTIVA SOCIAL 

Los programas institucionales relacionados a la promoción del desarrollo social y 

regional, han ayudado al fortalecimiento de criterios y acciones de protección y 

seguridad que originaron el Programa Paisano. 

Muestra de ello, es la interrelación existente entre los foros interestatales del 

programa, la administración federal y las organizaciones sociales y civiles que intentan 

apoyar a los mexicanos establecidos fuera del pais o relacionados a la cuestión 

migratoria interna. 

Con los foros interestatales del Programa Paisano llevados acabo en Michoacán 

(1997), Zacatecas (1998) y el más reciente es Jalisco (1999), se ha incrementado la 
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colaboración de otros sectores. Dichos foros se han consolidado gracias a los 

espacios naturales de discusión y a la participación de grupos sociales e iniciativas 

locales: como lo es el folleto "primeras recomendaciones para visitar México", que se 

encuentra en la guia oficial del Programa Paisano. 

Particularmente, en el foro de Guadalajara, hubo una mayor participación debido a 

las iniciativas emanadas de la sociedad civil. a organizaciones voluntarias, de los 

municipios de origen y de los gobiernos de los estados. De esta forma se han obtenido 

fondos estatales, fideicomisos de apoyo a la migración, se han organizado 

fundaciones, casas del migrante, organizaciones solidarias de paisanos, clubes, 

federaciones y confederaciones94
, que colaboran con iniciativas estatales, adaptando 

sus estructuras administrativas y su marco jurldico, para incentivar politicas públicas 

explicitas en esfuerzos directos de concertación. 

Lo que ahora demandan las dependencias federales es la profundización de las 

pollticas que capten el enlomo real para transformar las acciones, asimismo el 

progreso de los mecanismos y acciones de protección y seguridad que dieron origen al 

Programa Paisano. 

Entre las que destacan las siguientes: 

Implantación de programas de empleo temporal para los mexicanos 

repatriados:"' 

elaborar legislaciones para la protección del envío de remesas 

familiares: 

• fomentar el ahorro y la inversión productiva generalizando la operación 

de Instrumentos financieros; 

delinear políticas encaminadas a favorecer esquemas de conversión; 

aumentar la inversión social en zonas con índices elevados de 

migración mediante el establecimiento de precisiones presupuestales 

especificas: 

94 Página de Internet de) Programo Paisano. Dirección: http/ """ pai~1ll1\ cl1b m' 

., En 1998, por iniciati\11 de Ja Secretaria del Trabajo, 342 migrantes hallaron trabajo remwierado L'Il 

territorio nacional. 

111 



En conclusión, estas propuestas y otras acciones conjuntas, nos permiten ver 

la imperante necesidad de hacer hincapié en las vertientes productivas e impulsar al 

ahorro y la inversión, atendiendo también el área de salud, educación y empleo. 

NUEVAS MEDIDAS DE APOYO 

Los siguientes avances que se presentan, fueron tomados del Informe de la 

Comisión lntersecretarial, correspondiente a la segunda semana del mes de 

noviembre del ano 1999. 

En e/ rubro de formación de Servidores Públicos 

En la ejecución del "Taller Paisano·, se incorporó la misión de las 

dependencias participantes en la Comisión lntersecretarial, para llevar a cabo 

la difusión de los derechos y obligaciones de los connacionales, cuando 

visitan México. 

Se realizaron 16 reuniones con Secretarios Públicos96
, dirigidas a 

concientizar y actualizar las cuestiones migratorias. 

En participación social 

Por iniciativa del Secretario de Población y de Asuntos Migratorios, José 

Angel Pescador Osuna, en su carácter de presidente de la Comisión 

lntersecretarial, por primera vez en diez anos funcionarios 

gubemamentales9;realizaron visitas no notificadas a pasos aduanales, de 

transito y migratorios con la finalidad de observar el cumplimiento del 

Programa Paisano por parte de los servidores públicos. Los resultados de 

está visita fueron satisfactorios y positivos; los connacionales han sentido una 

actitud diferente por parte de las autoridades y ningún abuso, por su parte los 

funcionarios federales obtuvieron las quejas de los paisanos, en su totalidad 

96 En especial de Aduanas y Migrución, que tienen estn."Cha \inculación con la llegadu de Mexicanos 
residentes en el cx1rnn.1cro. 

91 Senadores y Diputados del ConllfCso de lo Unión. Comisión de Derechos Hwnonos de los Estados. 
Organizaciones No Gubemwnentolcs y Medios de Prensa. 
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vinculadas a la lentitud en los tramites de internación al país a la falta de 

atención a éstos;98 

se persiguen adelantos en la atención a los connacionales: 

integrado PEMEX a la Comisión lntersecretarial del Programa Paisano se 

comprometió a atender las demandas de los connacionales en materia de 

servicios de modo que sus instalaciones se mantendrán en condiciones 

óptimas de funcionamiento, en especial los sanitarios y se concentra con el 

personal suficiente para ayudar a la agilización del flujo de visitantes: 

se realiza la distribución de documentos de orientación para denunciar 

cualquier tipo de anomalías por parte de autoridades y prestadores de 

servicios: 

se da la participación de 20 integrantes (de la Comisión de Derechos 

Humanos, municipios regionales, y organizaciones no gubernamentales) que 

portarán un gafete y tendrán la facultad de supervisar la revisión que se 

efectúa a las pertinencias de los migrantes por parte de distintas 

corporaciones. 

En el rubro de seguridad 

Con la finalidad de proteger a nuestros connacionales de posibles delitos la PGR 

(Procuraduría General de la Republica) en coordinación con la PFP (Policla 

Federal Preventiva), cuentan con operativos de vigilancia en los puntos de 

revisión carretero (PRESCOS), con la finalidad de disminuir abusos, maltratos o 

actos de corrupción continua por parte de los funcionarios públicos. La 

supervisión y vigilancia la realizan los funcionarios del Programa Paisano: 

por parte de la PFP (Policla Federal de Caminos) y Los Ángeles Verdes de la 

Secretaria de Turismo, se ha ampliado el operativo "Lupe - Reyes" en el traslado 

de caravanas de turistas y paisanos para acompanarles en los primeros 150 

kilómetros de internación al país; 

se implementaron 24 observadores aduanales, 24 en aeropuertos 

internacionales incluyendo el aeropuerto Francisco J. Múgica, instalado en las 

inmediaciones del municipio de Alvaro Obregón y 64 en puntos de entrada en las 

fronteras del país, con escalas de cada 26,30 y 40 kilómetros; 

• el comisionado del INM (Instituto Nacional de Migración) tiene como propósito 

.. La jornada, San Luis, 12 de diciembre de 1999. 

113 



para el año 2000, la ampliación de la protección a migrantes que operan en tas 

fronteras norte y sur, como un mecanismo nuevo en el mundo para la prevención 

y el combate de la criminalidad en las zonas de intensa circulación de 

migrantes;99 

En materia de difusión 

Como objetivo de los funcionarios del gobierno federal afiliados al Programa 

Paisano se llevaron a cabo visitas y reuniones de trabajo a 26 consulados y a la 

Embajada de México en Washington, del 28 de septiembre al 15 de noviembre. 

En las ciudades donde viven más del 80% de los inmigrantes mexicanos, se 

efectuaron reuniones con lideres de organizaciones de paisanos, con estaciones 

de radio (más de 100), con la televisión, diarios impresos y revistas. 

Se cree que con el plan de visitas a consulados y de entrevistas con migrantes y 

medios de prensa concluido a finales de noviembre, se logrará alcanzar que el 

90% de mexicanos que residen en los Estados Unidos estén informados acerca 

de sus derechos; 

en el periodo de septiembre se formularon las ediciones de la cartilla de primeras 

instrucciones para visitar México, 100 de la guia oficial del Programa Paisano 'º'de 

la ta~eta paisano con números telefónicos para solicitar Información y ayuda ante 

maltratos o violaciones a sus derechos; 102 

entre octubre y noviembre los documentos mencionados fueron distribuidos 

entre los paisanos que reingresan a México en el periodo decembrino, a los 

puntos de internación, asf como también a los 42 consulados de México en 

Estados Unidos y a los cuatro de Canadá; 

del 29 de noviembre al 10 de diciembre se extendieron los nuevos componentes 

del programa, con la campana anual de difusión en medios electrónicos de 

México y Estados Unidos; 

en noviembre se impulsó la difusión del Programa Paisano con mayor fuerza, 

sobre todo en los medios de comunicación mexicanos donde los paisanos son 

originarios y regresan en la época decembrina. 

09 Boletin No 580/99, Instituto Nacional de Migración, 29 de diciembre de 1999. 
100 Se crearon Wl millón. 

101 Se crearon dos millones. 

102 Se crearon un millón. 
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En materia económica 

La SHCP (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico) otorga la autorización 

para que cada uno de los paisanos pueda ingresar al país objetos diversos 

con un valor de hasta 300 dólares libres de impuestos, durante el mes de 

diciembre y los primeros 10 días de enero; 

a petición expresa del ejecutivo, se suspendió hasta nuevo aviso el depósito 

por internación de vehículos, cuya disposición establecía las siguientes 

cuotas: 

MODELOS CUOTAS 

1999-2000 800 dólares 

1994-1998 600 dólares 

anteriores 400 dólares 

a principios del ai\o 2000 comenzará a operar el Giro Paisano por parte de 

Telecom-Telégrafos, de acuerdo con las previsiones de mercado, generara 

un fondo inicial de 5 millones de dólares con el cual se creará la Fundación 

Paisano, la cual será punto de lanza para potenciar las acciones de 

coinversión con los gobiernos estatales, municipales y apoyados por el 

ahorro de los paisanos en los Estados Unidos; 

interesados en alentar el desarrollo económico a favor de la población de 

mexicanos que trabajan en los Estados Unidos y de sus comunidades de 

origen fue convocada la reunión "por el Centro de Integración y Desarrollo 

Económico de Norteamérica (NAID CENTER) y el Centro de Estudios de 

América Latina de la Universidad de California, el coordinador del 

Programa Paisano, detalló que el TIANGUIS, tendría como fin propiciar el 

contacto directo entre representantes de connacionales, instituciones 

públicas y organismos no gubernamentales, en donde se cobren y vendan 

ideas para poner en marcha proyectos productivos que fomenten empleos 

en las comunidades de origen de los migrantes mexicanos, es decir, se 

establezcan compromisos de trabajo".'º3 

Se aplican las 14 nuevas medidas, a partir del 1° de diciembre de 1999, otorgando 

fortalecimiento al programa; en su puesta en marcha se encuentran las dependencias 

y entidades del gobierno federal involucradas en la Comisión lntersecretarial. 

"' Cormmicado de prensa, 1 O de febrero del 2000. 

115 



El siguiente cuadro seilala los adelantos y las avances que siguen evolucionando 

como en el ano anterior. 

CUADRO 11. MEDIDAS Y AVANCES EL PROGRAMA PAISANO' .. 

MEDIDAS HASTA 1998 AVANCES 

1. Atención permanente en los Contlnüa 

consulados 

2. Protección consular para Contlnüa 

trabajadores 

3. Servicios reglstrales de Contlnüa 

consulados 

4. Asesorla jurldlca consular en Conllnüa 

juicios penales 

5. Derechos de la no privación de Contlnüa 

la nacionalidad 

6. Revalidación de estudio por la 1. Los trámites y procedimientos se simplifican 

SEP 

7. Seguro social para Inscripción 2. Para el régimen voluntario y de alcance a las 

libre familias de los connacionales en México se 

extiende la Información en los Estados Unidos y 

se otorgan facilidades para este. 

B. Para Identificar las empresas 3. Se extiende la cobertura de información en 

para remesas de dinero, se México y a otros consulados en E.U. se Instalan 

realizan encuestas y tableros en números telefónicos gratuitos y lineas de 

Chlcago y Los Angeles, E.U. con Internet. Se extienden convenios y programas 

gulas semanales. pilotos para disminuir costos de los envlos e 

Incrementar las garanllas de las empresas 

privadas. Se Inician disposttlvos de SEPOMEX y 

TELECOM. 

9. Formas migratorias gratuttas. Contlnüa. 

4. Comienza el cobro del Derecho de No 

Inmigrante (DNl).Los mexicanos que se Internen 

en terrttorlo nacional no pagan, se excluye a los 

turistas que se conduzcan a los corredores de la 

frontera norte. 

10. Derecho a Introducir articulas 5. Del 1° de diciembre al 10 de enero del 2000, se 

'º'Datos el\1roldos de la Secretaria de Relaciones Ex1criorcs. 
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equivalentes a 50 dólares por ejecuta un programa piloto que extiende la 

persona sin pago de Impuestos franquicia fiscal a 300 dólares por persona, para 

en zonas fronterizas y al viajar connacionales que no vivan en la zona 

por tierra fronteriza con y sin residencia legal en los 

(franquicia fiscal). Estados Unidos. 

11. Derecho a Introducir hasta 1 O mll 6. Se extiende a 20 mll dólares. 

dólares en efectivo sin multa por 

no declarar. 

12. Derecho a Importación temporal 7. Cambia el régimen fiscal, al retornar el vehlculo 

(Introducir hasta por seis meses) por cualquier punto; se realizara un deposito 

el vehlculo bajo un esquema de totalmente reembolsable fronterizo. 800 dólares 

fianza que respalde su valor. para modelos 1999 y 2000, de 600 los de 1994 

a 1998 y de 400 para anteriores. 

13:-Facilidades para pasar Continúa. 

mascotas, objetos de madera y 

alimentos empacados para 

consumo personal además de 

los objetos parte de la maleta 

personal. 

~ Edición y distribución de la Gula ·a-:- Se agregaron todas las nuevas medidas y se 

Oficial del Programa Paisano, de proveerán 2 millones de la Gula Oficial, un 

folleto Primeras Instrucciones millón de los otros Impresos. 

para Visitar México y de la 

Tarjeta Paisano con teléfonos de 

emergencia. 

15. En las 4 primordiales ciudades 9. Se extendieron las campanas en medios en las 

de los E.U. en épocas de ciudades de los Estados Unidos donde habita el 

movimientos Intenso por el 90 por ciento de los mexicanos, asl las visitas 

retorno de mexicanos se personales se extendieron a 24 ciudades. 

realizan campanas de 

comunicación directa. 
-.¡-¡¡:- 87 Módulos Paisano en lugares 10. ·Para vigilar a servidores públicos, se 

de entrada al pals atendidos por reestructuraron y redujeron a 32 las zonas de 

un supervisor y becarios. mayor afluencia con elementos de plaza de 

SECODAM. 

17. En 1998 laboraron 5 mil 11. En el mes de diciembre actuará el personal de 

servidores públicos de 12 17 dependencias y entidades del gobierno 

entidades para dar atención federal. 

personal Intensiva durante la 

época decembrlna. 
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18. Programa de acompanamlento Continua. 

turlstlcos ( de seguridad de 

carreteras por los Angeles 

Verdes, policla de caminos, 

entre otros. 

19. El personal de la Coordinación 12. En 1999, el personal directo de la Subsecretaria 

nacional del Programa Paisano, de Población y de Servicios migratorios e 

diputados federales, locales y Invitados de las dos cámaras del Congreso de la 

algunas organizaciones de Unión, organizaciones no gubernamentales, 

derechos humanos, tienen la comisiones de derechos humanos de los 

tarea de vigilar en el periodo estados y medios de prensa reforzarán la 

decembrlno el trato que brindan vigilancia. 

los servidores publlcos a los 

connacionales en las plazas 

Importantes de entrada, 

20. ¡Operación de los grupos 13. Se espera que durante todo 1999 se asistan unos 

!Beta. de protección a 250 mil mlgrantes, lo que significarla el 25% más 

\ mlgrantes. que en 1998 y 40% mayor a 1997. 

21. 1 Por Iniciativa 
1 

de organismos 14. Se cuenta con los primeros albergues para 

!no gubernamentales se menores repatriados con apoyo de gobiernos 

' otorgan casas de mlgrantes' estatales y el DIF. 

ien territorio mexicano 

¡ fronterizo. 

22. 1 Casa de cultura e Institutos en Continua 

i1osE.U. 

Fuente. Secretarla de Relaciones Exteriores. 

El Programa Paisano está cumpliendo diez anos de Implementación. Durante este 

periodo ha desarrollado sus mecanismos, logrando la participación de 17 

dependencias y entidades del gobierno federal, no obstante que se han logrado 

progresos, hay que reconocer la necesidad de fortalecerlo para procurar mayores 

garantlas a los derechos de nuestros connacianales, así como también a su integridad 

y a las necesidades de desarrollo económico y social de ellos y sus familias. 

Falta mucho para cumplir el propósito de este programa, se debe buscar una 

mayor institucionalidad y coordinación dirigidos a obtener mejores oportunidades en 

las respuestas y situaciones que reclaman nuestros paisanos. 
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Eso expone, el otorgamiento de una mayor concreción de lo que dictan los 

artículos 2° {fracción 11) 105 y 44(fracciones 1, 11, V, VI y VII) de la Ley General del 

Servicio Exterior1°"y de la Ley General de Población el artículo 76107
• Es decir, vincular 

las acciones internas de ayuda a los paisanos que se reintegran a su pais de origen 

con la protección consular que se les otorga en los Estados Unidos. 

4.2.2. PROGRAMA COMUNIDADES MEXICANAS EN EL EXTRANJERO (PCME) 

La creación de este Programa fue en febrero de 1990, cuya misión es mejorar e 

incrementar las relaciones con los mexicanos y la población de origen mexicano que 

vive en el exterior. 

Las acciones del PCME, desde sus Inicios hasta la actualidad, se han concentrado 

principalmente en atender a la comunidad mexicana y de origen mexicano que radican 

en Estados Unidos y ello se debe a que el 99% del total se encuentra en dicho pais. 

ANTECEDENTES 

En octubre de 1989, un grupo de lideres estadounidenses de origen mexicano.----.. 

encabezados entre otros por Raúl Yzaguirre, Presidente del Consejo Nacional de la 

Raza (NCLR), Antonleta Hemández, Presidenta del Mexlcan American Legal Defense 

10 -~ An.2. fracción ll.- proteger, de confonnidad con los principio y nonnas del derecho internacional, la 
di~idad y los dc..-rechos de los mexicanos en el c:\1ranj&."To y ej\..'TCCT las acciones encaminadas a satisfacer 
sus legitimas rcclwnacioncs. 

i0o Art.44.- corresponde o los jefes de oficinas consulares: 
J. .. proteger, en sus respectivas circWlscripcioncs consulares, los intereses de México y los derechos de sLLc:; 
naciorwlcs. de confonnidad con el derecho intcmncional ,. mantcm .. -r infonnada a la secretaría de la 
condicionó c..-n que se encUL"Illran los nacionales mexicanos, ·particularmente en los casos en que proceda 
una protección especial; '----~ 
n ... fomentar, en sus respectivas circWlSCripciones consulares, el intercambio comercial y el turismo con 
México e infonnar periódicamente o la secretaria al respeto: 
V.- desahogar los diligencias que les cneomi<-ndo funciones de juez del registro ei\il; 
VI.- ejercer Jos actos odttiinistrati\'os que requiero el ejercicio de sus fWlCiones y actuar como delegado de 
Jos dt."}lCOdencin del ejamti\'O federal en los casos prc\istos por las leyes o por orden expresa de la 
secretaria y: 
V.- presentar el apoyo y lo cooperación que demande lo misión diplomática de la que de-pendan. 

107 Art.76.- por lo que se refiere a emigración~ a la Secretaria de Gotx...-nación le corresponde: 
1.- investigur las causas que den o puedan dar ori~1..-n a lu emigración a nacionulcs y dictar medidas para 
regularla; y 
ll.- dictar medidas de coloOOración con In Secretaria de Relaciones Ex1eriorcs tendientes a la protección 
de los emigrantes mexicanos. 
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and Education Fund (MALDEF), y el Embajador Abelardo Valdés. Director General de 

protocolo durante la presidencia de James Carter. le pidieron al entonces Presidente 

Carlos Salinas de Gortari, durante su Visita de Estado a Estados Unidos, la creación 

de una institución que sirviera como enlace y puente de comunicación oficial entre los 

mexicanos en Estados Unidos y las autoridades de nuestro pals. Fue asi como nació, 

en la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Progr•m• ,,.,. l•s Comunidades 
Mexlc•n•s en et Extr•njero bajo la conducción y responsabilidad del Canciller 

Fernando Solana e inició formalmente sus trabajos en febrero de 1990. 

El Programa para las Comunidades Mexicanas en el Extranjero puede decirse que 

surge como una iniciativa conjunta entre el estado mexicano y la comunidad mexicana 

en Estados Unidos cuyo propósito es promover el acercamiento entre ambos y la 

sociedad mexicana, así como para institucionalizar una realidad que existe desde hace 

más de 150 años. 

Cuando se creó el PCME se establecieron tres vertientes principales: 

1. Mejorar los vínculos con la población mexicana y de origen mexicano que 

residen en Estados Unidos, mediante el desarrollo de programas concretos 

de Interés y beneficio mutuo; 

2. promover en México una mejor imagen de los mexicano-norteamericanos a 

través de una adecuada difusión de sus luchas y logros, Impulsar el 

conocimiento y respeto de sus manifestaciones culturales; 

3. propiciar entre las comunidades mexicanas en el extranjero un mejor 

conocimiento de la realidad nacional. 

Una de las características fundamentales del PCME es que va más allá de un 

momento coyuntural. El reconocimiento de la importancia para México de nuestros 

connacionales fuera del país, implicó acciones permanentes, que no buscaran 

satisfacer momentáneamente las demandas de algunos; este programa tendria la 

misión de servir como una firme estrategia de la política exterior mexicana. 

Por ello, durante la Presidencia de Dr. Ernesto Zedilla se continuó haciendo énfasis 

en las comunidades mexicanas en el extranjero. 
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El PCME denota el interés y compromiso del Estado mexicano por procurar y 

mantener relaciones estrechas con Jos mexicanos, independientemente del lugar 

donde éstos residan, permanente o temporalmente. El PCME busca, la realización de 

programas y acciones que permitan: 

Identificar y conocer a la comunidad mexicana en Estados Unidos; 

fomentar los lazos de unión entre México y sus "hijos ausentes"; 

fomentar vínculos entre la comunidad mexicana "de acá" y la "de allá" y 

contribuir en Ja adaptación de los mexicanos a Estados Unidos. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Promover y facilitar la realización de proyectos conjuntos, así como fortalecer 

los lazos entre las comunidades mexicanas y de origen mexicano en Estados 

Unidos y personas e instituciones nacionales tanto públicas como privadas. 

Contribuir a mejorar el nivel de vida y la imagen de las comunidades mexicanas 

que radican fuera del pais. 

Difundir e incrementar entre las comunidades mexicanas o de origen mexicano 

y entre la población y autoridades de los países donde residen, el conocimiento 

de la historia, tradiciones, cultura y desarrollo actual de México. 

Reforzar en las comunidades mexicanas, sus raíces, lazos culturales e Interés 

por estrechar sus relaciones con México. 

Promover un mejor conocimiento en México de los mexicano 

estadounidenses a través de la difusión de sus luchas, logros y sus 

manifestaciones culturales. 

Fomentar el respeto y el trato digno de los connacionales residentes en el 

exterior. 

121 



COORDINAR ESFUERZOS 

El Programa Comunidades Mexicanas en el Exterior para llevar a cabo sus 

actividades se coordina en México con: 

Secretarlas de Estado. 

Organismos descentralizados. 

Gobiernos estatales. 

Presidencias municipales. 

Empresas privadas con intereses en el exterior. 

Organizaciones no gubernamentales. 

En Estados Unidos se coordina con: 

Autoridades de los gobiernos estatales, de los condados, ciudades y distritos 

escolares, centros de salud migrante, organizaciones locales, deportivas y 

cámaras de comercio hispanas o mexicano-estadounidenses. 

Organizaciones no gubernamentales y un gran número de voluntarios de la 

comunidad de origen mexicano. 

Organizaciones de base o "Grass-roots organizations". 

EL GRAN APOYO DE CONSULADOS. CENTROS E INSTITUCIONES 

El Programa actúa con el apoyo de : 

42 Consulados. 

26 institutos y/o centros mexicanos. 

Además, actúa por conducto de las representaciones consulares y de las 

organizaciones que el Programa ha promovido. 
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Destaca el apoyo de los 42 consulados mexicanos en Estados Unidos de América 

hasta 1999 y la labor de más de 20 institutos o Centros mexicanos, constituidos en el 

marco jurldico estadounidense. 

Estos centros culturales o institutos comunitarios que atienden las necesidades de 

la población mexicana o de origen mexicano y los proyectos que llevan a cabo, son 

propuestos por las propias comunidades residentes en las diversas regiones de 

Estados Unidos. 

CENTROS E INSTITUTOS CULTURALES MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS. 

Los Centros e Institutos han sido creados como organizaciones sin fines de lucro 

que se rigen por las leyes federales y estatales estadounidenses. 

Se constituyeron con ese carácter a fin de poder recaudar recursos provenientes 

de donativos de personas físicas y morales. deducibles de impuestos, para apoyar las 

actividades del PCME y de los propios centros e institutos, sin afectar adicionalmente 

al presupuesto federal mexicano. 

Para recaudar fondos, en general, llevan a cabo: 

Bailes, exposiciones, cenas de gala y recitales, entre otras; 

Solicitan donativos en efectivo o en especie a empresas y personas 

estadounidenses con intereses en México y viceversa. 

Después de diez años de operación, los Centros e institutos Mexicanos cuentan 

con el apoyo económico y en especie de gran número de empresas y corporaciones 

norteamericanas y mexicanas, las cuales han contribuido a la consolidación del 

PCME. 

ESTRUCTURA 

Está integrada por una dirección general y cuatro direcciones de área. 
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DIRECCION GENERAL 

Organización Comunitaria 

Promoción Comunitaria 

Difusión Comunitaria 

Supervisión Administrativa 

Las áreas principales de trabajo a cargo de las diversas unidades administrativas 

del Programa, son : 

SUSTANTIVAS 

Organización 

Educación 

Cultura 

Deportes 

Salud 

Negocios 

DE APOYO 

Difusión 

Recaudación de fondos 

ORGANIZACION COMUNITARIA 

La Organización Comunitaria tiene como objetivo fortalecer el vinculo y el diálogo 

con las comunidades mexicanas del exterior asi como promover la realización de 

proyectos conjuntos participativos a partir de propuestas e Ideas que deriven de las 

propias comunidades y concreten posteriormente en proyectos que beneficien a todos 

los interesados. 

Esta organización detecta los lugares de donde salen nuestros connacionales y a 

donde se dirigen, con el propósito de identificar los llamados "circuitos migratorios" y 

conocerlos elementos para propiciar un acercamiento con las entidades en México 
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que participan como origen de flujo migratorio y a su vez, también, tiene la finalidad de 

lograr la participación de los gobiernos estatales e incluso municipales, en la 

formulación de politicas y mecanismos destinados a elevar la calidad de vida de los 

emigrantes y sus familiares que se quedan al sur del Río Bravo. 

El proceso de organización comunitaria, toma en cuenta los siguientes pasos: 

1. Fomentar esfuerzos organizativos de las comunidades en Estados Unidos. 

2. Detectar lideres. 

3. Promover la creación de clubes de oriundos. 

•. Elaboración de un directorio de clubes de oriundos. 

5. Promover reuniones de oriundos de un mismo municipio o estado de la 

República Mexicana. 

6. Identificar circuitos migratorios de punto a punto. 

De acuerdo al primer paso dentro de los esfuerzos organizativos de las 

comunidades en Estados Unidos. existe la promoción y coordinación de visitas a 

Presidentes Municipales a distintos lugares de Estados Unidos, lo que nos lleva al 

paso dos, a detectar líderes y al paso tres, a la formación de clubes, que a su vez 

originan a la creación de federaciones, e incluso de confederaciones, con una 

importante presencia en sus lugares de residencia, tanto en el vecino pais, como en 

sus comunidades de origen. Es importante resaltar, que dichos clubes no se hubieran 

logrado, de no ser por la promoción de reuniones de oriundos, como lo marca el paso 

5, lo que esta promoción busca es lograr que los originarios se organicen y presenten 

una imagen de cuerpo, tanto ante las autoridades en los Estados Unidos, como en 

México. 

De esta forma el PCME ha recabado los datos que conforman el Directorio de 

Clubes de Oriundos. que al momento está compuesto por 685 organizaciones 

registradas por la red consular. Cabe hacer notar que considerando la movilidad de la 

población y la extensa geografía de .los Estados Unidos, muy probablemente existan 

más núcleos de oriundos diseminados por ésta, los cuales se irán integrando 

gradualmente. 

Algunos de los ejemplos de los denominados circuitos migratorios de punto a punto 

(paso 6) son el caso particular de Tonatico, Estado de México, cuya población es de 

aproximadamente 10 mil habitantes, alrededor de 3 mil se trasladan allo con allo y 
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viven en Waukegan, lllinois, prácticamente no se encontraron tonatiquenses en otra 

parte de Estados Unidos. 

Se aprecia también el flujo de zacateca nos sobre todo a la parte sur de California y 

de provenientes de San Luis Potosí al norte de Texas. Otro que se ha desarrollado en 

los últimos ailos con gran Intensidad, es de Puebla a Nueva York, al grado de que a 

esa gran manzana se le llama ahora 'Puebla York". 

Todo lo anterior, contribuye a acrecentar los lazos de hermandad con el objeto de 

ir fortaleciendo los vlnculos de cooperación que faciliten, posiblemente, dentro de unos 

50 ailos, el tener toda una organización en Estados Unidos que permita a México 

incidir, entre otras instancias, fundamentalmente en los órganos de decisión federal. 

estatal y municipal o de condado en esa nación. 

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesaria la formación y la 

coordinación de las Oficinas Estatales de Atención a Oriundos ( OFAO's). Recalcando 

que una de las acciones paralelas a la creación del programa y fomentada por el 

mismo, es la creación hasta ahora en 16 entidades federativas de nuestro país. 

A continuación, presento el cuadro de las OFAO's: 

CUADRO 12.- DE OFICINAS ESTATALES DE ATENCION A ORIUNDOS EN 

MÉXIC0.108 

DIRECCION DE ATENCION A COAHUILENSES GOBIERNO DE COAHUILA 
- ---~--~~--·-~~~---~--------- ··-·--- . -·----

COORDINACION GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

COORDINACION DE ATENCION A LAS GOBIERNO DE DURANGO 

COMUNIDADES DURANGUENSES 

REPRESENTACION DEL GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

ESTADO DE MEXICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

ioi. Datos cxtrnidos de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

126 



/COORDINACION DE ATENCION A COMUNIDADES 
1 

IMEXIQUENSES 

DIRECCION GENERAL DEL PROGRAMA ESTATAL DE GOBIERNO DE GUERRERO 

ATENCION A COMU IDADES GUERRERENSES 

RADICADOS EN EL EXTRANJERO 

iDIRECCION DE ATENCION A GUANAJUATENSES GOBIERNO DE GUANAJUATO 

EN EL EXTRANJERO 

¡coORDINACION GENERAL DE APOYO AL GOBIERNO DE HIDALGO 

1HIDALGUENSE EN EL ESTADO Y EN EL 

!EXTRANJERO 

! 
/DIRECCION DE ATENCION A JALISCIENSES EN EL GOBIERIJO DE JALISCO 

!EXTRANJERO 

fDIRECCION DE APOYO LEGAL Y ADMINISTRATIVO GOBIERNO DE MICHOACAN 

~ EMIGRANTES 

' 
SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL GOBIERNO DE MORELOS 

COORDINACION DE ATENCION A MORELENSES EN 

jEL EXTERIOR 

! 
JPROGRAMA BINACIONAL DE EDUCACION MIGRANTE 

1 

!SUBSECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO GOBIERNO DE NAYARIT 
.. 

1 

fCOORDINACION DE ASESORES DE LA SRIA. GRAL. 

DE GOBIERNO 

¡coORDINACION ESTATAL DE ATENCION AL GOBIERNO DE OAXACA 

iMIGRANTE OAXAQUENO 

i 
¡cooRDIANCION GENERAL DE ASESORES GOBIERNO DEL ESTADO 

fDIRECCION DE ATENCION A POBLANOS EN EL DE PUEBLA 
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.• 

fEXTRANJERO 

!SECRETARIA DE GOBIERNO GOBIERNO DE QUERETARO 

COORDINACION DE ATENCION A QUERETANOS 

EN EL EXTRANJERO 

COORDINACION DE ENLACE INTERNACIONAL GOBIERNO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION DE ATENCION A COMUNIDADES TLAXCALTECAS GOBIERNO DE TLAXCALA 

,EN EL EXTERIOR 

!REPRESENTACION DEL ESTADO DE VERACRUZ GOBIERNO DE VERACRUZ 

!EN EL DISTRITO FEDERAL 

!DIRECCION DE ATENCION A COMUNIDADES GOBIERNO DE ZACATECAS 

¡zACATECANAS EN EL EXTERIOR 

Fuente: Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Existe una estrecha cooperación entre estas oficinas y el quehacer del PCME, que 

les permite maximizar el beneficio que ofrecen a sus originarios al aplicar las 

actividades y proyectos que proceden del PCME. Esta red de atención institucional a 

emigrantes, contribuye a los esfuerzos, que en la materia brinda, la propia red de 

Delegaciones de la S.R.E. 

En esta linea de proyectos con los que el PCME atiende a la población mlgrante, 

aparece la cuestión de las donaciones que los paisanos, ya sea de manera Individual o 

colectiva, vla los clubes de oriundos , buscan hacer llegar a sus comunidades de 

origen. Donaciones que lo mismo van dirigidas a aspectos de educación, salud, o 

deporte, o proyectos productivos. 

ATENCION A LIPERES MEXICANO-ESIAQOUNIQENSES 

• Jamadas Informativas sobre México para funcionarios electos y designados. 

• Elaboración de agendas especiales. 

Encuentros de Lideres juveniles mexicanos y México-estadounidenses. 
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Organizadas desde 1997 por las Secretarla de Relaciones exteriores por conducto 

del programa para las Comunidades Mexicanas en el Exterior (PCME), a las jomadas 

informativas se invitan lideres, funcionarios públicos electos y designados, asl como 

ejecutivos de gobiemos estatales y locales de regiones de Estados Unidos con alta 

densidad de población de origen mexicano, interesados en asuntos de México o que 

tienen una relación especial con los mexicanos que allá radican. 

Estas jamadas informativas son, básicamente, acciones de sensibilización 

bicultural, resaltando que los funcionarios de regiones o ciudades de origen mexicano 

en Estados Unidos entienden mejor a nuestros ·Compatriotas, cuando llegan a ser 

detenidos en ese pals. 

Estas jamadas permiten el intercambio de experiencias y conocimientos en 

materias que son de interés para las relaciones entre ambos paises y que pueden 

afectar de manera particular la situación de las comunidades mexicanas en los 

Estados Unidos. 

CUADRO 13. JORNADAS INFORMATIVAS 1997 - 2000.'ao 

/Primeras Jornadas Informativas mayo de 1997 Contaron con la presencia de 3111deres 

electos para diferentes cargos administrativos 

federales, estatales y de los condados, 

provenientes de Callfornla, Texas e llllnols. 

i:;egundasJornadaslnforrnatlvas marzo de 199E Con Igual nümero de participantes que la anterior, 

estuvieron presentes llderes de los estados 

de Nuevo México, Arlzona, Colorado, Florlda, 

Georgia, Louslana, Mlssourl, Nueva York, 

Nuevo México, Oregón, Utah y Massachusetts. 

Terceras Jornadas Informativas junio de 1998 Fueron dirigidas a mujeres llderes y se contó 

.. con la participación de representantes de 15 . 

"5: ·:: .. :.: .. :· estados de la Unión Americana: Nuevo México, 

y·.:pi ;•;::';.:·-, .. Georgia, Texas, Massachusetts, California, 

lllinols, Colorado, Florlda, Louslana, Arizona, 

,,. lbidem. 
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Oregon, utah, Mlssoouri, Seatle y Washington. 

! 
Cuartas Jornadas Informativas 1un10 de 1999 Por primera vez se enfocó a los slslemas judiciales 

estadounidenses y mexicano con la participación de 

funcionarios de alto nivel de los estados de Arlzona, 

California, Colorado, llllnols, Nuevo México y Texas. 

Quintas Jornadas Informativas 1999 Dirigidas a otros funcionarios del poder judicial de 

los Estados Unidos provenientes de Albuquerque, 

Allanta, Austln,Boston, Eagle Pass, Fresno, Oxnard, 

Phoenix, San Antonio, San Francisco, San José, 

Seattle y Tucson. 

-xtaa Jornada• lntormatlvaa ~unio del 2000 Fueron dirigidas a funcionarios del poder judicial de 

Estados Unidos con el fin de brindarles Información 

~bre las relaciones México-Estados Unidos, derechos 

humanos y sistema judlclal mexicano, entre otros temas. 

Contó con la presencia de 39 jueces californianos 

encabezados por el Presidente de la Suprema Corte de. 

Californla,Ronald M. George. 

Fuente. Secretarla de Relaciones Exteriores. 

EDUCACION 

Tomando en cuenta que una de las principales demandas de los mexicanos 

residentes en los Estados Unidos es el conseguir justas y equitativas oportunidades de 

empleo, el Gobierno Mexicano ha reconocido la importancia que la educación tiene 

para nuestros connacionales. Con el apoyo de la Secretaria de Educación Pública y 

diversas dependencias del sector educativo, público y privado, el PCME promueve 

programas por conducto de 42 consulados y 26 centros e institutos mexicanos en las 

áreas de: 

• 
• 

Educación Migrante 

Educación Bilingüe 

Educación para Adultos 

Educación Superior 

1 
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En la medida que se contribuya a elevar el nivel educativo de nuestros 

compatriotas, se estará brindando a las comunidades mexicanas herramientas 

suficientes para organizarse, desarrollar su capacidad de liderazgo, reclamar sus 

derechos desde una posición más favorable y adaptarse mejor a una sociedad 

diferente, manteniendo el orgullo y respeto por la cultura de sus origenes. De ahi que 

el PCME base sus acciones en el cumplimiento de los siguientes proyectos. 

Educación Migrante 

a. Trabajar en forma coordinada con la Secretaria de Educación Pública, para 

identificar a la población migrante, e impulsar programas de acercamiento entre 

las autoridades educativas de ambos paises y asi brindar una mejor atención 

educativa a estos estudiantes. 

b. Contribuir a un mejor conocimiento, por parte de alumnos, maestros y padres 

que viven en Estados Unidos, del sistema educativo mexicano y sus 

requerimientos de acreditación. 

Educación Blllngae 

a. Cultivar una estrecha relación con los educadores responsables de administrar 

los programas de educación bilingüe (espatlol-inglés), con el ánimo de apoyar 

sus esfuerzos de capacitación y enriquecer sus materiales de trabajo. 

b. Contribuir a la revaloración del uso del espatlol y la cultura mexicana, mediante 

la difusión del libro en castellano. 

c. Fomentar programas de cooperación educativa entre ambos paises, que 

permitan contribuir al mejoramiento de la educación de nuestras comunidades. 

Educación para Adultos 

a. Contribuir a elevar el nivel educativo de la población adulta mexicana y 

mexicano-americana, mediante el desarrollo y promoción de programas de 

alfabetización, primaria y secundaria abierta. 

b. Estimular el orgullo por la cultura de sus origenes de los migrantes mexicanos 

y su autoestima por el valor que significa tener dos nacionalidades y, por tanto, 

poseer dos culturas. 
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Educación Superior 

a. Involucrar a las universidades mexicanas, en la tarea de ofrecer servicios 

educativos, disenados especialmente para la población mexicana en el 

extranjero, tales como cursos de espanol como segunda lengua, de historia y 

de cultura mexicana. 

b. Impulsar el Intercambio académico y la formación de cuadros profesionales, 

especializados en los temas de los mexicano-americanos, tanto en México 

como en los Estados Unidos. 

DEPORTES 

El deporte es una de las fonnas milis adecuadas para llegar a la familia. A la par, 

fomenta la convivencia y propicia la organización de la comunidad. 

Por ello, el PCME atiende esta actividad y ofrece diversos proyectos encaminados 

a tal fin. 

En este sentido se cuenta con la colaboración de la Comisión Nacional del Deporte 

(CONADE), institución que apoya los siguientes proyectos que destacan en esta érea: 

• Premio Anual del Deporte. 

• Olimpiada Juvenil. 

Tomeo Anual de Fútbol soccer de las Comunidades Mexicanas en Estados 

Unidos, Copa México. 

• Plan Vacacional. 

Maratón Internacional de la Ciudad de México. 

CULTURA 

La cullura es un elemento que reafirma la Identidad de los mexicanos en la que se 

integran el lenguaje, las costumbres, las tradiciones y las experiencias históricas que 

se han preservado y desarrollado de generación en generación a partir de las ralees 

Indígena y espanola. 

Fomentar el orgullo por la cultura milenaria de México, rica, variada, es fortalecer la 

esencia del ser mexicano que se Identifica en todo el mundo con las expresiones más 
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diversas del conocimiento y la sensibilidad de los mexicanos que saben asimilar las 

expresiones culturales de otros pueblos. 

Esta es la esencia de las actividades culturales que desarrolla el PCME, cuyos 

objetivos desde su creación han sido: 

Fomentar y fortalecer el orgullo por sus ralees y tradiciones culturales de las 

comunidades mexicanas o de origen mexicano en el exterior. 

Instrumentar los mecanismos operativos que faciliten la difusión de 

manifestaciones y bienes culturales entre las comunidades mexicanas. 

• Establecer instrumentos de coordinación con diferentes instituciones 

gubernamentales, que promueven y apoyan la cultura. 

Para poner en marcha sus actividades esta área se ha coordinado con diversas 

instituciones públicas como la Secretaria de Gobernación (SEGOB); el Instituto 

Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana (INEHRM); Fondo 

Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA); Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) 

y con numerosos artistas que han brindado su apoyo. 

Los proyectos que se realizan son los siguientes: 

Exposiciones ltineran•s: Por medio de los 42 consulados y 24 centros e 

institutos mexicanos cada ano se instalan diferentes exposiciones en donde se 

muestra la riqueza cultural y tradiciones mexicanas dentro de las cuales 

destacan los temas: Civlco, Histórico, Étnico, Educativo, Didáctico, entre otros. 

• Preaena.clone• en vivo: Con la intención de difundir la riqueza cultural de 

nuestro pais, además de contribuir a exaltar el orgullo de los mexicanos por 

sus ralees, se presentan todo tipo de actividades en vivo, donde la comunidad 

participa y conoce de forma directa las diversas manifestaciones culturales. 

• Concurso• d• Dibujo Infantil "Este •• mi Mtxlco": Con el fin de motivar 

entre la ninez mexicana y mexicano-americana, el orgullo por su pais de 

origen, cada ano, desde 1997, se celebra el concurso de dibujo "Este es mi 

México•, en donde se convoca a participar a ninos entre 7 y 13 anos de edad, 

para que plasmen lo que para ellos representa México. Este ano en su cuarta 

edición participaron más de 7 mil ninos. 
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Clllendario Mexicano (anual): Cada allo, a partir del 2000, se elabora un 

calendario mexicano que, ilustrado con obras enviadas por los nlllos en el 

Concurso de Dibujo Infantil "Este es mi México•, destacan fechas clvicas y 

tradicionales con la explicación de cada una de ellas. Se distribuyen con el 

apoyo de los consulados y de los Institutos y centros mexicanos. 

Cllmpafla "Celebr11da con orgullo las tnldlclones mexicanas": Con el fin de 

preservar las tradiciones y costumbres mexicanas, asl como la celebración de 

las fiestas patrias entre los mexicanos que se encuentran en el exterior, se 

prepararon tripticos tanto en espallol como en inglés de las fechas clvicas o 

tradicionales con mayor arraigo entre la comunidad. De Igual manera, con 

apoyo del Instituto Mexicano de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 

(INEHRM), cada allo se distribuyen carteles conmemorativos con las fechas 

més Importantes. 

En México la salud de los nacionales está garantizada por diversas Instituciones 

públicas y privadas, sin embargo , faltan por cubrir las necesidades que en materia de 

salud tienen miles de compatriotas que emigran a Estados Unidos y en donde su 

acceso al sistema de salud es dificil. 

Ante la problemática que la comunidad mexicana manifestó desde principios de la 

década de los noventas, con el incremento de la población mlgrante afectada con el 

VIH, o con el aparente resurgimiento de algunos brotes de enfermedades como la 

tuberculosis a lo largo de la frontera, nace la iniciativa de que el PCME asuma una 

labor de prevención e información sobre problemas de salud, entre la comunidad 

mexicana y de origen mexicano radicada en los Estados Unidos, teniendo entre sus 

objetivos principales: 

• Fomentar la cultura de la prevención y el cuidado del bienestar flsico y mental 

de la población mexicana y de origen mexicano en Estados Unidos. 

• Atender los problemas de salud de los sectores mis desprotegidos y 

vulnerables de la comunidad mexicana y de origen mexicano en Estados 

Unidos. 

• Mejorar el entendimiento cultural hacia los pacientes mexicanos y de origen 

mexicano por parte del personal de la salud que los atiende en Estados 

Unidos. 
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Establecer instrumentos de coordinación con diferentes instituciones públicas y 

privadas de salud, para intercambiar experiencias, asl como conocer como 

funciona el sistema de salud en ambos paises. 

Para alcanzar estos objetivos, el área de salud ha instituido diversos proyectos, 

entre ellos, el envio de ma .. rtal lnformatlvo preventivo a los Consulados, Centros e 

Institutos Mexicanos en Estados Unidos para la distribución entre la comunidad 

mexicana y de origen mexicano alll radicada. 

En el siguiente cuadro se muestra la procedencia del material que se envia a los 

Consulados, Centros e Instituto Mexicanos para su distribución. 

CUADRO INSTITUCIONES MEXICANAS QUE PROPORCIONAN 

INFORMACION DE PREVENCION PARA LOS CONNACIONALES.110 

SIGLAS INSTITUCIONES 

SSA Secretarla de Salubridad y Asistencia 

CONASIDA Consejo Nacional para el control y Prevención del SIDA 

CONADIC Consejo Nacional contra las Adicciones 

IMP lnstnuto Mexicano de Pslqulatrla 

COVAC ASOciaclón Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres, 

A.C. 

CONAVA Consejo Nacional de Vacunación 

ComHé Nacional de Lucha contra la Tuberculosis y 

Enfermedades del Aparato Respiratorio 

CORIAC Colectivo de Hombres por Relaciones lgualHarias, A.C. 

Fuente: Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Se distribuyen folletos, carteles, videos y cápsulas de radio y televisión que 

contienen infonnaclón sobre enfermedades como el VIH/SIDA, la diabetes, la 

tuberculosis o el cáncer, o bien sobre problemas y fenómenos sociales como la 

violencia lntra familiar, el alcoholismo, el tabaquismo o la drogadicción, con el 

propósito de prevenir o en su caso orientar, a aquellas familias en las que son 

recurrentes estos problemas. 

"º lbidem. 
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En el ámbito de la prevención, se destaca la campana lanzada por el área de salud 

en coordinación con el CONASIDA en julio de 1995 titulada "Ponte trucha'', en la que 

se alertaba sobre el peligro de adicciones como el tabaquismo y el alcoholismo, asi 

como sobre el contagio del VIH/SIDA. 

otro de los proyectos fundamentales del área de salud es la realización de 

Seminario• de Actuallzacl6n, que tienen como objeto, brindar capacitación a los 

profesionales de la salud estadounidense, que atienden a la población mexicana o de 

origen mexicano. Este proyecto pretende brindar un panorama del perfil psicológico, 

social y cultural de los mlgrantes mexicanos a los médicos que los atienden a fin de 

ayudar a la comprensión de las circunstancias que los rodean y los impulsan a migrar. 

Asimismo, se pretende que estos profesionales capacitados al regresar a sus lugares 

de origen, difundan lo aprendido para que se logre una concienlización y se les de 

mejor trato a nuestros compatriotas. 

otro de los proyectos que cabe mencionar es el denominado Prognima 

Bln•clonal de Intercambio de Profesionales de la salud, el cual se da entre las 

regiones de mayor migración de México y sus contrapartes estadounidenses, 

mediante visitas recíprocas de diez días de duración, constituyendo, entre otros, los 

siguientes circuitos de intercambio: 

CUADRO 15. CIRCUITOS DE INTERCAMBI0.111 

111 Ibidem. 

COLORADO ---'> GUANAJUATO 

MICHIGAN ---'> ~ALISCO 

NUEVA YORK ---'> PUEBLA 

TEXAS ---'> ~OAHUILA 

M/ASHINGTON ---'> MICHOACAN 

Fuente: Secretarla de Relaciones Exteriores. 
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NEGOCIOS 

El área de negocios del Programa para las Comunidades Mexicanas en el Exterior 

(PCME), tiene entre sus objetivos principales establecer puentes de comunicación y 

coordinación tanto en el vecino del Norte como en M6xlco con el propósito de 

estrechar y consolidar las relaciones de negocios, comercio e Inversión entre nuestros 

pequellos y medlan06 empresarios y sus contrapartes hispanas y de origen mexicano 

establecidas en la Unión Americana. 

El PCME, con la participación del Consejo para la Promoción de Negocios con las 

Comunidades Mexicanas e Hispanas, ha disenado un estructura de apoyos y 
asesorfas para estos e~resarios con la finalidad de orientarlos y facilitarles un 

acceso exitoso al mercado hispano de Eetadoe Unidos. 

El siguiente grafico muestra el porcentaje del mercado hispano que existe en la 

Unión Americana. 

GRAFICO 8. PORCENTAJE DE MERCADO tlSPANO EN LA UNION 
AMERICANA. u 2 

MERCADO HISPANO EN EUA. 

, ... _.~-1 
Se muestra que el mercado hispano en ese pals está constttuldo por 30 millones , 

lo que representa el 11.5 por ciento de la población hispana radicada en los Estados 

Unidos. Tomando en cuenta que loa hispanos tienen una capacidad de 30 mil millones 
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de dólares anuales, la existencia de más de 1,300,000 negocios , con ventas anuales 

por 138 mil millones de dólares, de los cuales cerca del 50 por ciento son propietarios 

mexicanos y veinte millones de esos hispanos son mexicanos o de origen mexicano, 

por lo que tenemos un mercado potencial para todos los empresarios mexicanos. 

Entre los principales mercados hispanos en la Unión Americana están: Chicago, 

111., Dallas-Ft-Worth, Tx., El Paso, Tx., Houston, Tx., Los Ángeles, Ca., McAllen

Brownsville,Tx., Miami, FI .. Nueva York, N.Y., San Antonio, Tx. Y San Francisco, Ca. 

Ante este panorama las oportunidades y los retos para nuestros empresarios son 

cada vez más grandes y representan un Impulso a la relación de cooperación que se 

ha establecido entre ambos paises. 

Actividades Destacadas 

El área de negocios sirve como enlace entre aquellos empresarios mexicanos e 

hispanos que requieren Información y asesoria para Iniciar o fortalecer sus actividades 

de comercio. 

Con este propósito, y a iniciativa del PCME, se suscribe en 1991 el convenio 

constitutivo del ConMjo pmra la Promoción de Negocios con las Comunidades 

Mexicanas e Hlspmnas, organismo que en la actualidad está Integrado por las 13 

Instituciones públicas y organizaciones privadas más importantes en la promoción de 

negocios a nivel Internacional que son las que a continuación se presentan: 

CUADRO 16. INSTITUCIONES PUBLICAS Y ORGANIZACIONES PRIVADAS MAS 

IMPORTANTES EN LA PROMOCION DE NEGOCIOS A NIVEL INTERNACIONAL. 113 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

r'l>oyos y Servicios a la 
lcomerclallzaci6n Agropecuaria 

~ASERCA) 

Banco Nacional de Comercio 

BANCOMEXT) 

113 Ibidcm. 

pRGANIZACIONES PRIVADAS f ............. ··-··-· rtadores de la República Mexicana 

ERM) 

l(;ilmara Nacional de Comercio de la 

!ciudad de México (CANACO) 
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Nacional Financiera ponsejo Mexicano de Comercio Exterior 

!NAFIN) KCOMCE) 

i 
Secretarla de Comercio y FomentoConfederaci6n de Cámaras lndustrlale• 

ndustrlal (SECOFI) ~e los Estados Unidos Mexicanos 

CONCAMIN) 

Secretarla de Relaciones Exterlorefl!Confederacl6n de Cámaras Nacionales 

SRE) ~~ Comercio, Servicios y Turismo de 

éx1co (CONCANACO/SERVITUR) 

Secretarla de Turismo ponfederacl6n Patronal de la República 

SECTUR) r-1exlcana (COPARMEX) 

Este convenio representa el compromiso y la voluntad del gobierno federal y de la 

iniciativa privada para otorgar toda la Información y asesorfa necesarias que sean 

útiles a los pequenos y medianos empresarios, para la exportación hacia el mercado 

hispano. 

Recaudación de Fondos 

Esta área se creo a finales de 1995, con el objeto de conseguir recursos 

adicionales, para apoyar diversos proyectos del PCME. Se acude a empresas 

mexicanas con Interés en el mercado estadounidense o empresas norteamericanas 

con Intereses en México, asf como a los gobiernos de los Estados mexicanos, que 

cuentan con un alto número de migrantes. Para este fin, se ha contado con el apoyo 

del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA). 

El fondo especial cuenta actualmente con un patronato, formado por siete 

funcionarios, cuyas principales facultades son: 

Analizar y aprobar, en su caso politicas y programas para la recaudación de 

fondos; 

• coordinar y supervisar los destinos del fondo, asf como 

• decidir sobre el ingreso de nuevos miembros del patronato. 
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En un Inicio, los apoyos obtenidos eran principalmente en especie, básicamente 

corteslas de pasajes aéreos y de cuartos de hotel, aunque algunas empresas daban 

pequenas cantidades en efectivo (actualmente otorgan mayores montos). 

Para agosto del 2000 se han obtenido poco más de un millón de dólares entre 

donativos en especie y en efectivo, con lo que se han apoyado total o parcialmente 

más de 35 proyectos de las áreas de deportes, cultura, difusión y negocios. 

Donantes 

LlneaaA6Nas 

Aeroméxlco 

• Mexicana de Aviación 

Taesa 

Hoteles 

• Camino Real, Cd. De México 

Plaza de tas Glorias, Los cabos, B.C.S. 

Radlsson, Cd. De México 

Institutos de Educacton Superior 

Universidad Autónoma de Morelos 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Gobiernos Locale• 

Estado de Guanajuato 

• Estado de Hidalgo 
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Equipo• de Fútbol Soccer 

Guadalajara 

• Necaxa 

Pumas 

Empre••• de Telecomunlcaclone• 

AT&T 

GTE Comunlcatlon Corporatlon 

RIA Telecomunications, lnc. 

Teléfonos de México, S.A. de C.V. 

Otra• Empre•H 

• Cervecería Cuauhtémoc-Moctezuma 

• Embasa (Confuerte) 

Ria Envia. 

Difusión comunitaria 

Como apoyo a las diferentes áreas del programa y con el objeto de mantener una 

mayor comunicación de México con las propias comunidades de mexicanos o de 

origen mexicano, se desarrollan diversas actividades de difusión en tres sentidos: 

Informar, 

orientar y 

motivar. 

El primero, para mantener informada a las comunidades mexicanas en el exterior 

de lo que sucede en el pais, de los esfuerzos que, realiza el PCME y para que en 

México se les conozca más. 

El segundo consiste en orientar a esas comunidades acerca de asuntos 

relacionados con su situación migratoria, la forma de defender sus derechos, del 
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apoyo que les brinda la S.R.E. a través de las representaciones diplomáticas y 

consulares, pero también de sus obligaciones al vivir en otro pals. 

El tercero es motivarlos para que conserven el orgullo de sus ralees, de su cultura 

y la solidaridad en sus organizaciones comunitarias. Se les motiva también a participar 

en los diferentes proyectos que promueve el PCME. 

Entre sus medios de difusión encontramos: 

Pert6dlco Blmestrlll "Lll Paloma": Consta de información de utilidad práctica 

(las actividades del PCME, orientaciones en materia de salud, de envio de 

remesas, directorios de consulados de México en Estados Unidos, 

convocatorias deportivas y culturales de eventos en los que pueden participar), 

asl como Información de la actualidad de México y las acciones del gobierno 

mexicano en materia de migración y de protección consular. 

Se distribuye encartado en ocho de los principales periódicos en espatlol: La 

Opinión, de los Ángeles; La Raza, de Chicago; Excélsior, de Santa Ana, Ca.; 

La Oferta Rev/ew, de San José, Ca.; Noticias del Mundo, de Nueva York; El 

Central, de Detroit, Mi.; La Información y El Dla, de Houston. 

• Gaceta "Ralees: Inició su publicación en el atlo de 1995; se envia a todas las 

Embajadas de México como un documento de lnfonmaclón cultural genérica del 

pais de interés para mexicanos residentes en todo el mundo. 

Programa de Televisión "La Paloma": Pasa cada semana en canales locales 

afiliados a la cadena Telemundo, con un auditorio de 3 millones de 

televidentes 114 cada emisión. Se refiere en general a temas relacionados con la 

vida de las comunidades mexicanas o de origen mexicano, radicando en el 

pais vecino del norte, asi como acciones que lleva a cabo el PCME por 

conducto de los consulados, centros o institutos mexicanos en ese pais, ta 

distribución de libros de texto gratuito, educación para adultos, campatlas de 

salud, arte y cultura de México, asi como tos problemas a los que se enfrentan 

tos trabajadores mexicanos. 

Reconocimiento Ohtll: su significado en néhuatl es •camino", éste se otorga a 

mexicanos y estadounidenses de origen mexicano, que han dedicado gran 

'"Medido por la empresa Nielscn. 
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parte de su vida a abrir camino, para facilitarles un poco las cosas a las 

generaciones más jóvenes de mexicanos y de esta manera, alcanzar el éxito. 

CRONOLOGIA DEL PCME 

A continuación presento, de acuerdo con la Secretarla de Relaciones Exteriores, 

las acciones realizadas por el Prog111ma Comunidades Mexicanas en el Ext111njero, 

desde sus Inicios hasta agosto del 2000. 

1990 

Se crea, por mandato presidencial, la Dirección General del Programa para las 

comunidades Mexicanas en el Exterior (PCME) de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores ( S.R.E. ). 

Se firma el convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Educación 

para Adultos (l.N.E.A.) y el PCME. Con el objetivo de ofrecer servicios de 

educación para adultos a los mexicanos en el exterior. 

•se efectúa el primer envió. del l.N.E.A. de 153,715 libros de educación 

primaria para iniciar los Programas de Educación. 

•se realiza, en coordinación con el Programa para la descentralización de la 

cultura, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; el Instituto Mexicano 

de Clnematografia y la Fundación Mexicana Chicanos 90's, A.C., la Gira 

Nacional "Primer semana del cine y video chicanos". 

•se publica el primer número del periódico• La Paloma". órgano Informativo del 

PCME. 

Reunión de cónsules mexicanos en los Estados Unidos y Canadá con 

funcionarios del Banco Nacional de Comercio Exterior y de las Secretarias de 

Gobernación y de Turismo para discutir los enfoques del Programa hacia la 

comunidad mexicano-americana. 

Se firma un convenio entre la United Farm Workers of America , con el objetivo 

de afiliar al IMSS a cerca de cien mil trabajadores agricolas para brindar 

atención médica a los familiares en México de dichos trabajadores y a ellos 

mismos, cuando se encuentren en México. 
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1991 

1992 

•se lleva a cabo, en coordinación con el Consejo Nacional de La Raza, la 

primera reunión de lideres hispanos en la Ciudad de México. 

Se celebra, en coordinación con el Gobierno del Estado de San Luis Potosi, el 

simposlum para la Cooperación Académica entre Instituciones Mexicano

Americanas y Mexicanas interesadas en el estudio de los Estados Unidos 

sobre la población de origen mexicano en los Estados Unidos. 

se realiza la gira nacional ·semana del cine y video chicanos 91". 

Se constituye el consejo para la promoción de negocios con las comunidades 

mexicanas e hispanas. Con el objeto de lograr la coordinación y la 

comunicación entre las diferentes organizaciones nacionales encargadas de 

promover el comercio exterior, para facilitar a los pequenos y medianos 

empresarios mexicanos el acceso al mercado hispano. 

Se crea el Instituto Mexicano de Cultura y Educación de Chlcago, 111. 

Se crea el Instituto Cultural Mexicano en Houston, Tx. 

*Se realiza el primer programa de intercambio bilateral de maestras de 

educación preescolar México-Estados Unidos. 

Se inicia el proyecto de colaboración con el Instituto mexicano dela Radio y con 

Radio Educación. 

El programa, recibió el reconocimiento internacional por sus acciones. El 

reconocimiento fue concedido en Austin, Tx, por el Consejo Internacional de la 

Buena Vecindad, por el Club Rotario de la Universidad de Texas en Austln. 

Esta distinción se confiere a las instituciones y personas que patrocinan un 

acercamiento entre los pueblos de México y de los Estados Unidos. 

Se inicia el proyecto de Colaboración con el Instituto Mexicano de la Radio y 

con Radio Educación. 

Se celebra, en coordinación con la Mexican American Women's Association 

(MANA},una reunión con mujeres lideres hispanas, en la Ciudad de México, 

para promover el avance social, educacional, profesional y económico de las 

mujeres mexicano-americanas. 

*Se participa con una delegación mexicano americana en el 11 encuentro de la 

juventud solidaria, en la Ciudad de México. 

Se crea el Centro Mexicano en Denver, CO. 
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1993 

1994 

Se crea el Instituto Mexicano del Centro de California/Fresno. 

Se crea el Centro Cultural Mexicano del norte de California/Sacramento. 

*Se realiza el primer seminario para maestros bilingües en el marco de la Vi 

Feria Internacional de Libro en Guadalajara, Jal. 

Se efectúa el segundo programa de intercambio de maestras de educación 

preescolar México-Estados Unidos. 

*Se establece el "Plan Vacacional" en diversos distritos escolares 

estadounidenses, con la participación de profesores de educación física de la 

Comisión Nacional del Deporte (CONADE). 

•se lleva a cabo la ·1 Copa México de Fútbol Soccer", con sede en Phoenlx, Az. 

*Se participa con una delegación de atletas mexicano-estadounidenses en el 

maratón internacional de la Ciudad de México. 

Participan 435 deportistas mexicano-norteamericanos de 1 O ciudades 

participaron en el intercambio deportivo "Mexicanos en Extranjero 1993". Las 

ciudades participantes fueron: Atlanta, Chicago, Dallas, Los Angeles, Fresno, 

Phoenlx, Nueva York, Mlami, San Antonio y Houston. 

Se concurre con una delegación mexicano americana al 111 encuentro de la 

juventud en solidaridad, en la Ciudad de México. 

Se crea el Instituto Cultural Mexicano en Phoenix, Az. 

Se lleva a cabo el segundo seminario para maestros bilingües en el marco de 

la VII feria internacional del libro en Guadalajara, Jal. 

*Se donan 500 colecciones de libros de educación secundaria editados por la 

Secretarla de Educación Pública (S.E.P.). 

Se efectúa la segunda edición del • Plan Vacacional". 

Se celebra la ·11 Copa México del Fútbol Soccer", con sede en Houston, Tx. 

Se participa con un delegación mexicano americana en el IV encuentro de la 

juventud en solidaridad, en Ciudad de México. 

Se crea el Centro Mexicano de Allanta, Ga. 

Se crea el Centro Cultural Mexicano El Paso del Norte, Tx. 

Se crea el Centro Mexicano de Filadelfia, Pa. 
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1995 

1996 

Se crea el centro cultural en el Valle de Texas/Me Allen. 

Se crea el Instituto Cultural de México en Nueva Orleáns, L.A. 

Se crea el Instituto Cultural Mexicano en San José, Ca. 

Se crea el Centro Cultural Mexicano del estado de Washington/Seatle. 

Se consigna la atención a las Comunidades Mexicanas en el Exterior, entre los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

Se lanza la campana de educación • Aun fuera de México te apoyamos•, en 

colaboración con la SEP y el INEA, para apoyar en la alfabetización de los 

adultos radicados en Estados Unidos. 

Se lleva a cabo el lanzamiento formal de la tele secundaria a la comunidad en 

Estados Unidos. 

Se hace oficial el uso del documento de transferencia del estudiante migrante 

blnaclonal México-Estados Unidos. 

Se disenan cursos de capacitación para los maestros en el marco de la VIII 

feria intemaclonal del libro en Guadalajara, Jal. 

Se dlsellan cursos de capacitación para los maestros bilingües 

estadounidenses por la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) y la SEP. 

Se realiza el tercer seminario para maestros bilingües en el marco de la VIII 

feria internacional del libro en Guadalajara, Jal. 

Se celebra la ·111 Copa México de Fútbol Soccer", con sede en Phoenix,Az. 

Se efectúa la tercera edición del "Plan Vacacional". 

Se pública el primer número del boletin bimestral "Ralees", órgano informativo 

para la comunidad mexicana radicada en el exterior. con excepción de Estados 

Unidos. 

•se grabaron 6 cápsulas radiofónicas de la campana de salud "Ponte Trucha", 

en colaboración con el Instituto Mexicano de la Radio (IMER), y el Consejo 

Nacional del control y Prevención. 

Se establece una cuenta especial para el PVME, que le permite recibir 

donativos; en el marco del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes. 

(FONCA). 

Se crea el Centro Mexicano en Michlgan/Detroit. 
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1997 

Se crea el Instituto Cultural Mexicano en Or1ando, FI. 

Se crea el Instituto Cultural mexicano en San Francisco, Ca. 

Se elabora la primera versión del "manual de donaciones" nacionales y de 

otros paises en beneficio de distintos sectores de la población. 

La conferencia anual de la Asociación Nacional de Educación Bilingüe 

(NABE97) otorgó por conducto del programa al gobierno de México el premio 

presidencial del ano 1997 por su apoyo a la educación bilingüe. 

Se firman las bases de coordinación entre la SR E ,la SEP, y la UPN, para 

establecer programas académicos y de actualización para maestros bilingües. 

•se realiza el primer seminario de capacitación para los maestros mexicanos 

participantes en el programa de Intercambio México-Estados Unidos, en la 

Ciudad de México. 

Se realiza el segundo programa de Intercambio de maestros México-Estados 

Unidos. 

Se realiza la primera reunión nacional del programa blnaclonal de educación 

mlgrante (PROBEM), en Acapulco, Gro. 

Se celebra el segundo programa de "Practicas Profesionales en las 

Comunidades mexicanas en EUA". 

Se convoca el primer concurso de dibujo Infantil "Este es mi México". 

Se realiza la visita a la ciudad de México de los nillos ganadores del concurso 

Infantil "Este es mi México·. 

Se lleva a cabo la· V Copa México de Fútbol Soccer", con sede en Chicago, 111. 

Se participa con una delegación Mexicano-Americana en la 1º Olimpiada 

juvenil celebrada en la ciudad de México. 

Se lleva a cabo la quinta edición del • Plan Vacacional". 

•se realiza la 1 jornada Informativa sobre México para lideres Mexicano

Americanos. 

Se efectúa el segundo • Encuentro Juvenil", en Aguascallentes, Guanajuato, 

Guerrero, Nayarit, Sinaloa, Quintana roo y Veracruz. 

•se graban tres series radiofónicas musicales y se transmiten 14 programas 

radiofónicos. 

Se crea el Centro Comunitario de Austln, Tx. 

147 



1998 

Se crea el Instituto Cultural Mexicano de la región central de los Estados 

Unidos, San Luis, Mo. 

Se crea el Centro Cultural Mexicano de Tucson, Az. 

•se celebran la primera y segunda reunión de coordinación con los titulares de 

las Oficinas de Atención a Oriundos (OFAO's), en la Ciudad de México. 

•se efectúa la primera donación masiva de libros de texto gratuito a escuelas y 

bibliotecas en Estados Unidos, se distribuyen 375 mil libros. 

•se organiza el primer seminario de capacitación para multiplicadores 

voluntarios en los programas de educación para adultos mexicanos en Estados 

Unidos, en Patzcuaro, Mlch. 

Se realiza el segundo seminario de capacitación para los maestros mexicanos 

participantes en el programa de Intercambio México-Estados Unidos. 

Se efectúa la segunda reunión nacional del PROBEM en Saltillo, Coah. 

Se efectúa el tercer programa de "practicas profesionales en las comunidades 

mexicanas en EUA". 

Se realiza el segundo concurso de dibujo infantil • Este es mi México". 

Se lleva a cabo la visita a la Ciudad de México, de los nillos ganadores del 

concurso • Este es mi México". 

• Se celebra la primera reunión binacional México-Estados Unidos, grupo: 

salud de los mlgrantes. 

Se participa con una delegación México-Americana en la 11 Olimpiada juvenil 

celebrada en Guadalajara, Jal. 

Se lleva a cabo la· VI Copa México de Fútbol Soccer", con sede en Orlando, 

FI. 

Sexta edición del "Plan Vacacional". 

"Se participa en la organización del primer foro de negocios "Acercamiento al 

Mercado Hispano de Estados Unidos". 

Se transmitieron cinco programas radiofónicos, ocho programas musicales, 

cuatro programas históricos y 20 cápsulas radiofónicas informativas. 

Se lleva a cabo la 11 y 11 jornadas Informativas sobre México para lideres 

México-Americanos. 

Se realiza el tercer • Encuentro Juvenil" en Aguascalientes, Guanajuato, 

guerrero , Nayarit, Quintana roo, Slnaloa y Veracruz. 

Se crea el Instituto Cultural Mexicano en Miami, FI. 
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1999 

Se crea el Centro Mexicano de Oregón/Pórtland. 

Se celebran la 111, IV y V reuniones con los titulares de las OFAO's. 

Se fl""a el convenio de colaboración con el instituto Latinoamericano de la 

Comunicación Educativa (ILCE) con el objeto de fomentar el desarrollo 

educativo y cultural de las comunidades mexicanas en Estados Unidos, 

mediante la promoción y difusión de la vldeoteca cultural "México esta contigo·. 

Se suscriben 12 convenios de cooperación para el modelo de tele secundaria 

con escuelas de educación, oficinas estatales de educación mlgrante y distritos 

escolares de EUA. 

Se distribuyen por segundo ano consecutivo 284,500 libros de texto gratuito. 

Se organiza el segundo y tercer seminario de capacitación para multiplicadores 

voluntarios, en los programas de educación para adultos mexicanos en 

Estados Unidos, en Patzcuaro, Mich. 

Se lleva a cabo el tercer seminario de capacitación, para los migrantes 

mexicanos participantes en el programa de intercambio México- Estados 

Unidos, en Patzcuaro, Mich. 

Se realiza el cuarto programa de intercambio de maestros México- Estados 

Unidos. 

Se celebra la tercera reunión nacional del PROBEM, en Tepic, Nayarit. 

Se ejecuta el cuarto programa de· Practicas profesionales en las comunidades 

mexicanas en EUA. • 

Se convoca al tercer concurso de dibujo Infantil "Este es mi México". 

Se realiza la visita a la Ciudad de México, de los nlnos ganadores del concurso 

"Este es mi México". 

Se edita el • Calendario mexicano 2000·. 

Se efectúa la segunda reunión binacional México-Estados Unidos, grupo: salud 

de los mlgrantes. 

Se celebra la "VII Copa México de Fútbol Soccer" con sede en Dallas, Tx. 

Se realiza la séptima edición del "Plan Vacacional". 

Se participa con una delegación México-Americana en la 111 Olimpiada juvenil 

celebrada en Monterrey, Nuevo León. 

Se participa con una delegación del segundo foro de negocios • Acercamiento 

al mercado hispano de Estados Unidos, 1999". 
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2000 

Se transmiten dos programas radiofónicos Informativos y tres programas de 

música grupera. 

Se lleva a cabo la IV y V jornadas informativas sobre México para lideres 

México-Americanos. 

•se lleva a cabo el primer encuentro de lideres juveniles mexicanos y 

Mexicano-Estadounidenses (antes encuentro juvenil) en la Ciudad de México. 

Se realiza el V programa de intercambio de maestros México-Estados Unidos. 

Se lleva a cabo el IV seminario de capacitación, para los maestros mexicanos 

participantes, en el programa de Intercambio México-Estados Unidos, en 

Patzcuaro , Mlch. 

Se distribuyen por tercer ano consecutivo 450 mil libros de texto gratuito. 

Se celebra la cuarta reunión nacional del PROBEM. 

Se ejecutan el quinto y sexto programas de "practicas profesionales en las 

comunidades mexicanas en EUA-. 

Se convoca el IV concurso de dibujo infantil "Este es mi México". 

Se realiza la visita a la Ciudad de México, de los nlllos ganadores del concurso 

"Este es mi México •. 

Se edita el calendario mexicano 2001. 

Se lleva a cabo la • VIII Copa México de Fútbol Soccer" con sede en Denver, 

Co. 

Se efectúa la octava edición del "Plan Vacacional". 

Se participa con una delegación México-Americana en la IV Olimpiada juvenil 

celebrada en Hermosillo, Sonara y Guadalajara, Jalisco. 

Se celebra el tercer foro de negocios, "Acercamiento al mercado hispano de 

Estados Unidos, 2000". 

Se realiza la VI jornada informativa sobre México para lideres Mexicano

Americanos. 

Se participa con una delegación de 302 jóvenes Mexicanos-Americanos, en las 

ceremonias de conmemoración del 138 aniversario de la batalla del 5 de mayo. 

•evento realizado por primera vez. 

Con estos datos mencionados, podemos damos cuenta que este programa ha 

venido logrando los principios por los cuales fue creado, mejorar los vinculas con la 

población mexicana que reside en Estados Unidos; promover la Imagen de México, en 

especial nuestra cultura y otorgar un mejor conocimiento de la realidad nacional. 
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Este es uno de los esfuerzos más importantes que ha llevado a cabo México para 

estrechar los lazos de hermandad, con aquellos connacionales, que se encuentran 

residiendo fuera del pals. 

Se observa que en el periodo del Presidente Emesto Zedilla, en este programa se 

ha dado un mayor impulso a la educación, tanto para los jóvenes como para los 

adultos, asimismo, se ha creado de un mayor número de institutos culturales en ese 

pais y centros mexicanos para asistir de mejor forma a nuestros compatriotas. 

4.2.3. MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE LOS MECANISMOS DE 
CONSULTA SOBRE FUNCIONES DEL SERVICIO DE INMIGRACION Y 
NATURALIZACION Y PROTECCION CONSULAR."' 

Tomando en cuenta la firma del Memorándum de Entendimiento sobre Protección 

Consular realizada por los Estados Unidos y México con fecha 6 de mayo de 1996; 

que las leyes migratorias de ambos paises deben aplicarse con pleno respeto a los 

derechos civiles y humanos de los migrantes que viven en cada pals, sin importar su 

condición migratoria, y reconociendo que la red consular mexicana establecida en 

Estados Unidos, y las oficinas de Dlstri1o del Servicio de Inmigración y Naturalización y 

de la Patrulla Fronteriza, deben trabajar dentro de un espíritu de cooperación y respeto 

mutuo, en la aplicación de la ley y en el ejercicio de la protección consular. La 

Secretaria de Relaciones Exteriores ( S R E) y el Servicio de Inmigración y 

Naturalización (SIN) proponen formalizar e Institucionalizar los Mecanismos de 

Consulta sobre Funciones del SIN y Protección Consular, lo cuales son nombrados " 

Mecanismo• de Consulta al Interior'' .118 

Estos formarán el foro dirigido a mejorar la comunicación entre las autoridades del 

SIN y los Cónsules de México en relación con los migrantes mexicanos. 

11
' Datos extraJdos de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

'" Cootraldo en la ciudad de Washington. D.C., el 11 de junio de 1998. Por parte de la SR E. el 
Subsecretario para América del Norte y Europe JUWl Rebolledo Gout y por parte del SIN, la Comisionada 
Doris Meissner. 
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El objetivo de los Mecanismos de Consulta al Interior es dar solución a los 

problemas que se susciten a nivel local, respecto a lo siguiente: 

El otorgamiento de la protección y acceso consular a los migrantes mexicanos 

en custodia del SIN; 

el respeto a los derechos humanos de los mlgrantes; 

la conducta de los agentes de la Patrulla Fronteriza y Oficiales de Dlstr1to del 

SIN; 

las repatriaciones seguras y ordenadas de los migrantes mexicanos a la 

frontera, conforme a los arreglos fronterizos locales y 

la atención a las quejas relacionadas con la conducta profesional por parte de 

autor1dades mexicanas o estadounidenses, incluyendo aquellas no migrator1as 

que intervengan en estos casos. 

Para poder alcanzar los objetivos de este Mecanismo , el SIN y la S R E adoptan los 

siguientes principios y lineamientos: 

1. Los Mecanismos de Consulta al Interior deberán ser copresididos por los 

Directores de Distritito del Servicio de Inmigración y Naturalización y los jefes 

de la Patrulla Fronteriza, y los Cónsules Generales de Carrera de México. 

2. Cada Mecanismo de Consulta al lnter1or podrá determinar qué otras entidades 

locales, públicas o pr1vadas, podrán participar en sus reuniones. 

3. Las reuniones de los Mecanismos de Consulta al Interior podrán ser 

organizadas, de mutuo acuerdo, a nivel local y regional. Las reuniones locales 

deberán celebrarse por lo menos cada tres meses y las reuniones regionales 

de evaluación se celebrarán, al menos, una vez al ano. 

4. Cada Mecanismo de Consulta al Interior deberá hacer todo lo posible por 

elaborar Informes de sus reuniones trimestrales, asl como de las actividades y 

avances reportados en las reuniones regionales. Dichos informes serán 

concentrados y entregados al Comisionado Adjunto para Operaciones del SIN, 

a la Subsecretar1a para Asuntos Consulares del Departamento de Estado y al 

Director General de Protección y Asuntos Consulares de la S R E. 

5. Es politica y práctica del SIN el Informar a todas las personas detenidas que 

tiene el derecho a optar por contactar a sus representas consulares y de recibir 

visitas de funcionarios de los consulados. 
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6. El SIN propone utilizar los Mecanismos de Consulta al Interior para emitir un 

memorándum-circular dirigido a los Directores Dlstritales y Jefes de la Patrulla 

Fronteriza, en la cual se reitere su polltica en el sentido de que las personas 

detenidas sean Informadas sobre sus derechos a solicitar la notificación 

consular y que, cuando estas personas detenidas no lo objeten, el acceso 

consular será facilitado por le SIN. 

7. Ambos Gobiernos procurarán, de acuerdo con las leyes pertinentes de cada 

pais, asegurar que se notifiquen a los representantes consulares los casos y en 

particular los que Involucren a menores, mujeres embarazadas y personas en 

situación de riesgo. 

8. Los Mecanismos de Consulta al Interior tienen el propósito de constituir foros 

útiles para atender casos Individuales de quejas en que se vean involucrados 

nacionales de México y de Estados Unidos. 

9. Los Mecanismos de Consulta al Interior podrán constituirse también como foros 

que permitan presentar y dar solución a otros problemas de interés común. 

1 O. Cuando los Mecanismos de Consulta al Interior se vean Impedido para resolver 

problemas a nivel local, éstos podrán ser turnados al Director del SIN y al 

Director General de Protección y Asuntos Consulares de la S.R.E. para su 

revisión y solución. 

11.Cuando se considere pertinente, éstos funcionarios harán recomendaciones a 

las autoridades superiores de cada país, con miras a ser consideradas como 

política pública a nivel nacional. Estos asuntos también podrán ser presentados 

al Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares de la Comisión 

Binacional México-Estados Unidos, para su discusión. 
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CUADRO 17. INTEGRANTES DEL MECANISMOS DE CONSULTA SOBRE 

FUNCIONES DEL SIN Y PROTECCION CONSULAR.117 

GOBIERNO DE MEXICO 1 GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS 
REGION OESTE 
Coreulado, 8-lle Of"K:iNI Oillrital SIN, Selllte, Washinglon 

Oficina Olltntal SIN, Anehorage, Alaska 
Sector Plll:rulla Fronl•rlza, Snñb.ne, Wmsh. 

Co.wul8do Pórtland Oí.cina Oiltrital SIN Poftland Oreaon 
Consliado General, S•n Francisco Oficina Oisltital SIN, San Francisco, California 
Consulado General, Sacrmmenlo Oficina Dlllntal SIN, Honolulu, Hmwei 
Consulado Gener11I, Frnno 
Consulado, Sin José 
Coreulado Gener11I, Los Angeles OficiNI Distrital SIN, Los Angeles, C.IH'omla 
Consulado, un eem.rdlno 
Agenda Conaul9r, Oxnard 
.. ,_,........ Consular Sanla Ana 
Consliado General, San Otega Oftcina Oistrlal SIN, San Diego, California 
Consulado, Cal6Jdco Sector Pmlrulla Frore.nu, EJ Cenlro, California 

Sector Pllrulla Frorterin, Ltvermore, California 
Sector Plllrulla Fronleria, Sen o;~ California 

Consulado General, Phonlex e>nc:inai Olatrttal SIN, Phoenix, Artzona 
Consu6ado, Nogales Sector Pmlrulla Frorteriza, Tucaon, Arizona 
Agencia Consular, Tucson Sector Pllrulla Fronleriza Vuma, Arizona 

REGION CENTRAL 
Consulado General, El Pado Oficina CisCrital SIN, El Paso, Texas 
co,..ulado General, Albuquerque Sector PllNllm Frori:enza, El Paso, Texas 
Consulado, Midland Sec:tor P'lll:rull• Fronterin M•rf• tH•s 
Consulado General, S•n Anlonio Oficina Otllnt•I SIN, S•n Antonio, Texas 
Consulado Genenil, AUSl:in s.:tor Patrullai Frortetiza, Del Rlo, Texas 
Co1Wul9do, Corpus Christi Sector P'lll:ruUa Fronertn, Lairedo, Texas 
Comul•do, Del Rlo 
Consulado Eagle Pass 
Cormulado Lllredo 
Consulado Genentl, Houaton Oficina Oltlrit•I SIN, Houaton Texas 
Consulado Genenil D•ll.s OílCINI Olslrit•I D•llas Tex.s 
Consulado, Brownsville Of.cina u111m•1 SIN. Harlingen, Texas 
Consulado, Me Allen Sector Pllrull• Frc>ri:eriza, Me AUen Texas 

-COnsu&ado Gener•I. Chicego Ofk:ine Oi9:rital SIN, Chicago, lllinois 
Oftcina 0111rit•I SIN, Om•h.I, Nebr•ska 
Oficina Oi9:rital SIN St. P•ul, Minnesota 

Conaulado General, Oenver Oficina Olllrit•I SIN, Oenver, Cok>nido 
Consulado, Saft Lak• City Ofteina Oi9trital SIN, H.e.n., Montana 

Sector Pmlrullli Fronteriza, Hmvre, Monlan• 
Sector Pllrullli Froneriza, Gmad Folks, Dlkat• del Norte 

Consul•do, San Luis Oítcina Drstnt•I SIN Kllnus Cttv, Miuourl 

REGIONESTE 
Consulado, Genenil, Boston Of.cina Oillrital SIN, Bolton, Mnsachunets 

e>ncina Otllrit•I SIN, Pórtl•nd. M•ine 
Sector Pllrulla Fronterin, Houfton, Maine 
Sedor Nrulla Fronlerin, &w.nton, Vennonl 

Consulado General, Nueva York Oficina Oillrital SIN, Nu9Vll York, NV 
Oficina Dillrttal SIN, B<J!lalo, NY 
Oí1elrw Oillrital SIN, Newmrk, New .Jersey 
Sector Pllnille Fron. ,NY 

Consulado Ai.delfia onetna Oltlrital SIN na ni1 
Consulado, o.trort Oficirw Oillrit•I SIN, 

Of1Cin11 Oillrit•I Sin, Clevefand, Ohio 
Sector Pllrulla Frmerin o.trol Michla•n 

Seccl6n Consular. W•shington Ollclna Dillrltal SIN, Wlllhlnglon. OC 
OftclM Otttrit•I SIN, e.ttmore. Mlirvl•nd 

Consulado General. Ml•nta Oficin11 Ol•rtl•I SIN All•nta, Georaia 
Consulado Genenil, Nueva Orieans OílC:il"l8 Oillrit•I SIN, Nueva 011..-.s. Louisilin• 

Sector Pllrullli Fronteriza Nueva Orlrins Lousiana 
Consulado General, MS.mi onctna Oillrital SIN, Mi•mi, Florld• 
Consulado, Ort•ndo Sector Pmrul18 Fronlerin, Mi.,,.,I, Florida 

117 Datos Ex1ra.idos de la Coordinación General de Protección y Astmtos Consulares; Dirección General )' 
Asuntos Consulares y Dirección de Pollticas de Protección. 
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4.2 .... MECANISMOS DE CONSULTA SOBRE FUNCIONES DEL SIN Y 

PROTECCION CONSULAR. 

Se han establecido ?.O mecanismos, de acuerdo a las circunscripciones de las 

Direcciones de Distrito del SIN. los sectores de la Patrulla Fronteriza y los consulados 

de México. 

Los temas más relevantes que hasta la fecha se han tratado son: 

1. Facilidad para entrevistas consulares, principalmente en casos de redadas. 

2. Protección especial a los menores, mujeres con hijos y personas en situación 

de riesgo al ser detenidos por el SIN, proporcionándoles albergue y 

alimentación adecuada. 

3. Colaboración para repartir folletos Informativos a los mlgrantes cuando son 

detenidos por el SIN. Dichos folletos describen los derechos de los migrantes 

en esas condiciones. 

4. Programas de sensibilización cultural para oficiales de la Patrulla Fronteriza. 

5. Acuerdos para suprimir redadas en eventos sociales de la comunidad 

mexicana como son los deportivos y de celebraciones patrióticas. 

6. Mejor coordinación en la deportación de mexicanos desde el Interior de los 

Estados Unidos, particularmente Nueva York, Filadelfia, Boston, Chicago, 

Denver y Seatle, con la finalidad de que sean acogidos en México por las 

autoridades del Instituto Nacional de Migración (INM). 

7. Mayor participación del Departamento de Trabajo para la recuperación de 

salarios de trabajadores detenidos por el SIN. 

8. Sistemas para la localización y comunicación inmediata entre las autoridades 

migratorias y consulares en caso de emergencia. 

9. Procedimientos para presentar quejas por malos tratos por parte de las 

autoridades migratorias. 

10. Combate a los fraudes de supuestos • gestores de asuntos migratorios" en 

Estados Unidos. 
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•.2.5. GRUPOS DE PROTECCION AL MIGRANTE 

Su finalidad es la de proteger la integración física y patrimonial de los migrantes ya 

sea documentados o no; mediante acciones que Inhiban y prevengan las agresiones y 

abusos de que son objeto, por parte de delincuentes o de autoridades deshonestas. 

Debido a las quejas y denuncias de violencia existente en las fronteras, recibidas 

contra elementos policiacos, en la frontera se establecieron una serie de grupos de 

protección denominados: 

Beta Tljuana 

AlfaTecate 

Beta Nogales 

Se tratan de mecanismos de cooperación entre los niveles de gobierno Federal, 

Estatal y Municipal, coordinados por el Instituto Nacional de Migración. 

Con base en la experiencia de los grupos antes mencionados, en 1995 se crearon 

grupos adicionales en Matamoros, Tams; con el nombre de Ebano, y en Tecate, B.C; 

llamado Alfa. Para el siguiente ano se crearon se creó el Grupo Beta de Agua Prieta, 

Sonora. 

Para la protección de la frontera sur se creó el Grupo Beta Sur, donde se ha 

registrado un elevado Indice de violaciones a los derechos humanos y abusos de parte 

de criminales y autoridades, a los migrantes indocumentados, principalmente 

centroamericanos. 
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El siguiente cuadro muestra el número de Grupos de Protección a Migrantes que 

existen en la actualidad en el paf s. 

CUADRO 18. GRUPOS DE PROTECCION A MIGRANTES EN EL PAIS.111 

GRUPO FECHA DE CREACION AREA DE ACCION 

BETA - TIJUANA ~osto de 1990 ona llmllrofe de Ja frontera Tljuana - San Diego, 

1 

en aproxlmadamenle 30 Km de Ja linea fronteriza. 

ALFA- TECATE Septiembre de 1995 izona llmllrofe de la frontera entre los dos Tecates, 

~n aproximadamente 65 Km de Ja linea fronteriza. 

BETA - NOGALES rGOStO de 1994 zona llmllrofe de Ja frontera entre Jos dos Nogales, 

en aproximadamente 16 Km de Ja linea fronteriza. 

j 

!BETA-AGUA PRIETA Mayo de 1996 zona Jlmllrofe de la frontera entre Agua prieta y 
1 
1 Douglas, Arlzona, en aproximadamente 50 Km de la 1 
1 

1 linea fronteriza. 
1 

1 

!EBANO - MATAMOROS fAgOSto de 1995 ¡zona llmllrofe de la frontera entre Matamoros y 
¡ Brownsvtlle, en aproximadamente 50 Km de Ja linea 

1 tronterlza. 

1 

!BETA-SUR Mayo de 1996 el corredor Tapachula PIJIJlapan, en la reglón del 

1 Soconusco, Chiapas. 

Fuente: Secretana de Relaciones Exteriores. 

'" lbidem. 
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,,3. COOPERACION INTERNACIONAL 

La Cooperación Internacional es entendida como la interacción creativa entre los 

actores Internacionales, se busca llegar a un entendimiento mediante el dialogo y el 

acercamiento para resolver conflictos o emprender acciones comunes. 

En la segunda mitad del siglo XX, la Cooperación Internacional ha sido uno de los 

elementos principales para la formación de vlnculos de carácter bilateral, regional, 

subreglonal, asl como para nutrir las agendas de las Instituciones multilaterales. 

El fortalecimiento de la paz y seguridad son el resultado de la actuación de la 

Cooperación Internacional en la esfera polltica, asimismo, la solución de los problemas 

que confronta la comunidad internacional forma parte de dicha actuación. En 

consecuencia, los dispositivos de dialogo politico y concertación, son con asiduidad 

utilizados en los foros de cooperación. 

La cooperación internacional es un principio constitucional 119 de la política exterior, 

e instrumento de apoyo al desarrollo nacional. 

México percibe a la cooperación internacionales como un importante herramienta 

de polltlca exterior, pero principalmente como un instrumento básico, en la búsqueda 

de opciones, que contribuyan a elevar los niveles de desarrollo económico y mejorar 

las condiciones de bienestar social, en nuestro país. 

Uno de los puntos importantes de la agenda bilateral México-Estados Unidos es el 

del flujo migratorio entre los dos paises, para poder avanzar en la solución de la 

problemática migratoria de una manera conjunta se creó el grupo de trabajo sobre 

migración y asuntos consulares en 1990, como un mecanismo de toma de decisiones, 

ejecución y control de la implementación de los acuerdos, en el marco de la Comisión 

Binaclonal entre México y Estados Unidos. 

119 Contenido en el articulo 89 fracción X.· Dirigir la politica ex~erior y celebrar tratados intemacionnles. 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal politica, el titular del Poder Ejecutim 
obser\'nni los siguientes principios nonnati\'os: ln autodeterminación de los pueblos~ la no intervención; In 
solución pacifico de controversias; la proscripción de 1a amenaz.a o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad juridica de los Estados; la cooperación intemacionnl poru el desarrollo; y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales. 
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•.3.1. GRUPOS DE TRABAJO SOBRE MIGRACION Y ASUNTOS CONSULARES 

• En el Comunicado Conjunto del Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos 

Consulares de Zacatecas del 1• de febrero de 1995. las delegaciones coinciden en 

ampliar su agenda para atender todos los aspectos del fenómeno migratorio, 

abarcando los ámbitos económico y social. 

Ambas delegaciones reiteran su preocupación sobre el impacto que tiene en los 

nacionales mexicanos, la instrumentación de las reformas legislativas 

estadounidenses de 1996, Estados Unidos describe la forma en la que se aplica dicha 

legislación, tomando en cuenta sus más recientes modificaciones; por su parte, México 

describe la nueva Ley de nacionalidad mexicana. 

México propone que se Identifique a los connacionales que se encuentren en las 

situaciones más vulnerables, por ejemplo quienes confrontan la pena de muerte, con 

objeto de prestarles la atención que merecen. Ambas delegaciones acordaron lanzar 

una campaña de prevención para la seguridad de los migrantes que son victimas de 

traficantes de personas o que se encuentran en peligro en su intento por Ingresar a los 

Estados Unidos, por zonas Inhóspitas. 

Ambas partes acordaron mantener una mejor coordinación entre jueces y fiscales 

en ambos paises, a fin de encontrar las vías necesarias para luchar contra el grave 

delito que implica el tráfico de mlgrantes. Asimismo, acordaron anualmente realizar un 

intercambio de información sobre quejas por violación a los derechos humanos de los 

migrantes, con el objeto de dar seguimientos puntuales y especificas a estos casos. 

Las delegaciones coincidieron en concretar un programa de investigación conjunta en 

materia migratoria y en difundir los resultados del estudio Binacional sobre migración, 

a fin de mantener Informada a la opinión pública, en ambos países. 

• El Grupo de Trabajo de la XII Reunión de la Comisión Binacional México- Estados 

Unidos, realizada en Washington, o.e. el 16 de mayo de 1995, reconoció grandes 

progresos, particularmente al asegurar el funcionamiento seguro de los puentes y 

cruces fronterizos en beneficio de las comunidades fronterizas y del comercio. Los dos 

gobiernos hicieron la promesa de seguir adelante en su esfuerzo para prevenir y 

eliminar la criminalidad y la violencia en la franja fronteriza común y de esta manera 

respetar la dignidad y los derechos humanos y civiles de los mlgrante mexicanos en 

Estados Unidos, sin importar su calidad migratoria. 
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La delegación mexicana afirmo tener una gran preocupación por las diversas 

propuestas que se han hecho para restringir y reducir el acceso de los migrantes a 

algunos servicios sociales. 

Ambas delegaciones reafirmaron su compromiso de promover consultas previas y 

oportunas, en relación con las decisiones sobre polilicas migratorias, que puedan 

afectar a la otra nación. 

Estas dos partes reiteraron la necesidad de cooperar, para promover el desarrollo 

económico y el empleo en las dos naciones y de este modo, poder cerrar un poco la 

desigualdad existente entre sus economlas y mercados laborales, solucionando asr, a 

largo plazo, la existencia de los flujos de migración indocumentada. 

Reafirmaron su compromiso de combatir a las organizaciones criminales que 

trafican con seres humanos y buscar la cooperación adicional con otros gobiernos, 

para hacer frente a este problema, dentro de un marco de pleno respeto a la soberanra 

nacional y la jurisdicción territorial de cada pals. 

Reconocieron que es importante agilizar y facilitar la migración documentada; ante 

esto, Estados Unidos informo haber logrado terminar con los retardos existentes en la 

distribución de las tarjetas de cruce fronterizo, en los principales puertos de entrada. 

El Grupo de Trabajo reunido en Washington, o.e. el 26 de Hptlembre de 1995 

definió que: 

Ambas delegaciones manifiestan su rechazo a la exclusión de los migrantes de los 

servicios educativos y servicios médicos de emergencia. El gobierno mexicano 

expresó estar consternado con respecto a las tendencias antiinmigrantes que imperan 

en los Estados Unidos, as! como en relación a las iniciativas locales, estatales y 

federales, que tratan de limitar los derechos de los migrantes, tanto documentados 

como indocumentados, a recibir servicios sociales. 

Por ello, ambos gobiernos acordaron la promoción de un enfoque integral, 

equilibrado y objetivo, respecto al problema migratorio existente entre los dos paises. 
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Debido a que el tráfico internacional de personas es de amplias magnitudes, se 

acordó mantener una cooperación para combatirlo, a través de Intercambios de 

información y de contactos diplomáticos. 

Ambas delegaciones acuerdan el Inicio de un programa piloto de repatriación 

voluntaria al interior, que operará en la región de San Diego, California; migrantes que 

hayan reintentado el ingreso al pais del norte y hayan sido asegurados por las 

autoridades norteamericanas. Se les da la opción de ser trasladados a un punto 

cercano a su lugar de residencia, con la finalidad de que no sean repatriados a 

cualquier punto de la zona fronteriza, donde puede ser objetos de malos tratos. Este 

programa aparte de buscar la protección de los derechos humanos de los 

connacionales, también tiene la finalidad de garantizar que no sean desintegrados los 

núcleos familiares. 

• El Grupo de Trabajo de la XIII Reunión de la Comisión Blnaclonal México -

Estados Unidos citado en México, D.F. el 7 de m•yo de 1996 sostuvo un dialogo 

amplio de los principales temas que componen la agenda migratoria bilateral: 

• Intercambio de información sobre desarrollo recientes en la pollticas 
migratorias de ambos paises. 
Protección Consular y Derechos Humanos de los migrantes. 

• Procedimientos ordenados y seguras repatriaciones. 

Tráfico de migrantes y falsificación de documentos oficiales. 

Capacitación . 

Evaluación de los resultados de la Conferencia Nacional de Migración. 

Las delegaciones reconocieron que la suscripción del Memorándum de 

entendimiento sobre Protección Consular y Derechos Humanos constituye una 

expresión clara de la firme voluntad polltica de los dos gobiernos por consolidar 

practicas que garanticen el respeto de los derechos humanos de los nacionales de 

ambos paises. Con este paso se establecen medidas institucionales eficaces para 

prevenir y atender situaciones que pongan en riesgo la integridad física, la dignidad y 

los derechos humanos de sus respectivos nacionales cuando se encuentren en el 

territorio de la otra parte. 
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Con referencia al Memorándum de entendimiento sobre protección consular de 

México y de Estados Unidos, suscrito en mayo de 1996, se declara que hay un avance 

del objetivo común, de asegurar la notificación y la Protección Consulares. 

Ambos gobiernos estuvieron de acuerdo en empezar rápidamente un programa en 

el Centro de Capacitación de la Patrulla Fronteriza mediante la implementación de 

pláticas de varios temas, entre los cuales destacan los derechos humanos, la 

protección consular y la cultura mexicana para complementar la tarea de valoración 

de las autoridades migratorias estadounidenses sobre la naturaleza y manifestaciones 

del fenómeno migratorio. 

• El Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares en la XIV Reunión de 

la Comisión Binacional México - Estados Unidos reunida en México, D.F. el 5 de 

mayo de 1997, continuo su dialogo de los diferentes asuntos de la agenda migratoria, 

e incluyó los siguientes temas: 

• Intercambio de Información sobre pollticas y legislaciones migratorias. 

Asuntos en materia de protección consular. 

Estudio Binacional sobre Migración. 

Cooperación en la frontera. 

Ambas delegaciones destacaron los resultados positivos de grupos especialmente 

capacitados en la disminución de la violencia, en la protección a migrantes, de asaltos 

por parte de delincuentes y traficantes, asi como en el combate a la criminalidad en la 

región fronteriza. 

• En la Reunión del Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares 

realizada en México los días 28 y 29 de mayo de 1998 las delegaciones 

intercambiaron información sobre sus legislaciones y políticas en materia migratoria y 

los cambios recientes en ellas, con especial énfasis en la protección de los derechos 

humanos de los migrantes mexicanos y el objetivo común de una zona fronteriza 

segura. 

Otros temas acordados fueron : intensificar la cooperación en el combate al tráfico 

de mlgrantes, luchar en contra de la explotación de trabajadores migratorios e iniciar 

una campalla conjunta de información pública, para alertar a ciudadanos de Estados 
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Unidos, acerca de las disposiciones mexicanas, en materia de la internación a México 

de armas de fuego. 

• En Washington, o.e. el 11 de junio de 1998 se realizó la XV Reunión de la 

Comisión Binaclonal México - Estados Unidos. En ella las delegaciones coincidieron 

en la conveniencia de ampliar su agenda, para atender todos los aspectos del 

fenómeno migratorio, incluyendo los económicos y sociales. También continuaron el 

intercambio de información sobre los recientes cambios legislativos y de política 

pública en el tema migratorio de ambos paises. 

Ambos gobiernos reconocieron el éxito de la Conferencia regional sobre migración 

y senalaron la importancia de su contribución para un amplio entendimiento del tema 

en la reglón. 

, Durante la XVI Reunión de la Comisión Binacional México - Estados Unidos 

reunida en México el 4 de junio de 1999, en particular los integrantes del Grupo de 

Trabajo de Asuntos Migratorios, se refieren al compromiso presidencial para garantizar 

la adecuada y resoetuosa administración del complejo fenómeno miaratorio, tomando 

en cuenta sus causas múltiples, asl como sus consecuencias económicas y sociales 

en ambos paises. Las delegaciones acordaron la necesidad de ampliar su agenda 

para incluir todos los aspectos que inciden en el problema migratorio entre ambos 

paises y tratar de 'lograr un enfoque integral de la migración entre los dos paises a 

través de estudios cientlficos producto de la cooperación, a fin de que contribuya a un 

entendimiento bilateral de este fenómeno· 120
• Se acordaron también dos seminarios 

sobre aspectos especlflcos de la migración como son: remesas, mercados laborales y 

consecuencias sociales para contribuir a ampliar la agenda bilateral en la materia. 

, El Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares se reunió nuevamente 

en Oaxaca, México los días a y 9 de Hptlembre de 1999 y ahí las delegaciones 

coincidieron en subrayar que el dialogo bilateral alcanzado no tiene precedente en la 

historia de la relación México- Estados Unidos en temas mjgratorios, por su intensidad, 

regularidad, franqueza y por los logros alcanzados. 

Ambas delegaciones reafirmaron su compromiso para adoptar todas las medidas 

factibles para reducir en la mayor medida posible los riesgos y peligros en la frontera. 

120 Este reconocimiento por pu.rte de los fmcionarios estadounidenses es un wan logro de negcciación de 
la diplomacia mexicana, que desde 1995 tratabo que su contraparte lo aceptara. 
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Las delegaciones evaluaron los esfuerzos de sus gobiernos para evitar estos 

Incidentes mediante campanas de prevención y rescate en zonas de alto riesgo. 

Ambas partes estuvieron de acuerdo en la necesidad de reunir y analizar la 

Información disponible sobre las muertes e incidentes peligrosos que ocurren en la 

frontera, asl como acordar las medidas preventivas adicionales que sean necesarias. 

• La XVII Comisión Blnaclonal México - Estados Unidos se reunió en Washington el 

18 de m•yo del 2000 y ahí ambas delegaciones reiteraron sus comoromlsos oara 

continuar con la •tenclón estricta a los Incidentes de yiolencia fronteriza. La 

delegación estadounidense informó sobre las acciones que ha emprendido, como 

designar mas agentes a la patrulla fronteriza, realizar campanas de Información 

pública para educar a la comunidad sobre leyes estatales y nacionales aplicables y el 

establecimiento de un número telefónico gratuito con servicio las 24 horas para recibir 

informes del público sobre incidentes migratorios en la zona. 

Las dos delegaciones reafirmaron su decisión de continuar las acciones de la 

Iniciativa de Seguridad en la Frontera que alerta a los migrantes sobre los riesgos de 

cruzar por zonas peligrosas y que Incluye el rescate de los Individuos que se 

encuentren en peligro. 

Como parte de los esfuerzos de cooperación bilateral, se anunció la firma el 17 de 

mayo del 2000 del compromiso entre el Instituto Nacional de Migración y el Servicio de 

Inmigración v Naturalización, por medio del cual se establece la intención de llevar a 

cabo un Programa de Intercambio de Experiencias en Servicios Migratorios, como 

arreglo para incrementar la comunicación entre las autoridades migratorias de ambos 

paises. 

Las delegaciones destacaron la importancia de continuar el anélisis conjunto de las 

causas y efectos del complejo fenómeno de la migración entre ambos paises y 

expresaron su confianza en que los esfuerzos hasta el momento realizados permitirén 

avances continuos. 

El siguiente cuadro muestra las acciones realizadas por el Grupo de trabajo sobre 

Migración y Asuntos Consulares. 
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CUADRO 19. GRUPO DE TRABAJO SOBRE MIGRACION Y ASUNTOS 

CONSULARES.121 

FECHA 
14 - febrero - 1995 

16-mayo-1995 

26 -Mpllombre - 1995 

ASUNTO DE LA AGENDA 
• Comunicación entre 

funcionarios de mlg ... ción. 

• lnlercamblo de información. 
• lnmlgrKión documentada. 

• Combllte • la vio&encl• en la 
1ron1 ..... 

• Pollllca de protecc~n a 
connac:ton.les. 

• Cooper.ctón PI,.. ~ectar 

org11nlZ8Ciones de 

crimln•les de tnlifico de 
pe"°"8s. 

• Combate • la flllslficaclón 
de documenoa oficiales a la 

mJgrmciOn indocum.ntada. 

• R..-riaclón segura y 
cwdon.da. 

• Elaboración del Efiludio 
Blnaclonal. 

• Seguridad pública en los 
puenles y cruces frorierizos 
ligados Tiju.na - San 
Ciego, Nogales - Nog11les, 

Cid. Ji.Mriraz - El Paso, 
Nu.vo Laredo - Nuevo 

Laredo. 
• pt'evenir y eliminar I• 

crimlnailidllld y I• violencia 
en lll hnja fl'Of1:eriza 
común resprM:ando los OH 
de los mexie1nos en el pels 
del norte sin importar su 
calidad migfllori•. 

• lnlercambio de información 
proyec:to de i. loy de 
Inmigración en Ell:9dos 
Unidos. 

• FKlll•r ll migración 
doeumenlada. 

• PrOl:ección fronteriza a 
traWs de los Grupos Beta. 

• Cooperectón en los 
mec8nismoa de enteee P9'ª 
prevenir y lllender 
llCCid9nl:es en la frontera. 

• Repllri.aón aegura y 
ordeMda. 

• El gobierno mexicano se 
encuentra conll:err-.do con 
rnpedo a las tendencias 
•rilinm's¡,.rtn que Imperan 
en los E•8dos Unidos. 

• Mtxico rechan I• exclusión 
de los mtgrartes mexie11nos 
• los MfVick>s ed~lvos y 
rn6dicos de emergencia. 

121 Datos extreldos de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

LOGRO 
• camf)lll\ai de prevs¡cjón 

para la aegurtdad de los 

mlgranles que 80n victimas 
de trmfic.nles de JMrsonas o 

que se encuentran en 
peligro en su lnlefto por 

ingresar • k3e Eslados 
Unidos. 
Mantener una mejor 

c:oordinmción enlre jueces y 

fllseal• en ambos paises. 
lrWercembio de inf01mación 

sobre quejas por violación a 

los derechos humanos de 

los mlgranles. 

Concentrar un programa de 
Investigación conjunta en 

m•erla migratoria 
• Drtuslón de los resulados 

del eetudio BiMCional sobre 

migración. 

• Progresos en el 
funcionamienlo aeguro de 
los puentn y cruces 
fronterizos en beneficio de 
las comunidades fronterizas 
y del comercio. 

• Consultas previas y 
oportu,..s en rel8clón con 
In pollticas mlg,..orias. 

• Promoción del dnarroUo 
económico y el empleo. 

• CompromilO de comb.tir a 
las organizaciones 
criminales que tr•fican con 
..,..hu'"9nos. 

• Agilización y facilitación de 
la migración doctanertada. 

• Rechizo a la exclusión de 
los mfgranles de los 
servicios ed~lvos y 
nWdicos de emergencl8. 

• Aeordllron i. pt'omoción de 
un enfoque Integral 
equilibrado y obj.tivo de la 
migración. 

• Cooperación pmr• combm:lr 
el tr•fico lrlemacionml cor 
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medio de intere11mbfos de 
Información y de cont•ctos 
dlplomMlcos .Grupo a.a an 
Tijuana, Nogales, 
M9tamoroe y Tec.le. . lnick> de un programa pUoto 
de replll:riación voluntaria al 
lrterior. 

7 - mayo· 1996 . lnlercembio de inform11ci6n 
sobre deurroilos recienles . Reconxleron positiva la 
en bis polltic.s migr•ori.s suscripción del 
de ambos pe1IMS. Memorindum sobre . Pralección consular y protección consular. 
derechos humanos de los . Aeordllron empezar un 
mlgr.ntes. progr.,,a en el Cettro de . Trtfteo de mlgranles y Cap.citKlón de l• PMrulla 
fllllificac:lón de documenlos Fronteriza m.dlante la 
oficllles. lmP'emenleci6n de platicas . Ca~citación . entre las que destacan los . Evaluación de los OH, Protecc~n Consular y 
resutt.dos de la la Cultura mexic.na. 
Conferencia Regk>nal sobre 
Mio,..ción. 

5 - mayo .. 1997 . Se Incluyeron loe temas de: . rnutlados posil.Nos de 
lrtercambio de Información grupos ctipacitados en la 
sobre ~tticas y protección al migrante. 
19gisl.::iones migrwtorias, . 20 mecanismos de consulta 
asuntos en mm aria de sobre tuncionea del (SIN) 
prolección consular, estudio SeMck> de Inmigración y 
binaclonal sobre migración, N•ur.lizacl6n y Protección 
cooperación en la frontera. Consutta en las direcciones 

de distrito del SIN _, lo& 
sectores de la patrulla 
fronteriza y en los 
consulados mexicanos. 

28y29 -mayo-1998 . lnleraimbiaron información . Cooperación an •I combata 
sobre sus legislacior.s y al tr•fico de migranles. 
pollllcas migratorias. . Lucha en contra de la . Protección de los Derechos ewphXacK>n de tr.bajadores 
Humanos de los migrantes migrlltork>s. 
mexicanos. . Campal'la conjunta de 

Información para alertar • 
los estadounidenses de las 
disposiciones mexicanas en 
la Internación de armas de 
.,_o a M•xlco. 

11 -junio -1998 . Menctón de todos los . Recoooclmlento del •do de 
aspectos mtgrtlorios la Conferencia Regional 
Incluyendo los económicos sobre Migración. 
v eoclates. 

4 - junio -1999 . Compromiso presidencial . Necestdad de ampliar su 
para garantizar la lldecuada agenda. 
9dminlstraci6n del . Un enfoque Integral de lo 
fenómeno migf'W:orlo. migración • trav6s de . Semirwrios r:-ra contribuir a 891udlos clentlf.eos. 
ampliar la agenda bll•eral . Semin.mrios sobre remesas, 
en la malleria "'"'~ laborales y 

consecuencias aoc~~ 
8 y 9-M!'llomtn- 1999 . Comt.te a la vioMncia en la . Compromiso para adaptar 

frontera. medidas pare reducir los . Combllle •I triftco de riesgos en Lll front8fa. 
personas. . Evaluaclón de IH . Ce>mboOe • le m6grxión campeftas de prevención y 
lndocumMada. rescate en zonas de olto 

"""° .. ewluaron los 
esfuerzos de sus gobiernos. . Información sobre las 
muertes e Incidentes 
peUgrosos fronterizos. . Aplic.ctón de medidas 
lldlclonoloo pr-ivn 811 
la fronler.. 

18-mayo-2000 . Loa inddenes de violencia . EU h8 - .... nado mb 
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lronleriza. 
Combmte • la mJg1'8clón 
trdocumentada. 
lnl•eamblo de información 
sobre la ley de Inmigración 
de los Estados Unidos. 
Combmta a la vioktncia 
fronteriza. 
Mecanismos de enlace ~ra 
prevenir y lltendar 
lneidenles en la tronera. 

mgentn 6a p!llrulla 
fronlerizm 
EU r•lin eampeftas de 
i~ormac:lón pública aobfe 
leyes --•les y nacktnales 
apUC11bles. 
EU otorgo un número 
grmtu•o las 24 hrs. Pllr• 
recibir Informes del público 
sobre incidentes 
migl'lltorios. 
Corfinuaei6n de acciones 
de la segw-idM:I en la 
frontera. 
Flrm11 del compromiso eri1e 
el INM y el SIN. 
Anill&ls conjunlo del 
t.nómano migrlll:orio entre 
ambos mises. 

Fuente: Elaborada a partir de los comunicados conjuntos de las reuniones del Grupo de 
Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares. 

4.3.2. ESTUDIO BINACIONAL 

El estudio binacional México - Estados Unidos fue autorizado por los gobiernos de 

México y de Estados Unidos a través de un acuerdo en la Comisión Binacional México 

- Estados Unidos en marzo de 1994. Sus objetivos eran tratar el tema de la migración 

de los nacionales de México hacia los Estados Unidos y lograr una comprensión 

compartida, de lo que significa la migración para ambas sociedades y llegar así a un 

entendimiento común del fenómeno migratorio, que agilice el diálogo entre los dos 

paises. 

Fue auspiciado por ambos gobiernos y contó con el apoyo económico adicional de 

algunas fundaciones privadas. 122 

Este estudio es una manifestación del nuevo espiritu de cooperación entre México 

y los Estados Unidos para contribuir a que se entienda mejor la naturaleza, 

dimensiones y consecuencias de la migración de México a Estados Unidos y estuvo a 

cargo de veinte investigadores, diez de cada país, quienes compilaron toda la 

información existente y realizaron visitas de campo, además de entrevistar a ciertos 

migrantes para obtener información, que permitió entender el fenómeno migratorio. 

Como resultados de este estudio podemos mencionar que se han aumentado las 

iniciativas para formalizar el diálogo y las consuHas bilaterales sobre migración. El 

122 La Fwulación Miguel Alemán de México, y las fundaciones Ford y Hewlett en los Estados Unidos. 
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Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares de la Comisión Blnacional ha 

demostrado tener la capacidad de mostrarse como un foro esencial y eficaz para 

discutir abiertamente el tema de la migración. 

En el citado estudio se revelan datos interesantes como son los siguientes: 

El número de mlgrantes nacidos en México constituye alrededor de un 3% de la 

población total de los Estados Unidos, aproximadamente el 40% de la población 

estadounidense de ascendencia mexicana y cerca del 22% de ésta, llegó en los 

últimos 8 anos. 

Cerca de 500 mil personas se han naturalizado ciudadanos de los Estados Unidos, 

lo que refleja que a últimas fechas se ha Incrementado la naturalización de 

Inmigrantes autorizados, nacidos en México. 

Las visitas temporales autorizadas entre las dos naciones vecinas también son 

cuantltativame.nte significativas, los flujos en los cruces fronterizos entre los dos 

paises son de los más numerosos a nivel mundial. 

En los anos 80 hubo un aumento significativo de la migración mexicana autorizada, 

debido al programa de legalización y durante los años 90 la migración autorizada 

de México continuó siendo considerable, ya que los familiares de los mexicanos 

legalizados podlan obtener su status de residentes permanentes. 

El estudio refleja que recientemente los movimientos de Ida y regreso de personas, 

han disminuido por las siguientes causas: 

La legalización ha permitido que los trabajadores mexicanos lleven a sus familias a 

vivir con ellos, por lo que la necesidad de cruzar la frontera para volver a México ha 

disminuido. 

Las nuevas técnicas de control fronterizo en Estados Unidos permiten determinar 

el número de veces que un ciudadano mexicano es asegurado, antes de ingresar 

al pals contiguo o de que pueda regresar a su pals de origen. 

Muchas personas han decidido establecer su residencia en Estados Unidos o 

alargar su estancia allá. 

Los mlgrantes temporales han prolongado sus periodos de trabajo en el país 

vecino. 

Los mlgrantes mexicanos han optado por la vía de la naturalización. 
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En el estudio también se sel'lala el factor económico como el motivo más evidente. 

por el que los ciudadanos mexicanos deciden abandonar su pais, para trabajar en los 

Estados Unidos, aunque también se ha senaiado puntualmente, que esto no significa, 

que los migrantes mexicanos no hayan tenido un trabajo en su pals. 

Se detectó que los migrantes mexicanos son quienes tienen niveles más bajos de 

capacitación, en relación a la población nativa de los Estados Unidos y también en 

relación con otros grupos de migrantes. Asi, esta mano de obra, al tener escasa 

capacitación es remunerada con sueldos bajos, obtiene escasos ingresos y viven en 

una situación de pobreza. Situación que los hace más vulnerables aún por la 

condición no autorizada de muchos de ellos. 

Dicho estudio también menciona los costos para México de la migración; entre los 

que podemos mencionar: 

La pérdida de capital humano y la desintegración social. 

Pérdida de gente en edad productiva y que goza de buena salud, como otro costo 

para el pals expulsor. 

Los beneficios para Estados Unidos son: 

Beneficios económicos para los empleadores norteamericanos que ocupan esta 

mano de obra de bajos salarios, lo que ayuda a bajar los costos en su producción. 

Beneficios materiales para la economía norteamericana, ya que esta crece por el 

empleo y el consumo que la migración mexicana genera. 

Se habla también en este estudio binacional sobre la violencia y los abusos a los 

derechos humanos de los migrantes, como ejemplo de estos podemos citar: 

Los migrantes son victimas de delitos como ataques y abandono de quienes los 

alientan a pasar a los Estados Unidos. 

Robos. 

Violaciones a su integridad física y/o moral. 

E incluso asesinatos. 

Consecuencias físicas por tratar de cruzar la frontera por puntos inaccesibles. 
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Es importante mencionar que anteriormente a este estudio blnacional ya se habian 

realizado estudios sobre el tema migratorio pero de forma separada, lo que daba como 

consecuencia que cada nación viera el fenómeno desde distinta perspectiva y aplicara 

medidas encaminadas a salvaguardar sus propios intereses. Lo que hace de este 

estudio realizado conjuntamente, una innovación en la relación bilateral y en el 

tratamiento del tema, es que ahora, los resultados arrojados hacen que ambos países 

contemplen lo que pasa conjuntamente y por ello, traten de uniformar las medidas a 

tomar para tratar de solucionar este problema que atai'le a los dos. 

Gracias a este estudio se han creado nuevos mecanismos institucionales que 

facilitan los contactos politicos y económicos y dan nuevos alientos a los grupos de 

trabajo; hechos que son de gran trascendencia para la relación bilateral. Ejemplo de lo 

anterior es el Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares de la Comisión 

Binacional, que ha sido una plataforma eficaz para las cuestiones migratorias. 

De manera especifica, los asuntos que deben tratarse con especial Interés en el 

temario conjunto son: 

Efectos de la legislación de 1996. 

Informes sobre los efectos de la migración. 

Facilitación de los movimientos autorizados entre México y los Estados Unidos. 

Investigación continua y recopilación de datos bilaterales. 

Optimización de los beneficios y minimización de los costos. 

•.3.3. REUNIONES PRESIDENCIALES 

Conclentes de la situación que viven los migrantes en los Estados Unidos, se 

negoció el MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE PROTECCIÓN 

CONSULAR DE NACIONALES DE MÉXICO y DE ESTADOS UNIDOS; firmado en la 

Ciudad de México, el día 6 de mayo de 1996, firmado por parte de los Estados Unidos 

Mexicanos el Secretario de Relaciones Exteriores José Angel Gurria y por parte de los 

Estados Unidos de América, el Secretario de Estado Warren Christopher. 

El Memorándum de Entendimiento sobre Protección Consular de Nacionales 

Mexicanos y de Estados Unidos, firmado el 6 de mayo de 1996, facilita y protege la 

migración de nacionales de ambos paises y constituye una prioridad en la agenda 
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bilateral. En esta declaración se unen ambos gobiernos para tocar dicho tema. Es a 

partir de 1995 que se incrementa la comunicación y negociación en la cuestión 

migratoria, es decir, se han sostenido consultas e intercambios de información que 

han promovido avances significativos en asuntos bilaterales como lo es la Protección 

Consular y Derechos Humanos de los mlgrantes, asl como el combate al tráfico de 

personas. 

Con este documento lo que se busca es re11firmar el compromiso de fortalecer la 

cooperación bilateral para la administración del fenómeno migratorio, que se basa en 

los siguientes principios: 

El derecho soberano de cada Estado a formular y aplicar sus leyes migratorias en 

la forma que mejor convenga a sus intereses nacionales, siempre de conformidad 

con las normas del derecho internacional y en un esplritu de cooperación bilateral. 

El compromiso con una visión integral sobre la administración del fenómeno 

migratorio y de nuestra frontera común, que convierta las diferencias entre 

nuestras naciones en fuentes de fortaleza y conduzca a un desarrollo económico y 

social, en beneficio mutuo, que preserve la reunificación familiar y proteja la 

dignidad del ser humano. 

DECLARACIONES CONJUNTAS ADOPTADAS POR LOS PRESIDENTES DE 

MEXICO DE ESTADOS UNIDOS SOBRE MIGRACION 

Con base en estos principios, los Presidentes de México y de Estados Unidos 

afirman el compromiso de ambos gobiernos por Intensificar el diálogo y redoblar 

esfuerzos para alcanzar los siguientes objetivos123
: 

Explorar vias para fortalecer los mecanismos y foros de consulta y cooperación 

que los dos gobiernos han establecido, a nivel nacional y local. en materia 

migratoria y de protección consular. 

Proteger los derechos de los mlgrantes e Impulsar enérgicamente la procuración 

de justicia en casos de denuncias de acciones ilegales por parte de los migrantes y 

las comunidades fronterizas, asi como respetar tanto las garantias constitucionales 

como el derecho al proceso legal en la aplicación de las leyes de migración. 

123 6 de mayo de 1997. 
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Asegurar la Instrumentación de procedimientos seguros y ordenados para la 

repatriación de migrantes. 

Formular y aplicar nuevas medidas para reducir la violencia a lo largo de la frontera 

y proteger de los peligros de cruzar terrenos desérticos y montallosos a victimas 

Inocentes de los traficantes, Incluyendo, entre otras acciones, una vigorosa 

campana de educación e información pública, que advierta a las familias, en 

ambos lados de la frontera, acerca de los riesgos del cruce por esas zonas. 

Combatir el tráfico de migrantes y la falsificación de documentos y con ese 

propósito, desarrollar mecanismos eficaces de intercambio de información y 

cooperación, con pleno respeto a la soberania de cada país. 

Lograr un enfoque integral de la migración entre los dos oaises, a través de 

estudios cientificos, producto de la cooperación, que contribuyan a un 

entendimiento bilateral de este fenómeno. 

De acuerdo con lo establecido ambos gobiernos reafirman sus lazos de 

cooperación y el no conflicto, por ello intensificarán sus tareas para lograr los 

siguientes objetivos: 

Fomentar actividades binacionales de planeación estratégica orientadas a la 

formulación de nuevos enfoques integrales para el desarrollo económico, social, 

cultural y del medio ambiente, en beneficio mutuo de las comunidades fronterizas. 

Apoyar y promover el establecimiento de asociaciones públicas y privadas en el 

desarrollo de actividades transfronterizas que persigan intereses compartidos en 

ambos lados de la frontera. 

Intensificar el diálogo sobre mecanismos de financiamiento para promover e 

instrumentar proyectos de desarrollo transfronterizo. 

Ensayar nuevas vías para formular proyectos de Infraestructura y de desarrollo 

comunitario, que dignifiquen las medidas orientadas a la seguridad pública en las 

ciudades fronterizas. 

Explorar, de conformidad con las leyes de cada nación, nuevos enfoques para la 

administración de los cruces temporales entre comunidades de la frontera, a partir 

del reconocimiento de los beneficios económicos, sociales y familiares derivados 

del intenso intercambio transfronterizo. 

Promover la eficiente administración de los puertos de entrada, a fin de facilitar el 

paso ordenado de bienes y personas y reducir los tiempos de espera para los 

vehlculos comerciales y para quienes diariamente cruzan la linea fronteriza. 
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Seis meses después de esta Declaración se llevó a cabo la "Declaración de los 

Presidentes Ernesto Zedilla y Wi/liam Clinton"'". Donde se informa acerca de los 

resultados obtenidos entre los que se encuentra que: 

Se establecen de procedimientos adecuados en la frontera y en el interior de 

Estados Unidos para la repatriación segura y ordenada de nacionales mexicanos, 

con pleno respeto a su dignidad, derechos humanos y al principio de unidad 

familiar. 

Se fortalecen los mecanismos de enlace en ciudades fronterizas para promover la 

protección de los migrantes y la seguridad a lo largo de nuestra frontera común. 

Se llevan a cabo acciones, en el marco de los contactos entre Cónsules de México 

y Directores del Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos (SIN). 

para mejorar la protección consular, de conformidad con los acuerdos firmados por 

ambos gobiernos. 

Se acordó una nueva agenda para la cooperación que explore y responda al 

vinculo entre migración y desarrollo en los dos paises. 

• Se instruyó a nuestras autoridades para trabajar a partir de las conclusiones del 

Estudio Binacional, con el fin de involucrar a las comunidades en ambos lados de 

la frontera, en un proceso consultivo, diseñado para producir enfoques 

innovadores, en beneficio mutuo, sobre los desaffos y oportunidades de desarrollo 

compartidos en el tema migratorio. 

Finalmente, hacen un llamado a la comunidad académica de ambos paises para 

unirse a este esfuerzo. 

El resultado dado por estas Declaraciones es positivo, ya que nos deja ver que se 

han logrado significativos avances en esta materia, aunque aun falta mucho por hacer, 

para lograr proteger a nuestros connacionales de un sin número de atropellos de los 

que son objetos en ese pal s. Aunque es Importante destacar, que es alentador ver que 

nuestro gobierno junto con el de Los Estados Unidos finalmente están actuando 

conjuntamente, para tratar de aminorar el problema, ya que la erradicación completa 

del fenómeno resulta poco probable. 

"' 14 de noviembre de 1997. 
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4.3.4. CONFERENCIA REGIONAL SOBRE MIGRACION 

Preocupados por el fenómeno migratorio diez naciones: Belice, Canadá, Costa 

Rica, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y 

Panamá. Se unieron para la realización de las Conferencia Regional sobre Migración. 

La convocatoria la realizó el gobierno de México. 

La primera de cinco conferencias regionales se llevo a cabo en la ciudad de 

Puebla. México, los dias 13 y 14 de m•rzo de 1996. En ella se destacó lo siguiente: 

• Dicho fenómeno ha alcanzado grandes magnitudes debido a las diferencias 

entre las economlas y los mercados laborales, factores pollticos y sociales, 

desastres naturales, rápido crecimiento de la población, barreras al comercio y 

la Inversión y los conmctos civiles; por lo que los gobiernos se comprometen a 

cooperar en la promoción del crecimiento económico y el empleo con la 

finalidad de disminuir los niveles de pobreza. 

Se reconoce el derecho de cada Estado de proteger sus fronteras y aplicar sus 

leyes migratorias, pero sin olvidar el respeto a los derechos humanos de los 

mlgrantes. También se afirma que la migración puede ser positiva por su 

contribución económica y cultural, tanto en el pals de origen, como en el de 

destino. 

Se condenan las violaciones hechas en contra de los migrantes, poniendo 

mayor interés en los derechos de los ni nos y mujeres, asimismo, se tratarán de 

cubrir las necesidades básicas de los migrantes indocumentados que se 

encuentran en custodia de las autoridades de otro pais. 

Se reconoce la labor realizada por las organizaciones no gubernamentales 

(ONG). que llevan a cabo programas de asistencia a favor de los migrantes. 

• Se trata de alentar a los paises y en particular a todos aquellos que cuentan 

con fronteras en común, a promover mecanismos de consulta migratoria y de 

protección de derechos humanos de los migrantes, con la colaboración de 

autoridades gubernamentales, representantes consulares y diplomáticos de los 

paises. 
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Se busca un intercambio de legislaciones con la finalidad de ser analizadas y 

de obtener un mejoramiento de las leyes migratorias de cada estado. 

Se establece un intercambio de información para tratar de frenar las 

conexiones de traficantes de mlgrantes, asimismo, se buscará la Inclusión en 

leyes estatales de la tipificación penal de la actividad de traficar con mlgrantes, 

con la finalidad de contribuir a la erradicación de estas organizaciones. 

Se Impulsan mecanismos más eficaces para luchar contra la falsificación y 

adulteración de documentos migratorios. 

• Se concientizara a la población de los riesgos que corre el migrar a otro pais, 

ya que son objetos de degradación humana. ultrajes y los abusos asociados a 

esta actividad; por lo que se crearan foros multilaterales, para fomentar el 

Intercambio de experiencias sobre migración. 

La segunda Conferencia Regional fue llevada a cabo en la ciudad de Panamá, 

Panamá los dias 13 y 1• de marzo de 1997. Se acordó constituir el Grupo Regional 

de Consulta sobre Migración, con la finalidad de avanzar en lo acordado en la primera 

Conferencia Regional, que tuvo lugar en Puebla, México. Y prosperar en el 

intercambio de información. 

La tercera conferencia tuvo lugar en Ottawa Canadá, los dias 26 y 27 de febrero 

de 1998. En esta conferencia, como en las pasadas se decidió el fortalecimiento e 

Impulso al foro regional, como un espacio de dialogo, el entendimiento y la 

cooperación en un tema de significativa Importancia. 

Se Intercambio información respecto al retorno de migrantes y la asistencia técnica 

para terminar con este fenómeno. 

La IV Conferencia Regional sobre Migración se realizó en San Salvador, El 

Salvador, los dlas 28 y 29 de enero de 1999. Los representantes de los paises 

participantes, reiteraron que la migración constituye un fenómeno con dimensiones 

positivas, que debe ser confrontado desde un enfoque integral, objetivo y a largo 

plazo. 
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Tomando en cuenta lo establecido en la primera conferencia realizada en Puebla, 

México, respecto a que una de las causas de la migración son los desastres naturales, 

se acordó apoyar a Centroamérica, debido a los desastres causados por el huracán 

Mitch, para lo cual acordaron la concentración de esfuerzos lntemaclonales, para la 

creación de proyectos que generen empleos, con la finalidad de que los nacionales no 

emigren a otro lugar. 

En esta conferencia Guatemala y México expresaron que la cooperación 

multilateral constituye la mejor forma de lograr el objetivo compartido de luchar contra 

las redes de tráfico de mlgrantes extrarreglonales, propusieron un programa general 

de cooperación para el retomo de migrantes fuera de su pals. 

Se aceptó la solicitud manifestada por la República Dominicana, para incorporarse 

como miembro de este foro, con lo que se cerró el proceso de admisión de nuevos 

miembros; aceptando también la solicitud hecha por Argentina de Incorporarse como 

observador. 

La V Conferencia Regional sobre Migración tuvo lugar en Washington, o.e., 
Estados Unidos, los dlas 23 y 24 de marzo del 2000. Se acordó que las actividades 

ejecutadas a lo largo del 2000, estarán dirigidas a la "consolidación de una visión 

sostenible sobre el futuro de la CRM"; respaldar el desarrollo de un sistema de 

información en Centroamérica y explorar fuentes para su financiamiento, se aceptó la 

solicitud hecha por la Comisión Internacional de Derechos Humanos para Incorporarse 

como Organismo Internacional observador de este foro. 

A futuro se habló de evaluar las actividades realizadas hasta la fecha, con la 

finalidad de consolidar los avances obtenidos e identificar las zonas que requieren de 

esfuerzos adicionales, para lo que se desarrollarán estrategias de acción 

gubernamental en materia migratoria. 
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CUADRO 20. CONFERENCIAS REGIONALES SOBRE MIGRACION. 125 

FECHA 

13 y 14- marzo· 1996 

13y 14-m•rzo-1997 

28 y 27 - febrero - 1998 

ASUNTO 

El feOOmeno mlgrllono ha •lcanzado 

gr.oda magnitudes debido a IH 

diferencias económicas, polltlcas, 

soci•htt y desastres naturales entre 

loe pal.es. 

Se ecord6 contlituir .. grupo reglonal 

de conaulla sobre migración para 

avannr en lo acordado en la primera 

CRM. 

Se dio un lnlercaimbio de Ideas 

entorno a los OH de los mlgnml:es, los 

vtnculos entre migración y desarrollo, 

el combml:• de tt6fico llogml de 

mlgr11nln, 111 coopenci6n lknlca, y 

r.tomo y reinserclón de mlg1'8nl:es. 

'" Datos eximidos de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

LOGROS 

• Los gobiernos 

comprom•en • cooperar en 

lo promoción del 

creclmlenlo económico y el 

empleo. 

• Se respima loe derechos de 

los nll\os y mujeres. 

• Se reconoce la labor 

rullzada por las 

Orgainizaciones No 

Gubernamentales (ONG). 

• S. alenta 111 Pfomoción de 

mecanismos de consu•a 

mlgrmtorla y de protección 

. 

. 

. 

de los derechos humanos 

de los mlg,..nles. 

Intercambio de 

legisl.:lones. 

Intercambio de información 

pora frerwr los conexiones 

de traficantes de migrantes. 

Impulsar mecanismos 

eficaces p¡9ra luchar contra 

la bilaif1C8ct6n de 

documentes mlgr•orlos. 

• Se crearan foros 

multillllerates p.9ra fomentar 

el inl:erc.mblo de 

. 

. 

experiencias sobre 

mlg111clón. 

Cortlnuar con los objetivos 

trazados en I• primera 

CRM. 

Coincidieron •n 1• 

conveniencia de fortalecer e 

Impulsar este foro como un 

espacio al dialogo. 

• Se inl:ercambiaron Ideas 

sobre •reas de cooperación 

respecto al retorno de 

migrantes y 11 asistencia 

"cnica para fortalecer la 

gettlón 8dminiltrlltva de la 
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28 y 29- enero-1999 

23 y 24 - marzo - 2000 

Rnpec:to a que una de laa ceu ... de 

I• mlgrac66n 90n los dn8stres 
n.curates, H acordó apoyar a 

C•rlr<>11m6rlca debido a loa desastres 

causados por el hurmcJin Mltch. 

Se acordó que les ac:tMdades 

realizadas a lo largo del 2000 estarán 

dirigidas a la conaoUdación de una 

visión aollenlbae sobre el f!iuro de la 

mig!'llción. 

• Se llevo ac.bo un aeminario 

sobre el combate de tráfico 

Ilegal de migrantes en 

M8nagua, Nicaragua. 

• Se 8COl'd6 I• conce,.racH;n 

de nfuerzos 

lrtern11clonalas par• la 

CfUCión de proyectos que 

generen empleos con la 

finalidad de que los 

nKionales no emigren a 

airo lugar. 

• Guatemala México 

propusieron un programa 

general de cooperación 

paira •I rlllomo de migrantes 

fuet'• de su p.ls. 

• Se acepto la solicitud de 

Republica Oomlnican11 para 

lnlegrarsa como mlembfo 

de esle foro y de .Argentina 

como observador. 

• Se esl:a~ecló un sistema de 

lnfonnaclón 

Centroamérica. 

en 

• Explorar fuentes i:-ra su 

CRM. finmnciami9nlo. 

• Aceptar la &oUcitud ti.eha 

por la comisión 

inlemacional de Derechos 

Humanos para incorporarse 

como organismo 

lr .. maclonal observador de 

este foro. 

Fuente: Elaborada a partir de la Conferencia Regional de Migración. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CONCLUSIONES: 

Con base en la información obtenida a través de este trabajo se ratifica que hablar 

de la historia de la migración no solamente implica a los mexicanos sino a gente de 

todo el mundo. Estos son movimientos poblacionales que se dan entre regiones 

geográficas heterogéneas, por razones de carácter económico, polltico, social o 

natural. 

La migración es el resultado de diferencias: diferencias en los recursos y trabajos, 

en crecimiento demográfico, en seguridad y derechos humanos. Dichas diferencias se 

han ido acrecentando, lo que genera un Incremento del flujo migratorio. 

En los Estados Unidos se han aceptado mlgrantes de diferentes paises en 

condiciones muy especificas: después de la Independencia de los Estados Unidos, 

después de la Segunda Guerra Mundial, ya que se convirtió en una potencia 

productora, con una polltica de puertas abiertas, lo que permitió la entrada de un 

sinnúmero de mlgrantes y después de la Guerra de Vietnam. Lo anterior se da por el 

bajo salario de la mano de obra, lo cual obviamente, convenía y conviene a los 

Estados Unidos. 

Una causa importante de la migración mexicana es la económica; ya que en México 

existe una disparidad entre lo que se gana y el costo de la vida. Por el contrario, en los 

Estados Unidos aun con salarios bajos, se vive mejor que en este país. 

Debido a la migración se han desintegrado familias, lo cual afecta a la sociedad, 

porque de ahl surgen otros problemas: las madres solas, los hijos abandonados, 

etc .. Por otra parte, los mexicanos allá se enfrentan a la violación de sus derechos 

humanos, por el mal trato del que son objeto, perciben menos salario, se les obliga a 

realizar trabajos pesados, son discriminados por su apariencia y su misma condición 

migratoria. No se puede pasar por alto, que para cruzar la frontera, los connacionales 

viven situaciones dramáticas con los polleros y con los agentes fronterizos, las cuales 

en ocasiones, les cuesta la vida; esto, aunado a la gran perdida que tiene el pais de 

gente joven, fuerte y dinámica. 
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Que los estadounidenses rompan las leyes migratorias, como una forma de control 

de la migración es una medida ilegal, pero que los agentes fronterizos de ascendencia 

mexicana maten, violen y atenten contra los connacionales es una evidencia de la 

perdida de la identidad mexicana. 

El gobierno mexicano se esfuerza porque exista una cooperación con los Estados 

Unidos en materia migratoria, pero desafortunadamente, a pesar de la Convención 

Internacional sobre la Protección de Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares, Memorandum de Entendimiento sobre Protección Consular de 

Nacionales de México y de Estados Unidos, el Programa Paisano, el Programa 

Comunidades Mexicanas en el Extranjero (PCME), el Memorandum de Entendimiento 

sobre los Mecanismos de Consulta sobre Funciones del Servicio de Inmigración y 

Naturalización (SIN) y Protección Consular, el Mecanismos de Consulta sobre 

Funciones del Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) y Protección Consular, 

los Grupos de Protección al Migrante, la Cooperación Internacional, los Grupos de 

Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares, el Estudio Blnaclonal, las Reuniones 

Presidenciales y Conferencias Regionales sobre Migración, los resultados no han sido 

los esperados, sin embargo, México continua en la lucha por el respeto de los 

derechos humanos de los paisanos al otro lado de la frontera. Esto no es suficiente por 

la asimetrla existente entre ambos países, ya que Estados Unidos, por lo general, 

toma decisiones unilaterales. 

Concluyendo, se confirma la hipótesis planteada en este trabajo, que a pesar de 

todos los esfuerzos realizados por México, no se da una cooperación efectiva en 

materia migratoria, entre ambas naciones. 
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